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PUNTOS DS SüSCRICION.

En M a d r i d , en la Admkiústracioii de la Imprenta Nacional, plaza d e  
Pontojes (antigua casa de Posta' )̂.

Eri Províncias, eñ todas las Administraciones* de Correos.
Eli P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. oo. , _
Los ANUNCIOS V susCRiGioNES PARA LA G a c e t a  s c  reciben en la Adnii- 

nistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de Sah Eicardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y inedia , de la ,tarde todos 
ios dias ménós los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  %stá abierto el 
despacho de libres desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde. ; ; ,

L a  correspondvoncío. se remitirá fi anfiiieadá cÓh sobre al Sr. Director 
de l a  G a c e t a  DE M a d r i d .

PRECIOS DE SüáCRICIOÑ.
Madrid .
P r o v in c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  

B a l e a r e s  y C a n a r i a s .................

U l t r a m a r  .     .....................
E x t r a n je r o . . . .

4

m
m

m

Por un mes. . . . . . . . . . . . . .
Por fres meses .
Por sois meses. . . . . . . . .  i . .
Por.un año............................
Por tres meses......................
Por tres meses      .

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y córHentes , se tehdeh es  

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres dé  
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacetá 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provinoias , un mes.—Ultramar y extran^gcc,. 
tres meses. Pasados estos plazo» sólo se sérvirán al precio 
como ejemplares sueltos. : ■ :

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

E xposición.

SEÑOR: En el mes de Diciembre del año último fue
ron sustraidos de la Gasa Consistorial de Lérida los padro
nes y listas electorales que habián de servir para las pró
ximas elecciones. Inmediatamente se empezaron los tra
bajos para reparar esta falta; pero los muchos trámites 
que la ley fija para la formación y rectificación de dichos 
documentos han hecho imposible el que pudieran quedar 
estos ultimados en la época que previene el Real decreto 
de ^4 de Enero del corriente año. Acortar los plazos seña
lados para la ultimacloii del padrón y listas electorales 
fuera ilegal y constituiria un ateñt ado á las garantías que 
la ley concede á los electores. Autorizar la elección con las 
antiguas listas, dado caso qué existieran, seria tanto como 
privar de un derecho á gran número de personas, á quie- ; 
nes el cambio de domicilio, edad ú otras circunstancias 
hubieran hecho variar de condiciones. No ve, pues, el 
Ministro que suscribe otro medio que diferir la elección 
de Diputados á Córtes en el distrito de Lérida, hasta que 
con arreglo á la ley queden ultimadas las operaciones que 

•ya se están verificando. No sucede lo propio con respecto 
á la elección de Senadores. Esta tiene otro carácter más 
directamente colectivo y solidario, extensivo en sus efec
tos á la totalidad déla provincia. La continencia de este 
acto no puede ser por lo tanto descompuesta y dRñdidá, y 
en este concepto la falta de pompromisarios de un soló 
distrito no debe afectar á la posibilidad y validez de lina 
elección que puede ser perfectamente legal sin su presen
cia, cualquiera que sea la causa que á ella haya dado lu
gar, según lo confirma la misma ley electoral en su ar
ticulo 144, cuyo texto consigna la viabilidad de los acuer
dos de la Junta electoral, siempre que estén tomados por 
la mitad más uno de los que tienen el derecho de votar en 
la elección. Esto, sin embargo, como por causas que no son 
de espercir pudiera ser anulada dicha elección, debe pre
verse la eventualidad de una segunda, y para este caso es 
conveniente que el distrito de Lérida nombre los Compro
misarios á la vez que elija su Diputado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Estado y con el 
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Marzo de 187^.
 ̂ El Ministro de la Gobernación-

H a t e o

DECRETO.. ,

Tomando en consideración las razones que,, de confor
midad con el Consejo de Estado y con el parecer del de 
Ministros, Me ha propuesto el do la Gobernación,

Yengo en decretar:
Articulo 1."̂  Sé difieren las elecciones de Diputados á 

Córtes que hablan de verificarse en el distrito de Lérida 
en los dias señalados por el Real decreto de 9A de Enero 
último.

Art. La elección tendrá lugar en los dias 17,18 y 19 
de Junio del corriente año.

Art. 3,"" Los Compromisarios de los demás distritos de 
la provincia procederán á la elección de Senadores en el 
tiempo fijado en la ley, aun cuando no concurran los del 
distrito de la capital.

Art. 4.° Al mismo tiempo que se elijan los Diputados 
en el distrito cuyas elecciones se difieren, se votarán los 
Compromisarios conforme á lo prescrito en el art. 137 de 
la ley electoral vigente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO/
El Ministro de la Gobernaciou,

F ^ráx ecS e»  H a le ©

f f l IN IS T E M O  DE U L T R A M A R

■ ^ E xposición, ' ; .

SEÑOR: Las especiales circunstancias en que se en
cuentran las provincias españolas del Asia, no sólo con re
lación á  la Península, sino también con respecto á  las An
tillas^ hicieronruiecesaria la creación del Consejo de Fili • 
pitias con las singulares atribuciones de informar al Go
bierno sobré todos los asuntos generales referentes á aquel 
Archipiélago, preparar ó,redactar proyectos de leyes ó de
cretos, ya por encargo del Ministerio de Ultramar, ya por 
iniciativa propia, y hacer^ con el carácter de informe, cuan
tas observapipnes estime oportunas sobre cierta: clase de 
disposiciones del Gobierno ó sus delegados.

Pero el decreto de 4 de Diciembre de 4870, que insti-r 
tuyó el citado Consejo, no desarrolló cumplidamente en su 
composición, á juició déi Ministro que suscribe, la idea ca
pital que sirvió, y nb pudo ménos de servir de norte en este 
punto, á saber *. lá dé reunir en aquél Cuerpo principal
mente eónsultivó la representación de la Administración 
pública en todas sus ramas y de los elementos locales, así 
insulares como peninsulares, en todos los órdenes, puesto 
que relativamente á la Administración civil sólo dió entra
da á un Jefe de primera clase, el cual no puede represen
tar suficientemente la Administración civil propiamente 
dicha, y á la vez la económica, ramas esencialmente dis
tintas, y  cáda una ̂ dé éJIas con sobrada importancia, sing’U- 
larñiénte en ébtOs mojnéntos, 'para exigir una representa
ción separada, guardando completo silencio sobre el clero 
secular y sóbrelas beneméritas órdenes religiosas de Fili
pinas, elementos tradicionales tan importantes como dig
nos de consideración para el Gobierno de Y. M.

El Ministro que en este momento tiene el honor de di
rigirse á V. M., decidido á entrar con paso tan firme como 
mesurado en el camino de un severo arreglo de la Hacienda 
y de la Administración en aquel Archipiélago, sin olvidar 
por esto un solo instante otro género de medidas directa
mente relacionadas con los más altos intereses de la patria 
y con el órden público, para alejar hasta la más remota 
contingencia dé que puedan reproducirse actos de rebelión 
como los recientemente ocurridos é instantáneamente re
primidos en Gavite, ha tenido ya ocasión de ver en diver
sos informes y trabajos del Consejo de Filipinas la prueba 
de la bondad de su institución; pero esta misma circuns
tancia le mueve á buscar, por medio deha ampliación de 
representación en su personal, el mayor perfeccionamiento 
y desarrollo de sus servicios, que indudablemente han de 
obtenerse reuniendo en su seno, como en un foco lum i
noso, todos los-elementos de ilustración y de experiencia 
que ofrece la organización administrativa y el estado social 
de aquellas lejanas provincias.

Se obtendrá además por el propio medio mayor grado 
de autoridad en los dictámenes del Consejo de Filipinas, 
los cuales cuando se eleven á la categoría de leyes ó decre
tos llevarán consigo garantías de favorable acogida para to
das las clases sociales del Archipiélago, una vez que todas 
ellas, bajo su natural y legitima representación, habrán te
nido voz y voto en la discusión de cuantas medidas pue
den afectar á sus intereses generales.

Para conseguir tan importantes fines, se propone en el 
adjunto proyecto de decreto que al número de seis Voca
les, señalado en el de 4 de Diciembre de 1870, se agreguen 
tres: uno de libre nombramiento de Y. M., dentro de la ca
tegoría de Jefe de Administración civil de primera clase, 
de suerte que con el ya establecido en aquel decreto resul
ten dos pertenecientes a la misma categoría en representa
ción de sus respectivas ramas de Hacienda y de Goberna- 
cipn y B’omento; otro en representación del clero secular 
de Bhlipinas, que será nombrado á propuesta en terna del 
M. R. Arzobispo de Manila, y el tercero en representación 
de las órdenes religiosas, nombrado entre los cuatro Pro
curadores generales de las mismas con residencia en esta

La remuneración de los Vocales de nueva creación, 
correspondientes á la Administración civil y al clero m m - 
lar, quedará sujeta á las reglas contenidas en la primera 
parte del art. 4.° del decreto de establecimiento del Con
sejo, de suerte que sólo percibirán 3.QQ0 pesetas: sobre m  
haber ó asignación cuando se encuentren en situación pa
siva. En cuanto al nuevo Vocal perteneciente á las órde
nes monásticas, el Gobierno no tiene que ocuparse de 
retribución de sus servicios, pues habiendo de recaer el 
nombramiento éñ un Procurador de las mismas órdmes, 
estas seguirán encargadas de su sostenimiento como ha;s- 
ta aquí.

Otra reforma conviene hacer en la actual organizacMm 
del Consejo de Filipinas, y es la relativa á su Secretar.» 
Por el art. 5.* del decreto de 4 de Diciembre se desig;fíié 
para este cargo un Oficial deTMinisterió de Ultramar mn. 
dos Auxiliares del mismo; pero ,1a experiencia ha demos
trado la necesidad de que se halle servido por un funcio
nario que, reuniendo las condiciones de ilustración prác
tica y especial coBocimiento de las provincias de que 
trata,: pueda consagrarse enteramente á su asiduo desem
peño, bastándole en tal caso el auxilio de un Escribiente; y 
para atender á esta necesidad es indispensable la libertad 
de nombrarle dentro ó fuera de esta Secretaria, como se. 
propone en el adjunto proyecto.

En virtud de las consideraciones expuestas, el Ministr:. 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el si^iiieEte 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1872.

El Ministro de üllramar, 

CriatóSíal slai*íáM cl© Mers^era-

DECRETO.

Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de Ulíro.m,sr,. 
de acuerdo con el Consejo de. Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° El Consejo de Filipinas, creado en el Mi

nisterio de Ultramar por decreto de la Regencia del Reiüí 
de 4 de Diciembre de 4870 bajo la presidencia del Miriis- 
tro del ramo, se compondrá, además de los seis Vocales es
tablecidos en su art. 4.®, de tres nombrados por Real de
creto acordado en Consejo de Ministros, uno do ellos libre
mente de la categoría de Jefe de Administración civil de: 
primera clase, de modo que con el designado en virtud deí; 
articulo 2.̂  del propio decreto haya dos en representación 
respectivamente de los ramos de Hacienda y de Goberna
ción y Fomento; otro correspondiente al clero secular de 
Filipinas á propuesta en terna del M. R. Arzobispo de Ma
nila, y el tercero perteneciente á las órdenes religiosas del 
Archipiélago, elegido de entre los cuatro Procuradores ge
nerales de las mismas con residencia en esta capital.

Art. 22 La remuneración de los dos Vocales de nueva 
creación, correspondientes á la Administración civil y al 
clero secular, será la misma que el art. 4.̂  del citado de
creto establece para los Consejeros de libre nombramiento 
del Gobierno. El sostenimiento del Procurador de las órde
nes religiosas á quien se confiera la representación de e s te  
en el Consejo seguirá á cargo de las mismas órdenes.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar podrá delegar la Pre
sidencia del Consejo de Filipinas en el Subsecretario del 
Ministerio cuando sus ocupaciones no le permitan desem
peñarla por sí mismo.

Además el Consejo designará un Vicepresidente eníre 
sus Vocales para ejercer las funciones del propio cargo sii 
defecto del Ministro y del Subsecretario.

Art. 4.® El Secretario del Consejo tendrá la categoría, 
de Jefe de Negociado de tercera clase, y se nombrará para 
este cargo a un empleado que haya servido por lo ménos 
tres años en las Islas Filipinas, pertenezca ó no á la pian- 
tilla del Ministerio de Ultramar, Su dotación será de 4 0 0 i  
pesetas. Auxiliará A dicho Secretario en sus trabajos im 
Escribiente con la dotación de 1.500 pesetas.

Art. 5.® En todo lo que por los artículos anteriores n'i
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se modifica el decreto de 4 de Dicim bFe de 1870, quedan
vigentes sus disposiciones.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Cristóbal Martin de Herrera.

d e c r e t o s .  i

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas en la plaza 
creada por decreto de esta fich a , y  cortesp^ndicltte á las 
órdenes religiosas del Archipiélago, al ííií Ih- F r ^  Pedro  ̂
Payo, Procurador general de lâ  de ídomtticitó. r {

Dado en Palacio í  diezíy Ééte #  M lizo 'le  n® och o-, 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

CeTistóbal Martin de Herrera.

Á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con ; 
el Consejo de Ministros, i

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas á D. Tomas ' 
López Berges, que lo fuá de Administración de dichas Is- ; 
las, para la plaza creada por decreto de esta fecha y cor- ’ 
respondiente á los ramos de Gobernación y Fomento.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Cristóbal Martin de ílerrera.

aoooOOOCCoe:

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. S r .: El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que durante la ausencia de esta corte del Tenieníte Gene
ral D. Lorenzo Milans del Bosch se encargué V. E. del 
despacho ordinario de esa Dirección general

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 187' .̂

REY.

Sr. Brigadier Secretario de la Bireoclon geíierál dé Caba^ 
Hería.

soOOOOOO ooc

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Vengo en adm itir á D. M anuel A llu stan te la  d im isión  

que Me ha presentado del destino de Oficial de la  ciase de 
terceros del M inisterio de F om en to; quedando satisfecho  
del celo é in te ligen cia  con que lo ha desem peñado.

Dado en Palacio á diez y nu eve de Marzo de m il och o 
cientos setenta  y  dos.

AMADEO.
Ei Miuistro de Fomento,

y  S l^ b le c S o .

Para la plaza de Jefe de A dm in istración  de cuarta clase, 
Oficial de la  de terceros del M inisterio de F om en to , que 
resu lta  vacante en el m ism o por d im isión  de D, M anuel 
A llu stan te ,

V engo en nom brar á D. Dám aso A nduaga y E spinosa, 
A u xiliar  m ás antiguo de la clase de prim eros de d icho  
M inisterio. '

Dado en P alacio  á diez y  n u eve de Marzo de m il och o
cientos seten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F r a n c isc o  HoMseiro y H obSedo.

H abiendo sido nom brado Jefe de A dm inistración  de 
cuarta  clase. Oficial de la de terceros de este M inisterio, 
D. Dám aso A nduaga y  E sp inosa, A uxiliar m ás an tigu o  de 
la de prim eros del m ism o; S. M. el R ey (Q. D. G.) ha ten i
do á bien disponer que se den lo s  ascensos de escala, nom 
brando en consecuencia  A u xiliar  de la  clase de prim eros, 
con e l sueldo anual de o.OOO pesetas, á D. Alfonso Perez; 
de la de segundos, con 4.000, á D. M anuel Segarra; d é la  de 
terceros, con 3.o00, á D. T im oteo García del Re,a]: de la de 
cuartos, con 3.000, á D. N icolás Q uintana, y de la de qu in
tos, con .̂oOO, á D. A ndrés Lorenzo, que respectivam en te  
ocupan el primer lugar en las c lases inferiores inm ediatas.

D e Real órden lo digo á V. S. para su  conocim iento  
y efectos correspondientes. D ios guarde á Y. S. m u ch os  
años. M adrid ^  de Marzo de 187^.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones de este M inis
terio.

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Vicente de Amallo y Manget de 80 ejemplares 
de La corona nupcial ̂  leyenda en verso , original de Don 
Pablo de Amallo, y Doña Concepción Ramírez de Arellano 
de 94 ejemplares de los Medios de facitUar la curación de 
todas las enfermedades^ de la que es autora; dándoles las 
gracias en hombre dé la Nación por tan patriótico y gene
roso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia ̂ y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 187^.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de In^ruccion pública.

I R I B Ü N Á L  SUPREMO

S^a primera.
ÍCn la villa y  corte de Madrid, á 18 de Marzo de 187^, en el 

pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital y en la Sala segunda de la Audiencia de su territo
rio por D: ,Luis Loubin Soülé con los comisionados de los acree
dores de D. Gregorio López MolMnedo y de la extinguida razón 
social Sobrinos de Lope% MolUnedo, sobre calificación y pago de  
un crédito:..

Resultando que el Marqués de B enem ejís, dueño de u n o s; 
terrenos extramuros de la puerta de Atocha, entre la carretera 
de Valencia y la cabeza de la línea del ferro-carril de Alican
te, con un edificio constniido en ellos con destino á Aduana y  
á almacén general de comercio, vendió por escritura de do 
Marzo de 1868 una quinta parte á 0 . Luis Loubin, otra á Don 
Luis Guilliou, otra á D. Gregorio López Mollmedo y  otra á 
D. Joaquín de la Gándara, reservándose para sí el Marqués la 
-restante; y que en el m ism o dia vendieron cada uno de los 
cinco el ^ por 100 de su respectiva parte á D. Juan Antonio 
Rascón-que reunió un 10 por 100,. quedando reducida la parti
cipación de cada uno de los deniás á 18 por 100: •.

R esultando que todos los condueños de la  finca form aron 
sociedad por escritu ra  de -4 de A bril de 1861, bajo la  razón 
de Mollmedo y compaam, aportando á ella como capital la  por
ción que les pertenecia en el expresado terreno; y  que D. L uis 
Loubin Soulé, por o tra de l^  de x\bril de 1865, vendió á D. Gre
gorio López McHinedo, D irector gerente dé la  Sociedad, todos 
su s derechos y  ob ligaciones e n  la  m ism a o u  la  cantidad de 
^  imiillónesí de reales, de los qué  en tregó ien  el^ acto 16D.0D0 y él 
resto 'en cuatro pagarés que el vendedor recibió como dinero 
metálico de iGO.000 rs. cada uno  g irados con aquella fecha por 
la  razón social Sobrinos de López Mollinedo, á la órden de Don 
Gregorio López Mollinedo, comprador, á cuatro, siete, 10 y 11 
meses respectivam ente, á contar desde la fecha de la  escritura, 
los cuales recib ía  el vendedor de m ano del com prador, que
dando pagado por este medio el prim ero á toda satisfacción de 
los 2 m illones de rea le s , precio de la venta:

R esultando que satisfecho el prim ero dé los citados pagarés, 
fueron protestados los otros tres á su vencim iento por haberse 
abstenido los sobrinos de López Mollinedo de abonarlos h asta  
tanto  que se v ie ra  el resultado que arro jaba el inventario  de 
bienes del difunto D. Gregorio López M ollinedo, y  que dado 
conocim iento del protesto á los testam entarios de este , m ani
festaron que nada podían consignar con exactitud hasta  la te r
m inación del inventario  que se estaba p rac ticando : ‘ •

R esultando que los sobrinos de Mollinedo m anifestaron á 
D. Luis Soiiló, en ca rta  de 14 de Diciembre d e '1885, que sólo 
faltaba su consentim iento para  legalizar un acuerdo con sus 
acreedores: que la especial y  preferente condición de su cré
dito le garan tizaba como era  ju sto  su reem bolso , no sólo de 
ellos, sino m ás d irectam ente de los bienes quedados al falleci
miento de M ollinedo, contra  cuya testam entaría  podía d irig ir 
su acción, por dar m ás probabilidad de cobrar ántes que de 
ellos , y que en carta  de 10 de E nero de 1866 le rogaron nu asis
tencia á la  ju n ta  convocada para  el día 17, á fin d eo ir las pro
posiciones de pago: ,

R esultando que en la celebrada en 19 de Mayo de 1867 se 
aprobó un convenio, por el que se estableció que se form aría 
un solo cuerpo de bienes de todos los que pertenecían á la tes
tam en taría  de López Mollinedo y á la Sociedad titu lada  Sobri
nos de López Mollinedo , y que para  la gestión de todos los in
tereses com unes, así en juicio como fuera de é l,  se nom braría 
una comisión compuesta de tres acreedores y un  representante 
de cada una de las. casas deudo ras:

R esultando que clasificado por d icha comisión e l crédito do 
Di Luis L o tb in  Soulé procedente de los tres citados pagarés,

' entabló dem anda para que se declarara  escriturario , y que la 
comisión,la im pugnó fundada en que recibidos los pagarés como 
moneda corriente en satisfacción del precio de la v e n ta , y h a
biéndose dado por contento y  satisfecho de todo el im porte de 
ella en la escritu ra , h a b í a  quedado esta sin eficacia desde tan  
explícita declaración, sin que pudiera surgir de ella, en cuanto 
á dicho c réd ito , la calidad do escriturario que se in ten taba :

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia, 
que confirmó con las costas en de Enero de 1871 lá Sala  
segunda de la A udiencia de esta corte, condenando á la  comi
sión liquidadora de la  testam entaría  de D., Gregorio López.Mo
llinedo á pagar con las costas á D. Luis Loubin Soulé como 
crédito escriturario  la  cantidad sobre que versaba esta cuestión, 
atem perándose en el pago' á la forma establecida en el a rtícu 
lo 17 del convenio :

R esultando que la citada comisión de acreedores interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas:

1.® La ley del contrato  contenida en la escritu ra  de 1^ de 
A bril de 1865, y en los pagarés de la m ism a fecha entregados 
en parte  de precio al vendedor, pues por v irtu d  de aquel hab ía  
renunciado Soulé á la  acción venditi y á toda reclam ación ul
terio r fundada en- d icha escritura, b a jó la  inequívoca form a del 
recibo del p rec ió ‘y del consiguiente otorgam iento de la  carta  
de pago^yenuncia hecha á cargo de las garan tías de d is tin ta  
especie y  de las ventajas del descuento que le ofrecían los pa
garés que, se le hab ían  en tregado , librados por un tercero  y 
endosados por el com prador:

L a regla, de in terpretación  que constituye doctrina le
gal, y  que establece que las palabras de una  ley ó de un con- 

¿;trá4m Lañ d e  entenderse maneiiár qú |-tengan  efecto, toda vez 
fque por la  sehtencia nppse le daba n inguna especie á  la 
.cláusula de la  escritura.vque contenia concesión y carta  de 
pago meiieionadas:v y ,. ;

3.® L a ley 5.*, tít. S4, libro 10 de la N ovísim a Recopilación, 
que concede prefereñciá á los créditos escritu rarios sobre los 
que constan en docum entos privados extendidos en .papel del ' 
sello correspondiente, y  á estos sobre los' que carecen aun  de 
esta solem nidad fundada úriicañíénte en la m ayor ga ran tía  de 
autenticidad que respectivam ente ofrecían, pues la sentencia 
hab ia  concedido el privilegio escritu rario  á su crédito, que se 
fundaba en unos pagarés de cuya : autenticidad en ánodo a l-  
g\mo respondía el N otario n i los testigos que hab ían  autorizado 
la  e scritu ra  de venta, y tales que ten ian  en su favor todas las 
garan tías y  no m ás que las que cualquiera otro docum ento de 
su especie: ,

4.® La doctrina legal ó regla que establece que los p riv ile
gios son de interpre tación e s tr ic ta , en cuya v ir tu d , y  supd- 
nieñdo que el de Soulé fuese de: na tu ra leza  m ista  como com
puesto de un  elem ento .escriturario  y  de otro quirográfico, no 
podía aplicársele e l privilegio únicam ente concedido ̂ por • la  ley 
á los escritu rarios propia y  íexclusivam ente:

Y 5:* L a doctrina legal, según la cual la confesión sólo io 
es cuando el deudor la hace contra  sí, pero no cuando doclaFa 
con tra  un tercero, principio qpe resu lta ría  quebrantado por la 
sentencia cuando se pretendiese fundar su  parte dispositiva en 
e rreconoc ím ien to  que se a tribu ía  á lahm stam entaría de ser 
privilegiado el crédito, pues las cuestiohes de preferencia afec
taban  exclusivam ente á los in tereses de los acreedores:

Visto, siendo P onen te  el M agistrado D. José M aría Oáeeres: 
Considerando que en la  escritu ra  otorgada por D. L u is 

Loubin Soulé, en que vendió á D. Gregorio López Mollinedo 
su participación en los terrenos y en la Sociedad de los Docks 
de Madrid, el N otario que la autorizó dió fé de que á: su p re - 
.sencia recibió-eLvendedor IfiDiODO rs. un  billetes del Banco de 
E spaña como paahe dél precio, y  que el resto  de 4.84,0.000 rs. 
los recibió igualm ente el com prador en los pagarés librados 
en aquel dia por los Sres. Sobrinos de Mollinedo á vanos pla
z o s , de cuya entrega da fe tam bién el N otario autorizante: 

Considerando que estos docum entos form an esencialm em e 
parte  de la m ism a escritu ra  de venta, como que no puede du
darse del objeto y fin con que se expidieron para  el efecto uc 
que los realizase el vendedor en la m ism a form a, por el m is 
mo títu lo  y  con igual preferencia que le asistía  para  cobrar el 
precio en m etálico , sin  que pueda establecerse diferencia al
guna porque se aplazara el m ism o pago en los térm inos que 
expresaban los pagarés:

Considerando que siendo los pagarés inseparables de la es
c ritu ra  de ven ta  no puede decirse que sean unos documentos 
com unes de giro; pues para  esto es necesario sitponer que fue
ran  independientes y sin relación con la venta, ó que fuesen 
consecuencia de la novación de aquel contrato que no ha  su
frido modificación alguna: . .

Considerando que esta inteligencia recta  del contrato ' hace 
posible su cum plim iento al cual estaba obligado eficazmente el 
com prador, como hoy lo está su testam en taría  represen tada po:!* 
la comisión liquidadora; así como ántes de celebrarse el con
venio lo reconocieron los testam entarios de Mollinedo cuando 
rogaban al tenedor de los pagarés concurriese á la ju n ta  de la 
quiebra de los Sobrinos de M ollinedo, asegiiráiidole estaban a 
cubierto  sus intereses por la  responsabilidad subsid iaria  de la 
tes tam en taría  del com prador:

Considerando que aunque este allanam iento de los testa
m entarios no debe perjud icar á los acreedores, siem pre confir
m a la inteligencia que dieron al contrato, y sus efectos en fa
vor del buen derecho del vendedor:

Considerando, por todo, que supuestas las apreciaciones tic 
la Sala  sentenciadora, conformes á los m éritos de los docu^ 
mentos que esta Sala-de casación tiene presentes, Iq .sen ten d a  
no in fringe la ley del contrato, las reglas de in terpretación, 
la ley 5.*, t í t .^ 4 , libro 40 de la N ovísim a R ecopilación, m odi
ficada por la de Enjuiciam iento civil y Código de Comercio, 
y las doctrinas legales que se invocan en el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a b e r 'lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por la  citada conlision 
de acreedores de la testam en ta ría 'd e  D. Gregorio López-Molli
nedo y de la extinguida razón social Sobrinos ele López Molli- 
nedo, á la que condenam os á la  pérdida de- la cantidad deposi
tada  que se d is tribu irá  con arreglo á la ley, y en las costas; y 
líbrese á la A udiencia de esta corte la certificación correspom- 
diento con devolución de los docum entos que ha  rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G r- 
CETA é in serta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
mos.~~Juan González Acevedo.== José M aría Oáeeres.—L au
reano de A rrie ta . =  F rancisco  M aría de Oastiha.— B enito de 
Posada H errera .—R am ón Diaz V ela .= B en ito  de U lloa y Rey- 

P ub licacion ,--L eida y publicada fué ia  an terio r sentencia
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por él Exorno. Sr. D. Juan González Acevedo, Presidente de 
la Sala del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la Saléi primera en el dia de hoy, áe que certifico como Rela
tor Secretario de la misma.

Madrid 18 de Marzo de 187^.^Licencíado Desiderio Mar
tínez.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á de Febrero.de 187^, en 

el pleito contencioso-administrativo que ante Nos; pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, en representación de D. José y  Di Tomás Matheu 
y Abella y otros vecinos, de Palma de Mallorca, Maestros nle ri
bera y  constructores de buques en sus astilleros, demandan
tes, y  el Ministerio fiscal, en nombre de la Administración ge
neral, demandada, coadyuvada por el Doctor D. Bernardo Ma
ría Frau, representando á D. José Snreda Villalonga y  á Don 
Juan Bautista B illón , sobre que se revoque la orden del Mi
nisterio de Fomento de 81 de Diciembre de 1868 que autorizó 
bajo ciertas condiciones la construcción dé un almacén en el 
muelle de Levánte deí puerto de Palma:

Resultando que en de Abril de 1859 D. Miguel Planas 
solicitó permiso para construir en el muelle de la Plaza de 
Palma de Mallorca un almacén que tuviese la extensión de 70 
metros de la r p  y  £8 de profundidad para pódér cusíodiar en 
él sus maderas y demás efectos de construcción n a v a l; y que 
de conformidad con lo informado por el Ingeniero general y  
con el parecer del Capitán general de las Islas Baleares, el 
Ministro de la Guerra, por Real órden de 25 de Julio de dicho 
año, concedió al interesado como gracia especial la autoriza
ción solicitada, debiendo sujetarse en la edificación á las con
diciones generales que prescribe la de 13 de Febrero de 1845:

Resultando que comunicada á Planas esta resolución en 23 
de Agosto de aquel año, se dirigió al Gobernador de la provin
cia manifestándole que teniendo el permiso competente para 
construir el alm acén,, le señalase solar ál efecto : que ins
truido expediente y  oído él líi'geniero Jefe del distrito, con in 
tervención del Oapitañ del puerto, tuvo efecto la désignacíon 
en la plazuela que existe en dicho muelle á la salida de la 
puerta de este nombre, en la parte qué mira á Levante; y  con 
audiencia también de la Administración dé Propiedades y  De
rechos del Estado y de la  Sección de- Fomento de la provin
cia, so procedió por peritos ante el Alcalde constitucional de 
Palma al justiprecio del terreno, que lo fué en d.200 rs. de ren
ta an u al:

Resultando que conforme Planas con dicha ren ^ .y  condi
ciones impuestas por el Gápitan dél puerto, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de las obras debm ism o, por órden del Gober
nador se le dió posesión del terreno señalado, con intervención  
del Administrador de Propiedades, sin trasmitirle derecho de 
propiedad y quedando sujeto á las vicisitudes que pudieran 
ofrecer las circunstancias dé fortificación y  démás 'tíltériores 
que el Gobierno tuviese á bien disponer,• y que en su conse
cuencia en 8 de Noviembre otorgó escritura pública la Admi
nistración confiriendo á Planas la nominada posesión de que 
se tomó razón en los Registros de la propiedad:

R esultando que en 23 de dicho mes el Alcalde rem itió  al 
G obernador una exposición de los expendedores de leña , que
jándose de que por m andato de la A dm inistración se les hab ia  
prevenido que desocupasen el sitio que de dicho astillero  te -  
n ian  en el morcado público frente á la doble puerta del muelle, 
m anifestando con ta l motivo dicho Alcalde que la explanada 
que ocupaban los reclam antes pertenecía á la M unicipalidad, y 
por lo m ism o que se suspendiera la órden de la A dm inistra
c ión: que habiéndose pedido al mismo tiempo por P lanas que 
se cum plim entase la  resolución referida, so m andó al A yunta
m iento que en el térm ino  de ocho dias presentara ios títulos 
de pertenencia del te rreno : que este en 19 de E nero siguiente 
insistió  en su an terio r pretensión, alegando que siem pre habla 
venido aprovechándoso de él como m ercado público y que era 
una conquista que el vecindario hab ia  hecho al m ar; y de con
form idad con la A dm inistración 3- del F iscal de Hacienda pú
blica, que opinaron que el terreno pertenecia á la zona m arí
tim a de la p laza , el Gobernador, por decreto de 9 'do Febrero 
siguiente, mandó que se pusiera en posesión del sohir á D. Mi
guel P lanas y se diese conocimiento al Oapitan del puerto para 
que como autoridad  inm ediata  ordenára el desahucio en un 
breve plazo á los individuos que le ocupasen ; y  en su v irtud  
en 28 de Febrero  se procedió al deslindo y am ojonam iento por 
el A rquitecto piaavinciab á presencia del Ingeniero civil 3- Ca
pitán  del puerto , dándose posesión do él á P lanas por el E s
cribano do R entas: • .

 ̂ R esultando que, rem itido el expediente al M inisíeriu d e 'F o 
mento, el Gobernador manifestó qué existiendo varias peticiones 
de la m ism a índole que las an te r io re s , se resolviese lo conve
niente acerca dé la concesión de solares en el muelle de Palma; 
pero la Diroceion de Obras públicas inform ó no ser posible 
ín te rin  no so hallase aprobada la zona de terrenct nocesaria 
para  e l servicio do ios muelles, y  que daba órden al Ingeniero 
Jefe para que entregase el plano, sobre el que doblan recaer los 
■informes de la IJiplitación provincial y Jun ta  de Comercio, ha
biendo -ya expresado el mismo en 1,® de Diciembre, de 1.860, 
que por su parte no hab la  inconveniente en la construeoion do 
los alm acenes, rem itiéndose en efecto el plano en 1,4 de Junio 
de 1861:

R esultando quem o obstante lo an teriorm ente dicho, el m is
mo Ingeniero, en o de Febrero  de 1863, m anifestó al G obernador 
que. P lanas hal)ia empezado las obras y las continiuib'-i, no sólo 
sin s,u perm iso , sino contra la .ó rden  term inante que le hab ia  
dado de SLispondorlas ; y que siendo indispensable para las del 
puerto el sitio en que P lanas constru ía , se le obligase á la 
íiuspension: que en 9 dei m.ismo mes d icha Autoridad orevino

á Planas que las suspendiese hasta que sé le autorizase por el 
Ministerio de Fom ento: que consultada esta providencia con 
el Consejo provincial, la consideró acertada, y  el Gobernador, 
fundado en ello y  en la Real órden de 24 de Octubre de 1859, 
consultó á diého Ministerio si déberia ó no sostener su reso
lución :

Resultando que én 26 y 27 del mismo Febrero acudieron 
á S. M. D. Miguel Planas y el Ayuntamierító de Palm a, pi
diendo aquel que por el Ministro de Fomento se le autorizase 
para continuar la obra, y  este que se dejasen sin efecto las 
concesiones hechas á Planas êri cuanto afectaren á la  plaza 
pública situada frente á la, puerta del m uelle, y  que se resti
tuyese á la Municipalidad la posesión de la misma plaza en la 
forma que tenia ántes de liacersela concesión: que paralizado 
el expediente hasta 1867 y fallecido P lanas, su viuda Juana. 
María Franch enajenó la concesión á D. José Sureda y  Don 
Juan Billón por escritura de 20 de Setiembre de dicho año, y  
que en 23 del mismo se les dió posesión del terreno señalado, 
entregándole, y  amojonándole á, presencia del Gobernador mi
litar, fiel Comandante de Ingenieros; del ejército y del Inge
niero civil que asistieron al, a cto , ante, el Escribano del Juz
gado de Hacienda, requerido al efecto por la Administración 
del ram o:

Resultando que comenzadas las obras por los cesionarios, 
varios Maestros carpinteros de ribera acudieron al Comandante 
de Marina exponiendo que quedando despojados de sus, astille
ros é imposibilitados de ej.prcer su industria por consecuencia 
de la construcción de los almacenes:,,se: suspendieran aquellas 
y se respetasé el astillero donde existia: quebacordado así, fii-  
chos coneesionarios reclamaron al Ministerio de Marina contra 
esta s u s p e n s ió n y  que instruido expediente, por Real órden 
de 12 de Ma,yo de 1868, fie  conformidad con el Consejo de E s
tado en p leno, se resolvió que no habia habido motivo para 
impedir la construcción de los almacenes: que procefiia alzarse 
la suspensión de las obras acordada por el Comandante de Ma
rina, y  que se procediera por el Gobernador y Capitán del puer
to á señalar á, los carpinteros de ribera el sitio que se consi
derase más conveniente para la construcción naval, entendién
dose que los cesionarios no tendrian derecho. ;á indemnización  
de ninguna clase si aquella Autoridad , disponía hacer ©tras 
obras en,,el terreno que graciosamente se les habia concedido:

R esultando que continuadas de n u ev o : las obras, el Inge-r 
niero Jefe acudió , al Gobernador en 5 de Junio siguiente, p i
diendo que dispusiera su suspensión: quevfundado este en que 
no hab ia  sido com unicada la R eal órden de 12 dé Mayo por el 
M inisterio de Fom ento, á quien se hab ía  consultado an te rio r
m ente, y teniendo en cuenta las instancias presentadas por los 
com erciantes y carpinteros de r ib e r a , acordó dicha suspen
sión poniéndolo en conocim iento de dicho M inisterio de F o 
m ento: que este, por R eal órden de 9 de Julio  de 4868, para  
resplver aquellas y o tras reclam aciones del comercio y vecinos 
fie R á lm af mdáó^al dé Ja: Guer^ eopia* járden que
expidió; en 25 de Julio  dé 4859, concediendo A cPIanas el per^- 
miso para  constru ir los alm acenes con los dem ás antecedentes 
que estim ase oportunos para  conocer puntualm ente la  exten
sión natu raleza de los derechos adquiridos por aquel, y al 
de M arina para  el m ismo efecto, la  autorización que concedió 
á Sureda y Billón: que rem itido  uno y otro, resultando que la 
R eal órden de concesión fué expedida en 9 de Agosto y no en 
25 de Julio, con los planos que obraban en el expediente y  el 
inform e del Consejo de E stado en pleno de 29 de A bril de 4868, 
se p idieron nuevos datos al Gobernador de las Baleares: que 
en 29 de Agosto se pasó el expediente al Consejo de Estado en 
pleno para: que inform ase acerca de la  validez de la autoriza^ 
cion concedida á P lanas y  de la resoiacion que debería adop
tarse sobre las reclam aciones de Sureda 3̂ Billón; j  evacuada 
la consulta, por órden del Gobierno Provisional de 31 de Di
ciem bre del mism o año, de conformidad con lo inform ado por 
el m eneionado Consejo 3/’ con lo propuesto por la D irección g'e- 
neral de Obras públicas, el Ministro de Fom ento autorizó Igs 
del referido alm acén prineipiadas en el muelle de Levante del 
puerto de Palm a, alzándose la suspensión acordada por el Go
bernador de las B alearos y quedando otorgada la autorización 
en la inteligencia que los interesados- quedariaii obligados á 
hacer desaparecer dicho almacén á su costa y sin derecho á 
indem nización de n inguna clase en el térm ino de un mes, si 
lo exigían las necesidades del puerto, y que de no verificarlo 
la A dininistracion lo llevarla á efecto, aprovechando la parte 
3iecesaria para que en - lo sucesivo fuesen m ás celosos en el 
cum plim iento (le su deber.-

R esultando que el Licenciado D. Manuel Alonso Martinez, 
en nom bre de D. José,'D . Tomás Matheu 3" Abella, D. B arto 
lomé Horaz 3̂ Veree y otros vecinos j  m aestros dcrribera de 
la ciudad 'de P a lm a , entabló demanda ante este T ribunal Su
prem o en 5 de Junio de 4869, que amplió después de déclarada 
procedente la v ia  contenciosa por sentencia de 44 de Febrero  
de 4870 , pidiendo que se revocase en su dia la referida órden 
de 3'í do Diéiembre, y se declarase que la autorización com e
dida en el mismo p a r a la  edificación de unos alm acenes en el 
muelle de Levante del puerto do Palm a á favor de José Su
reda y Juan B au tista  R illon  110 habia podido concederse por 
no liaberso observado en el expediento los requisitos y form a
lidades que para  el otorgamiento de esas concesiones j  au to
rizaciones exige la 103' de Aguas, y porque; adem ás so opone á 
la servidum bre pública de salvamento que establecen los a r
tículos 8 / ,  9J y 44 de la citada ley,' fundándose en ámbos es
critos en que la concesión de terrenos obtenida en 4859 del 
Ministerio de la G uerra era nu la  por no tener facultades para  
ello con arreglo id R eal decreto de 47 de D iciem bre de 4854 
entónces vigente : en que lo era  también, porque, además dél 
vúno radical de incornpetem3ia que afectaba á aquella concesión, 
no se liabian observado las reglas establecidas en el de 3 de

Febrero dé 1853: en que aun cuando hubiera sidb otorgada 
por Autoridad competente y en forma legal, sólo seria válida 
respecto de los terrenos cedidos por escritura pública en 8 de 
Noviembre de 1859, situados^ en la explanada de ia puerta del 
muelle, únicos á que tenia derecho el concesionario Planas, sus 
herederos y causa-habientes: en que muerto este dejando hijos 
menores, no pudo trasmitir su viuda ni en todo ni en parte á ter
ceras personas dicha concesión que sólo podian hacer aquellos 
légítimamente representados y  autorizados: ^n que aun supo
niendo válida la cesión ó trasmisión, los cesionarios no podian 
alegar derechos sino respecto de los terrenos comprendidos en 
la escritura citada: en que la sustitución de los mismos que 
solicitaron en 4867 Sureda y Billón de la Autoridad de Palma 
fué nula, porque esta careeia de competencia y  facultades para 
concederla sobre ser una nueva concesión, que sólo pudo otorgar 
el Ministro de Fomento con arreglo á lós trámites marcados 
por la ley de 3 de Agosto de 1866 ya entónces v ig en te : en que 
la órden reclamada no habia podido dar valor ni fuerza legal 
á actos que desde el prfiieipio fueron nulos, ni ménos otorgar 
una concesión sin someterse á aqqellos trámites : en que sí 
aquella órden habia tenido por objeto ratifioar la concesión he
cha á  Planas, tendría que limitarse á los terrenos de que fué 
objeto, pero no á Ib» que ocupaban Sureda y  B illón , porque 
siendo una nueva concesión seria nula por haber destruido 1» 
servidunlbre pública de salvamento, según los artículos 8.* 
y 9.* de la ley de Aguas : en que la disposición impugnada se 
había dictado sin sujetar el expediente á los trámites estable
cidos en los artículos 25, 28 y 492 y siguientes de dicha ley, y  
por lo tanto se habian violado las formas del procedimiento, 
así como que habiéndose auxiliado el aprovechamiento otor
gado á Sureda y Billón con la concesión de terrenos que cons
tituía una subvención directa, habia debido adjudicarse en su
basta pública conforme al art. 200 de la m ism a ley: eu  que 
los carpinteros de ribera ejeréitan la acción pública de salvas- 
mentó , creyéndose .lastimados por la violación de las formas: 
en que las diferentes exposiciones de la Diputación y del co
mercio prueban que la concesión es perjudicial á la industria 
naval á cuya sombra viviesen innumerables familias: en que los 
.teiTenos en cuestión fueron ganados al mar por la provincia de 
Maliorca con fondos costeados por el comercio de Palma, y  se
gún el art. >5.® de la ley de 3  de Agosto citada son los propie
tarios y  no pueden ser desposeidos sino por causa de utilidad 
pública, previa indem nización, y  en- que estando en posesión 
de ellos los carpinteros de ribera que los aprovechan para 
astilleros de construcción naválj hacpunás de 20 años, fieben 
ser respetados en ese aprovechamiento, mientras no se les ex
propie ó indemnicé conforme á los artículos 2o, 28 , 494 y 495 
de aquella l e y : '

R esultando que el M inisterio fiscal pidió que se absolviese 
á la  A dm inistración  de la anterio r dem anda 3̂ se confirmase 
la  órden reclam ada, exponiendo que las concesiones de que se 
trata no están sujetas á revisión contenciosa, porque corres
ponden á la facultad exclusivá de] Gobierno, cuyos actos dis
crecionales descansan en el principio constitucional de la  res
ponsabilidad de los M inistros: en que no procediendo por regla 
general aquel recurso por la sola violación de las formas, á no 
ser cuando expresam ente lo determ ine la ley ó se cause un ver
dadero agravio á un derecho preex isten te , no puede alegarse 
como fundam ento para reclam ar contra la  órden im pugnada 
la infracción, aun suponiendo que existiese, de los requisitos y 
solemnidades que señala la ley de Aguas en el art. 25: que las 
oposiciones para que se haga ó deje do hacerse una concesión 
no son obstáculo para el ejercicio de la facultad discrecional 
del Gobierno, porque inspirándose en los altos intereses que 
representa, aprecia libérrim am ente. aquellas oposiciones y re
suelve sin u lterio r recurso lo que sea m ás conveniente: que ' 
los artículos 494 y 495 de d icha ley se refieren á lo s  aprovecha
m ientos de aguas públicas te rrestres: que la cláusula de sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad que contiene 
el 495, so refiere y no puede ménos de referirse al dereclio p re 
existente en ciimito á la concesión ó derecho an terio r positivo 
que exista con relación á la m ism a: que si bien según el 28 
las concesiones de aprovecham ientos de aginas, de que hablan los 
artículos del 49 al 27, quedan sujetos á las disposiciones genera
les de los artículos 492 y siguientes solire concesión de (aprove
cham iento de aguas, es únicam ente en aquelJo cpie Je scanfipll- 
ccü)les sin  complicar ¡a tramitación, y 011 el caso actual ni se trata 
de aprovecliainicnto de aguas públicas terrestres ni di' derecho 
preexistente que pudieran tener los carpinteros do ribeiaa, que 
ni son conecsionarios ni poseedores de terrenos, .sino que por 
la aquiescencia de la A dm inistrauion vienen usando de! i)ene- 
licio do traba ja r cii los astilleros que porienei'en al díuniuLo 
público: que careciendo de todo título (dvil ó 'a.dininisiratli'o 
ha podido el Gobierno con libertad absoluta niandaLdos des
alojar 3̂ señalar oti'o sitio donde ejerzan su industria, no ha
biéndolos lastim ado mi podido réclam ar contra la orden im 
pugnada: que la cuestión que se ventila es tanto m ás graou' 
cuanto que, si so estim ase la demanda, vondria á declainrse que 
por haberles perm itido trabajar más de 20 años liabian adqui
rido un derecho perfecto al disfruto 3' ])ososion de lo que no e;-. 
do ellos sino de todos, según el art. 47 de dicha Ica", oh idando 
el carácter eventual que no puede ménos de tener el derecho 
que se adquiera en las playas, aunque sea por consccnencia de 
concesiones adm inistrativas: que no olistante lo disiuiesto én 
el art. 9.®, es perm itido conforme al 41 levantar edificios eifilás 
heredades contiguas al m ar 3̂' en las playas con liconcia y  m no- 
cimiento-de, la A utoridad dc Marina, que discrocií uialmontéíápré- 
cia si resu lta  notorio impedimento al ejercicio de la se iu  ifiifillbi'i 
de salvam entos, único caso en que puede oponerse á laéd-iíiéaeion 
q ne no sólo intervino la A utoridad do Ma riña en el sefiaJalli éut{^ el 
los'terrenos, sino que el M inistro del ram o autorizó' la ■éí^mstrue- 
cion de almacenes con arreglo á ios planos:
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.á® lib e ra  con la aglomeración de m ateriales iDiiedeii en un nio- 

.nsesjto impedir la  servidum bre de salvamento, cuya .acción no 
pública porque la ley no la a tribuye semejante c a rá c te r , y 

rr̂ B que sobre no estar justificado que el terreno haya sido g a - 
■fíado al mar, tampoco hab la  que entrar en el exámen de , los 
dcTcehos de la viuda de P lan as , puesto que el acto adm in is- 
im íivo  contra que se recu rre  otorga la autorización á Surcda 
j  compañero en su propia personalidad:

R esultando que conferido traslado al Dr. D. B ernardo F ra u  
m  nombre de D. José Sureña y D. Juan B autista B illón , re- 
¿iTodujo la pretensión del Ministerio fiscal bajo iguales funda
mentos, y-añadió únicamente que la orden reclam ada no  era 
impiignabie en vía contenciosa, sino la de 9 de Agosto do 1859; 
V q u e  no queriendo ir tan atras, la de i^ d e  Mayo de 1868, dic- 
liada con todo conoeimiento y audiencia de los interesados, dis- 
■cuíida por la Autoridad de, Marina, A sesoría y Consejo de Es,- 
lado. pero que por no haJjerse reclam ado en,tiempo hábil hab la  
•raiLsado est¿ido:,

Resultando que recibido el pleito á-.pimeba á in stancia  del 
B oeiorFrau, justificó en: su térm ino con S^ testigos que la es- 
v¿>nera construida por;sus representados ha  sido costeada por 
ellos: que los alm acenes destruidos como los que se hallan.,en 
« is tru c c io n  ocupan un espacio en que nunca se h a  hecho 
ebm  alguna naval, ni puede construirse por su posición y cir
cunstancias especiales,-y .ni se hallan  ni hallaban en terreno 
chipado por los carpinteros de ribera: que la referida nscollera 
form a un astillero  donde no le habla y, donde pueden ejerci- 
la r  aquellos librem ente su industria, sin que pueda im pedírselo 
la  existencia de los almacenes; y que por orden de la Regencia 
é s  de Setiem bre de 1869 é inform e delOonsejo de Estado en 
ffeno, que á su instancia se pidieron á los centros correspon- 
-íHentes, aparece que,se autorizó á los coadyuvantes paracons-i 
mmir á su costa la  escollera qne avanzando hácia el m ar, pi*o- 
:|)creionase á los carpinteros de ribera  un local suficiente para 

construcciones, en compensación del que ocupaban los a l- 
joascenes, alzándose la suspensión de las obras acordadas por 
•el A lcalde de Palm a; y que cualesquiera que fueran los vicios 
qae tuv iera  en, su origen da concesión otorgada á P lanas se 
j^Talidó luego por haberla ratificado con acuerdo del Gonsejo 
dis' Estado el M inisterio de Fom ento, único com petente para  
ello,, así como que habiendo obtenido Sureda y Billón, adem ás 
fl®! la  cesión de los herederos de aquel, autorización form al y 
íilirecta de dicho Ministerio, hab ian  obrado con derecho pe r- 
fe d o  al levantar el alm acén en el sitio que al efecto estaba 
ííreñalado en los planos, del puerto:

Pmsultando que instru ida^ las partes ele da anterior pro
banza, se tuvo com o'parte en representación de Sureda y B i- 
■Ém al Licenciado D. José M aría G a llo s tra , que sustituyó al 
lAv D. B ernardo F rau : ,

Yistos, siendo Poneñdo el M agistrado D. T rin idad  Sicilia: 
Considerando que adm itida por sentencia fecha 11 de F e -  

t o r o  de 1870 la presento dem anda contra la orden del Go- 
óierno Provisional de 31 de Diciembre de 1868, sólo ha  girado 
'̂1 debate en el presento ju icio  sobre si fueron por ella las ti-  

amdos, como alegan los carpinteros de r ib e ra , sus derechos al 
líjrrono concedido á un tercero para  construir alm acenes en el 
.iaiicíie de Palm a de Mallorca:

Considerando que no ha podido en consecuencia ser objeto 
4c discusión ante este T ribunal la falta  de solem nidad con que 
el Poder E jecutivo haya dictado una orden en uso de sus fa- 
'•altadcs discrecionales , porque tales actos no están sujetos á 
:revisión contenciosa cuando no lastim an derechos de un p a r-  
;iicalar, descansando únicam ente en el principio de la respon- 
rvildilidad m inisterial, y  en tal concepto que los donantes care

an ílc acción para reclam ar por defectos de form a contra la 
■ Hiten del Gobierno Provisional:

Considerando que los carpinteros de ribera no han  ju s tif i-  
■too tener dercciio alguno preexistente que pudiera lastim arse 
■por la órden del Gobierno P rovisional de 31 de Diciembre 
de 1868, n i menos están en el caso de invocar en su favor t í -  
;mio alguno que les autorice para con tinuar ocupando los -ter- 
'j-enos en cuestión, pues sobre no haber acreditado, como exige 

art. o.® de la ley de 3 de Agosto de 1806, que fuesen gana
dos ai m ar á costa de crecidos desembolsos para  dedicarlos á 
construcciones tiaAvales, tampoco han traido á los autos prueba 
í̂úg'cma docum enlal ni de testigos de que allí haya existido un 

-•astillero por espacio de ^0 años, tiempo necesario al ménos 
pava continuar ocupándolos sin la correspondiente autorización 
;>egan el art. 191 en consonancia con el 28 de la citada ley:

Y considerando que la servidum bre de salvam ento á que se 
MÜere el art. 8." de la  m ism a no es obstácu lo , según el 18, 22 
j  33, para que los particu lares puedan constru ir dentro del 
mar ó en las playas y terrenos contiguos á él cualquiera clase 
lie edificios ó establecim ientos industriales, p rev ia  la oportuna 
cmneesion de la A utoridad á  quien corresponda, y con las li
mitaciones que por la m ism a se establezcan ;

Fallam os que del)emos absolver y absolvemos á la A dm i- 
ídstracion del Estado de la dem anda in terpuesta por D. José y 
H  Tomás M atheu y  Abella y  otros vecinos carpinteros de r i -  
k íra  de P alm a de Mallorca contra la órden del Gobierno P ro 
visional de 31 de D iciembre de 1868 que autorizó á D. José 
Sareda y V illalonga y D. Juan B autista  Billón para constru ir 

almacén en el muelle de Levante de aquel puerto; y  en su 
consecuencia declaram os firme y subsistente la  expresada or
den reclamada.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e -  
íTÁ oficial y se insertará en la Colección legislativa , sacándose 
M  efecto las copias necesarias, y  devolviéndose el expediento 
fubernativo  al Ministerio de Fom ento con la oportuna certifi- 
meion, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=G irilo  A lva- 
cvs.=M anuel Grtiz de Zúñiga.—Mauricio G arcía.— Gregorio 
Juez Sarm iento.-=José María Herreros de T ejada .= Jiian  J i-

meiiez Guenca.—Ignacio V ie ites .^ Juan  Gano M anuel.=M aria- 
no García Q em brero .^L uis Vázquez M ondragon.=T rín idad S i
cilia.

, Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. T rinidad S ic i lia , M agistrado de 
la Sala cuarta  del T ribunal Supreipo, celebrando audiencia 
piiblica la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator en Madrid a, 21 de F ebrero , de 1873. L ieen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil. .

E n la v illa  y corte dé Madrid, á 37 de Febrero  dé'F873, en 
el pleito que ante Nos pende en prim era y 'ú n ica  instancia' en
tre  D. A ntonio M iranda F lórez y como su representante y  de
fensor el Licenciado D. Eduardo R o m ero 'P az , y la A dm inis
tración general del Estadó, represen tada p¿f el M inistério fiscal, 
siendo su' coadyuvante D. Diego M iranda Garballo V en su nom 
bre e f  Licenciado D. V aleriano G asanueva; soliéitañdo el pri-' 
mero se deje sin efecto la órden de la Regencia deP Reino, ex
pedida por el M inisterio de Fom ento en 10 de Agosto de 1870, 
sobre concesión de agUcás-del rio Váldesántibeañez á diedro' 
coadyuvante para un molino harinero:

Rosultaiido que D. Diego M iranda, vecino de B arzana, acu
dió al Gobernador de Oviedo pidiendo autorización para  apro
vechar las aguas del rio  V aldesantibafíez, cómo fuefza m otriz 
de üñ molino harinero  que hab ia  construido en él térm iño 
m unicipal de Teberga, á la  cual se opuso DV A ntonio M iranda 
Florez; y qué seguido él expediente por todos sus tráñiités, po r 
Real órden de 35 de Noviembre de 1863, el M inistro dé F o
m ento, dé conform idad con lo propuesto por la Dirección y por 
la Jun ta  consultiva de Gañimos, Gánales y Puertos, desestim ó 
la pretensión dé D. Diego M iranda, m ientras no concretase el irro- 
yecto á lós lím ites de la  propiedad q u e ’ lé' correspondia, y de 
m ánera que con él no hubiesen de causárse á tercero perju i
cios de n inguna cíáse:

R esultando que el mismo D. Diego Miranda, en 13 de A bril 
de 1869, solicitó de nuevo la referida autorización en los té rm i
nos fijados eñ e lp ro ’yecto y  planos que acompdñciba no sólo por 
haberse modificado aquel sino porque no causaba perjuicio á  
iérceró , apoyándose en el deCreto ivferente á  Obras públicas 
de 14 de Noviembre dé' 1868: que publicado dicho proyecto en 
el Boletín oficial de la provincia, se opuso nuevanieilt’e Don 
Antonio M iranda F lorez fundándose en el art. 363 de la ley 
de A guas, en qué el proyecto era e t mismo é idénticas las 
obras que se proponía r e a l iz a r ; en que lo que ya estaba re 
suelto no podia resolverse de una m anera d is tin ta  y opuesta, y 
en que era  perjudicial á su prado denom inado Enmedio, cuyas 
servidum bres obstru ia , las cuales no podia su s titu ir con otras 
además de in te rrum p ir el libro curso de las aguas: que D. Die
go V iran d a  contestó expresando .que se faltaba á la  Verdad de 
los hechos, que no perjudieába . h i ócasidnaba daños algunosv y 
c[ue en prueba de ello som etía la cuestión á una: v is ta  ocular ó 
inspección facultativa: que unido el expediente antiguo a lj ir e -  
sente, se ]3asó al Ingeniero encargado de la parte occidental de la 
provincia, é inform ando manifestó, entre otrs.s cosas, que el nue
vo proyecto diferia en lo esencial del antiguo y porque m iéntras 
en este se daba á la  presa i ‘30 centím etros de altura, en aquel 
sólo alcanzaba á 80 G entím etros, con lo cual desaparecia la 
principal razón que á su juicio motivó la denegación del p ri
mitivo proyecto: que la presa que se proyectaba en las dos 
márgenes del rio por la a ltu ra  que se proponia darla- y por su 
em plazam iento bien, elegido no era de temer diera lilgar á fenóme
nos que perturbaran la márcliadel mismo y alterasen su régimen, 
ocasionando sólo los efectos que producen las presas, es decir, un 
rem anso cuya extensión depende de la a ltu ra  de estas y en el cual 
en nada padeciUn los terrenos colindantes: que la linca deD. A nto
nio nada tenia, que temer porque se hallaba á la a ltu ra  do m ás de 
un m etro sobre las aguas actuales; y que habiéndose cumplido 
la ú ltim a parte  de la R eal órden de 35 de Noviembre de 1863, 
opinaba no hab ia  inconveniente en conceder á D. Diego M iranda 
al aprovecham iento de aguas que solicitaba, siem pre y cuando 
se su jetara  á las condiciones que determ inaba: que oida la. 
Jun ta  provincial de A gricultura , Industria  y Gomercio y la Di
putación provincial, opinaron favorablemente, expresando aquella 
que se concediese la autorización solicitada, porque conside
raba  el proyecto beneficioso á la industria  fabril, y la segunda 
porque no sólo carecía de objeto la proposición form ulada, sino 
por los beneficios que el artefacto reportarla  á la loca lidad , y 
que en su v ista  el Gobernador de la provincia en 17 de Mayo 
de 1870 desestim ó sin embargo la  solicitud nuevam ente in ten
tada por D. Diego M iranda, fundándose, entre otras cosas,- en 
que autorizar su ejecución seria in fring ir de un modo claro la 
R eal órden de 35 de Noviembre de 1863, que no podia ser 
anulada n i modificada por o tra  resolución de carácter guber
nativo, además de existir los mism os perjuicios que m otivaron 
la denegación del prim itivo proyecto:

Pmsultando que notificada esta providencia á D. Diego Mi
randa se alzó de ella ante el M inisterio de Fomento, pidiendo 
que se dejase sin efecto por haber sido dictada fuera del té r
mino señalado en el art. 340 de la ley y obtenido la concesión 
por m inisterio de esta, y en el caso de no haber lugar á lo ex
puesto, que se reform ase y se accediese á la concesión solicita
da, exigiendo por el contrario  D. Antonio M iranda F lorez la 
confirmación de la resolución citada con desestim ación del re 
curso de alzada propuesto por aquel, y que en su v ista ' el R e
gente dol R e in o , conform ándose con lo propuesto por la Di
rección general, de acuerdo con lo informado por la  Sección 5.  ̂
de la Jun ta  consultiva de Gaminos, Canales y Puertos por su ór
den de 40 de Agosto de 4870 dejó ,sin efecto la providencia del 
Gobernador y, autorizó á D. Diego Miranda para cque salvo el de
recho de propiedad y s in  perjuicio de tercero utilizase las aguas 
del rio  V aldesantibañez en el movimiento del expresado arte
facto, debiendo su jetarse  á las condiciones siguientes: prim e

va, que el caudal .de agua que se derive dehrio  no podrá exce- 
Jder de OOJitros por segundo y después de h a b e r : funcionado 
en el artefacto se, devolverá ^á su eáuce n a tu ra l: segunda, la 
presa tendrá una a ltu ra  de 80 centím etros sobre el punto más 
bajo del cálice del rio en la, sección trasversal que, se indica 
en el plano: te rcera , se ejecutarán  los obras bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe do la provincia, y quedarán term inadas en 
el plazo do un año, dando aviso á aquel F aculta tivo  ántes de 
principiarlas, á fin d.e que disponga se señale la a ltu ra  de la 

jire sa , refiriéndola á mi punto fijo é invariable del terreno in -  
. niediáto para que en todo’fiempó pueda ser comprobada: cúar- 
fá, én el casó eñ que D: Añtónio M iranda necesite conservar 
e l'pasó  dél rió en el mismó púiito qtie hoy ocupa, queda obli- ' 
gado e f  concesionario á establecer do su • cuenta en el u im  p d -  
sadera de piedra  para  los peatones; y quinta, d isfru tará  el con- 
cesionario los derechos y privilegios que están declarados á 
las obras de esta clase por la legislación vigente, quedando tam - 

; bien sujeto á las obligaciones que en la m ism a se establecen: 
R esultando que éF Licenciadó D. E duardo Romero Paz, e n '

nom bre de D. A ntonio M iranda Florez, entabló dem anda ante 
este T ribunal Suprem o en 5 de  Diciem bre do 4870, c|Ué poste
riorm ente amplió, p idvia declaración de su procedencia, con 
la pretensión de que se dejase sin valor ni efecto alguno la ór
den reclam ada, y se deniegue la autorización solicitada para , 
establecer el artefacto expresado en los nnism os térm inos en 
que lo hizo el Gobernador do Oviedo, en su providencia de 47 
de .Mayo, fundándose en ámbos escritos en el axionia juríd ico  
de que la cosa juzgada se presum e como verdadera, adquirien
do el carácter do irrevocabilidad en la ju risp rudencia  adm i
n is tra tiva  consignada entre otras sentencias en las de 43 de 
D iciem bre de 48.64, 30 de E nero y 33 de Febrero  de 4865, y en 
las de 35 de E nero y .40 de A bril de 4867, y en los artículos 495 
y 363 de la ley de A g u as; porque por el prim ero se acredita 
que no h a  debido otorgarse lam oncesion  á D. Diego Miranda, 
por perjudicar á su prado denominado de E n m ed io ; y  por el 
segundo se dem uestra la in justic ia  que envuelve la órden re
clam ada, puesto que accedo á la solicitud do este cuando no es 
dueño de áinbas r ib e ra s , sino de u n a ,.e n  la ley 47, tít. 31, 
P artida  3.*, porque sin su asentim iento tácito  ó expreso se tra ta  
de p rivarle do la servidum bre de paso que le corresponde para 
conducir sus ganados á la finca; en el art. 43 do la G onstitu- 
cioñ del Estado y en los axiom as de que nádie debe enrique
cerse con perjuicio de otro, y  el de que en la concesión de 
obras de in terés privado debe ante todo respetarse ai que posee, 
como expresam ente está reconocido en la actual legislación 
sobre aprovecham iento de a g u a s :

R esultando que el M inisterio fiscal, á nom bre de la A dm i- 
n in istracion, a l  con testar, pidió se absolviese á esta de la de
m anda y que se confirmase la órden reclam ada, apoyándose en 
el párrafo ú ltim o , del a r t . .3.® y en los 6.* y  7.* del decreto del 
Gobierno Provisional de 44 de Noviembre, de 4868 y los a r
tículos 495, 340, 363, 366 y 300 de la ley do Aguas; porque se
gún esta legislación no es impedimento, para  la concesión de 
aprovecham ientos como el actual el que se in terrum pa el libre 
curso de las aguas, correspondiendo á la A dm inistración apre
ciar si su alteración es ó no causa bastante á negar la autori
zación de aquel •aprovecliam iento; lo cual deberá hacerse 
cuando perjudique á la  navegación y á estableeim ientos indus
triales p reex is ten te s ; porque tampoco es requisito  legal indis- 
penscible para  la concesión que el peticionario sea dueño de 
ám bas rib e ra s , siendo sólo necesario que con la construcción 
no se causo perjuicio á te rc e ro ; porque en las concesiones do 
aprovecham ientos de aguas públicas va incluida la de los ter
renos necesarios para  las obras siem pre que sean públicas, del 
E stado ó del común de v ec in o s; y por lo tanto aun cuando el 
terreno en que se construya la presa sea del com ún do veci
nos de T eb erg a , lo cual no resu lta  probado, form arla  ])arte de 
la concesión y pasaría  á poder dol concesionario; porque todas 
las disposiciones anteriores á la ley do A guas que estuviesen 
en contradicción con la m ism a fueron derogadas, como lo fue
ron tam bién las que se hallasen en oposición con el art. 34 del 
decreto anteriorm ente citado, y en fin, porque eran do todo 
punto inoportunos los fundam entos de dercadio del recurren te , 
pues que la 4leal órden do 35 de Noviembre fué dictada en 
otro expediente y arreg lada ú ot.ra leg islación :

R esultando que el Licenciado D. V aleriano G asanueva, en 
representación de D. Diego M iranda en concepto de coadyu
vante, contestando á la dem anda pidió que se desestimase la 
reclam ación del actor, dejando en su fuerza y vigor la  Real 
órden de concesión de 40 de Agosto del año últim o, fundándo
se en los artícu los 4.®, 3.® y Id  del decreto-ley de 44 de No
viem bre de 4868 y en la Real órden de 35 de N oviem bre de 4863; 
porque siendo condicional la negativa que entraña, h a  cum pli
do la condición y tiene un derecho im plícito consignado en la 
m ism a para  obtener lo qqe solicitaba en los artículos 340 y 
366 de la. ley de Aguas, que le daban derecho á considerar 
otorgada la concesión por A utoridad com petente desde el 44 
de Octubre de 4869, fecha de los seis meses de la  presentación 
de su so lic itu d , desde la cual los que se sintiesen agraviados 
debieron interponer sus reclam aciones, por lo que era ilegal 
la  resolución del Gobernador dictada siete meses después de 
aquella fecha, revocando una  concesión otorgada por m i
nisterio  de la ley : en que la prueba de la existencia de 
una servidum bre según la ju risp rudencia  nunca desm entida 
incumbe al que afirm a que la posee , lo cual no ha  hecho el 
actor en la form a que requiere  la ley liip o tecaria , no cabiendo 
tampoco ese derecho real en beneficio de un particu lar sobre 
los bienes de uso co m ú n , según la ley 8.*, tít. 34 de la P a rti
da 3.“, en los artículos 443 y 496 de la ley de Agua», que esta
blecen, aquel la  servidum bre forzosa de estribo de presa para- 
el caso de que no pertenezcan al que aproveche las aguas n in
guna de las orillas del rio , y este declara incluido en la con-
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cesión el terreno de dominio cómnn dé los piiéblos necesario  
p a ra  las o b ra s ; y en que no perteneciendo al dem andante n in 
guna de las orillas del r io ,.ca rec ía  de personalidad y de tí
tu lo  para  sem ejante r e c l a m a c i ó n > . ■

Vistos , siendo Ponente el. Magistrado D. José María Her
reros de.Tejada : . V ;

Considerando que la orden de la R egencia del Reino , ex
pedida por el M inisterio de Fom ento en 10 de Agosto de 1870, 
que es la reclam ada, no rev o ca , m odiñca esencialm ente, ni deja 
sin efecto la  de de N oviem bre de 1863, porque, esta no negó 
en absoluto la  concesión entonces pre tend ida , lim itándose á 
form ular d icha negativa en térm inos condicionales, corno lo 
dém uestra  el texto expreso de la m ism a R eal orden , y  espe- 
cialm nnté su período f in a l, por el que desestim ó la referida so
lic itud  m iéntras no se concr&tara ehproyecto á los lím ites dé la 
propiedad del peticionario sin  causa/r perjuicio á tercero; y por 
lo tanto  son inaplicables al caso de que en este pleito se tra ta  el 
pírincipio de derecho y la Jurisprudencia que invoca en su fa r  
vor el dem andante : .

‘ Considerando que la form ación de un  nuevo proyecto^ h a 
berse solicitado nueva concesión a justada á los planes de este, 
é instru ido  en su v irtud  otro expediente para  averiguar si el 
peticionario hab ia  llenado ya  ó no las precitadas condiciones, 
inform ando en sentido añrm ativo  el Ingen iero , que de orden 
de la A utoridad civil practicó el reconocim iento', son otros 
tantos actos que evidencian que la R eal orden que se dice ad
quirió el carácter y  fuerza de cosa Juzgada, léjos de haber 
sido revocada ni infringida, ha  tenido su debido cum plim iento:

Considerando que el recu rren te  no tiene personalidad para  
oponerse á la referida concesión, bajo otros dos d istin tos con
ceptos, en que pretende apoyar tam bién  su dem anda , puesto 
que re sa lta  que no es dueño del terreno de la s  dos m árgenes 
del rio  V aldesantibañez, en que h a  de estribar su presa el con
cesionario , perteneciendo á este una de las orillas y  la  o tra 
al com ún de vecinos del pueblo in m ed ia to ; y  que no corres- 
pondiéndole la  propiedad en el álveo del rio, que es del Estado, 
n i pudiendo tener constitu ida serv idum bre á su favor, según 
las leyes del reino y especialm ente la 13, tít. 31, P a rtid a  S .\  es 
im procedente cuanto alega respecto de dicha: supuesta servi
dumbre:

Considerando que según el dictám en é inform e del Inge
niero de la provincia, que reconoció los precitados planos, rio  
y  terrenos de la cuestión de este pleito, los perjuicios que el 
dem andante teme se le.originen en  su prado que se denom ina 
de Enmedio, si se lleva á efecto la  expresada condición, son 
puram ente im ag in a rio s , como en el m ism o inform e se de
m uestra; y no habiendo sum inistrado prueba alguna en con
trario , carece de base este fundam ento que en realidad es el 
único de la dernanda; á que se agrega que aquella se h a  otor
gado como todas las de su especie con la salvedad de los dere
chos de tercero, y aun en el caso inesperado de que D. A ntonio 
M iranda F lores su fra  en lo sucesivo ¡ en su propiedad algún 
perjuicio, no previsto  ahora, tiene en el a r t f  S98 de la. ley  de 
A guas de 3 de Agosto de 1866 y en otras disposiciones'legales; 
concordantes con la de dicha ley, señalado el medio de obte
n e r su completa reparación:

Y considerando, por últim o, que en la condición 4.® de la 
m ism a concesión se conserva á D. A ntonio M iranda Florez el 
paso del rio  V aldesantibañez, que actualm ente disfruta, aunque 
no sea este un derecho real de servidum bre, im poniendo á Don 
Diego M iranda Carballo, como concesionario, el gravám en de 
establecer de su cuenta en aquel punto una pasadera de piedra  
p a ra  peatones; con la cual ha  sido aquel favorecido y no puede 
sobre, este extrem o alegar agravio que haya  de subsanársele en 
v ia  contenciosa;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la  A dm i
nistración  general del Estado de la dem anda que ha  deducido 
en .estos autos. D. A n to n io , M iranda F lo rez , quedando en su 
v irtu d  firme y subsistente la  orden reclam ada que dictó la  R e
gencia del Reino y fué expedida por el M inisterio de Fom ento 
en 10 de Agosto de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativai sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación pre
venida, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.^Juan Gon
zález Aeevedp.=Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herreros 
de Tejada.==-Juan Jiménez Guenca.== Ignacio Vieités.y=José Ji
ménez Mascarós.==Trinidad Sicilia.

R ublicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por eí Exicmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magis
trado de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando aü- 
diencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid ,á.^7 de Febrero de 187^.== 
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

E n la  v illa  y  corte de Madrid, á  4 de Marzo de 187^, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en grado 
de apelación entre el Licenciado D. R afael S errano García, en 
representación de D. P ascual Molina Aragonés, apelante, y  el 
M inisterio fiscal, en la de la  A dm inistración general del Estado, 
apelada, sobre que se revoque el auto pronunciado en 3 de 
A bril últim o por la  Sala de lo civil de la  A udiencia de Alba
cete que declaró no haber lugar á la  adm isión de la  dem anda 
entablada por a q u e l:
y  R esultando que por R eal órden de S de Febrero  de 186^ se 

autorizó  á D. Pascual Molina Aragonés, vecino de B lanca, para  
la  construcción de u n a  presa en el rio  Segura, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, con el fin de conducir y 
ajirovechar las aguas para el m ovim iento de un m olino h a ri
nero  bajo ciertas condiciones, entre ellas que la á ltu ra  de la

presa no podria exceder de un m etro 26^ m ilím etros sobre la 
solera de la tom a del molino, refiriéndose á un punto fijo del 
terreno inm ediato para que en todo tiempo pudiera ser com
probada, y debiendo ejecutarse las obras bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de ia provincia:

, Resultando, que.en  10 de. Diciembre de 1869 D. Juan  R u iz 
Pastor; acudió al Gobierno dé la provincia- de M urcia en queja 
de. qué D. Pascual Molina hab ia  alzado la estacada que desde 
el molino iba á la presa formando el cáuce,' porque la hab ia  
ensanchado en su parte  superior, estrechando el álveo del rio, 
y  porque adem ás hab ia  levantado la  cim a dé la presa cuaren ta  
y  tantos centím etros sobré la a ltu ra  designada:

R esultando que pedido inform e al Ingeniero de la p ro
vincia, este le evacuó en 11 d e . Enero  de 1870 con v is ta  de 
antecedentes y  reconocimiento que hab ia  practicado en 30 del 
m es anterior, m anifestando que -D. Pascual Molina A ragonés 
h a  elevado la p resa 598 m ilím etros sobre el punto que se le 
concedió; que por consecuencia de esta elevación se han  origi-. 
nado perjuicios á los ribereños superiores; pero que no podia 
fijar su im portancia  en tanto no se reb a ja ra  y se observara la 
diferencia de la a ltu ra  del rem an so , y  concluye proponiendo: 
prim ero, que se rebaje la  presa del m olino propiedad de Don 
Pascual Molina A ragonés hasta  que su coronación quede m ás 
baja que la línea m arcada en una pila del puente próxim o 598 
m ilím etros: segundo, que esta línea se m arque con una p lancha 
de h ierro  ó bronce, en la cual se señale su a ltu ra  sobre la  co
ronación de la presa; y tercero, que respecto de los perjuicios 
que h a  causado y pudiera causar en lo sucesivo á , los p rop ie ta 
rios cuyas propiedades lindan con el embalse, se deje á estos 
expedita su acción para que puedan acudir á los T ribunales:

R esultando que en 7 de Febrero  pidió Molina á dicho Go
bernador que con suspensión de todo procedim iento se le diese 
v is ta  del expediente; y habiéndose accedido á esta petición por 
aquella A utoridad, en o tra  in stancia  de 4 de. Marzo manifestó 
que hab ia  rebajado cerca de ,un palm o la solera de la tom a del 
molino con objeto de dar m ás m ovim iento á su artefacto ,, au
m entando la corriente de las aguas, lo cual hacia que no apare
ciese la presa con la m ism a a ltu ra  que tenia cuando se cons
truyó, siendo lo cierto que no hab ia  alterado ' su nivel: que pe
dido nuevo inform e al Ingeniero insistió  en su an terio r dictá
men; y que el Gobernador, de conformidad con este y por órden 
de de Marzo ele 1870, com unicada al Alcalde de B lanca en 14, 
dispuso que se llevase á efecto la  .rebaja de 598 m ilím etros 
que resu ltaba haberse elevado la p resa;-que se m arcase la  lí
nea á donde debe llegar con una  p lancha de h ierro  ó bronce, 
m arcándose tam bién en ella claram ente esta línea y su a ltu ra  
sobre la  coronación de la 'p re sa , y que todo se h iciera  con la 
intervención del Ingeniero Jefe de Obras públicas:

R esultando que el P rocurador D. Jacin to  A lcázar, en nom 
bre de D. Pascual M olina A ragonés, en de A bril siguiente 
entabló dem anda .an te  la  A udiencia de A lbacete, pidiendo la 
revocación de la p recitadá órden del Gobernador cómo im pro
cedente é ilegal y  ópüesta á la  quieta y  pacífica posesión en que 
Molina ven ia  en el uso y d isfru te de las aguas que recoge la  
presa que le fué concedida: que el M inisterio fiscal propuso en 
dictám en de 18 de Junio del mism o año que se declarase inad
m isible la dem anda por no corresponder á la  Jurisdicción con- 
tencioso-adm in istrativa , y  que instru ido  este incidente prévio, 
la  Sala de lo civil en 3 de A bril de 1871 dictó auto por el cual, 
fijando los hechos y fundam entos de derecho que creyó proce
dentes, declaró no haber lugar á la admisión de la  dem anda 
presen tada é im procedente la via contenciosa-adm inistrativa; y 
que se devuelva el expediente gubernativo al Gobernador de 
la  provincia de M urcia para  su continuación con arreglo á de
recho:

R esultando que rem itidos los autos á este Suprem o T ribu
nal por apelación in terpuesta  por Molina, la  mejoró en su nom 
bre y represéntacion el Licenciado D. R afael Serrano, pidiendo 
ia revocación del auto anterior y qué se declarase procedente 
la  v ia  contencioso-adm inistra tiva contra la  resolución del Go
bernador civil de M urcia en el expediente instru ido  sobre des
trucción de la parte  de la  presa existen te  en el rio  Segura para  
el m ovim iento de un  molino harinero  de su representado, y 
que se m andase adm itir, sustanciar y determ inar con arreglo 
á derecho la dem anda in terpuesta por aquel en la Audiencia, 
fundándose en que la  providencia del G obernador de M urcia no 
fué dictada en el expediente de concesión del molino y p ara  
cum plir la  R eal órden del año 6^, sino en un  expediente par
ticu lar: en. que aq^uella A utoridad no obraba en v irtud  de órden 
del M inistro , sino como A utoridad gubernativa de la  p rov in
cia, á  consecuencia de querella de D. Juan  R uiz Pasto r, que 
denunciaba un hecho nuevo, cual era  el haber alterado Molina 
la a ltu ra  que ten ia  la presa: en que el expediente de concesión 
quedó term inado  y construida la presa en 186S, sino que n i la  
A dm inistración  n i los particulares reclam aron contra las obras 
entónces ejecutadas: en que en la reclam ación de ahora se tra ta  
de obras n u e v a s , sobre lo cual se h a  formado el oportuno ex
pediente: en que no h ay  ninguna R eal órden ni o tra  resolución 
que la que h a  dictado el Gobernador, lo que basta  p ara  de
m ostrar la  procedencia de la via contenciosa entablada contra 
d icha resolución : en que por el art. 8^, párrafo octavo de la 
ley orgánica de Consejos provinciales, correspondía á  estas 
Corporaciones o ir y  fa llar las cuestiones re la tivas al curso, na
vegación y ñote de los rios, obras hechas en sus cáuces y  m ár
genes y p rim era  d istribución  de sus aguas p ara  riegos y  otros 
usos: en que para  conocer de tales cuestiones, ántes los Con
sejos y hoy las A udiencias, hay que considerar como definiti
vas las resoluciones de los Gobernadores en los expedientes 
que ante su A utoridad se prom uevan sobre tales o b ra s , pues 
que de otro modo resu ltaba  que ántes aquellos y  hoy estas po
drían revocar las resoluciones de los M inistros y R eales órde
nes, lo cual no cabe en los buenos principios de A dm in istra

ción: en que al considerar la A udiencia de A lbacete que no está 
apurada aun en lá  v ia gubernativa y que no ha  causado esta
do la resolución del Gobernador de M urcia, h a  debido suponer 
que D. Pascual M olina debió recu rrir al M inisterio; y  en ta l 
caso, contra la R eal órden que hubiese recaído no podia in te r
ponerse la deirianda contenciosa ante la A udiencia de A lbacetó 
por falta de autoridad p ara  revocar las R eales órdenes, ni tam 
poco ante esta Sala , porque la  cuestión no es de las que aqu í 
se Juzgan y fallan en única instancia: en que nádie puede dis
putar á D. P ascua l Molina la cualidad de legítim o dueño d é la  
presa que se ha  mandado d estru ir en p a r te , ni la  facultad que 
la ley le concede de recu rrir en la  v ia  contenciosa contra la  
resolución del ..Gobernador, que perjud ica sus intereses y lasti
ma sus derechos; y en que el no considerarlo  así la A udiencia 
es un error que nace de haberse fijado en la  diferencia que h ay  
entre el expediente de concesión y el prom ovido á instancia de 
D. Juan  R uiz Pastor denunciando hechos y abusos que Don 
Manuel Molina niega:

R esultando que al contestar el M inisterio fiscal, pidió que 
se confirmase la providencia rec lam ada , declarándose im pro
cedente la v ia contenciosa, para lo cual reproducía su d ic tá
men de 18 de Junio de 1870, exponiendo además que no es 
exacto que el expediente de concesión de la presa hub iera  que
dado term inado definitivam ente, sino que vino á continuarse 
por la reclam ación de R uiz P astor de 1869, época en que ig
noraba la A dm inistración si se hablan  cumplido ó no las con
diciones de concesión de la presa, porque Molina no dió cono
cimiento, como debia, de que las obras estuviesen term ina
das, y en ta l estado el Gobernador, con arreglo al. art. 81 de 
la ley provincial de 1868, dispuso lo que creyó procedente 
para  llevar á efecto la R eal órden de concesión, esto es la fija
ción de la  a ltu ra  de la presa á un  m etro m ilím etros, se
gún lo establecido en la p rim era condición : que esta provi
dencia podia ser reform ada por la  A dm inistración central, 
porque en el supuesto de que el Gobernador no hubiese in te r
pretado rectam ente la R eal órden de 186S, la verdadera in te r
pretación com petia únicam ente al M inisterio de Fom ento que 
la dictó: que el art. 8^ de la ley orgánica de Consejos provin
ciales concedía competencia á dichas Corporaciones, hoy á las 
A udiencias, para  conocer en v ia  contenciosa de las cuestiones 
relativas al curso, navegación y flote de los rios y  canales, 
obras hechas en sus cáuces y m árgenes ; pero que esa compe
tencia ex istirá  cuando por la índole de las providencias de la  
A dm inistración deba conocer la Jurisdicción conteneiosa; y no 
hallándose com prendida la de que se tra ta  en ninguno de h>s 
casos de excepción del art. 83 de la ley provincial de 1868, 
no debe pasar al conocim iento y fallo de la A udiencia: que el 
dem andante no tiene derecho alguno de invocar, puesto que 
la base clel derecho es la concesión otorgada por la R eal orden, 

j de 5 de F ebrero  de 186^: y que exigiendo dicha concesión por 
parte  del agraciado ciertas condiciones, m ién tras estas no estén 
cum plidas, el E stado no puede  considerarse obligado ; y  no 
ex is tiendo  Obligación, no existe derecho:.

VJstos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio V ieites :
Considerando que las concesiones para  el aprovecham iento  

de aguas públicas pertenecen á las facultades'discrecionales de 
la  A dm inistración a c tiv a , prévia la instrucción del oportuno 
expediente con las form alidades p rev en id a s , y que cuando 
aquella otorga dichas concesiones, en tanto adquiere derecho 
perfecto y subsistente el concesionario, en cuanto se ajusta  en 
su  ejercicio y disfrute á las condiciones especiales establecidas 
en las m ism as:

Considerando que D. Pascual Molina Aragonés obtuvo por 
R eal órden de 5 de Febrero  de 186^ la concesión para derivar 
aguas del rio Segura á fin de u tilizarlas como fuerza m otriz 
del m olino harinero  construido en el térm ino de Blanca, salvo 
el derecho de propiedad, sin  perjuicio de tercero y con las con
diciones , entre o tra s , de que la altura de la presa no podria  
exceder de un  metro ®  milímetros sobre la solera de la tom a  
del molino y que las obras se ejecutarían con arreglo al proyec
to presentado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la pro-* 
vincia:

Considerando que á consecuencia de haber faltado M olina 
Aragonés á la  observancia de las p redichas condiciones, cons
truyendo las m encionadas obras sin la  inspección del Ingenie
ro, modificándolas sin la 'au to rizac ión  necesaria , e lev án d o la  
presa á m ayor a ltu ra  de la  que se le “hab ia  designado y con 
perjuicio de tercero, correspondia al Gobernador de la provin
cia, conforme al art. 81, núm ero 1.® del decreto-ley de de 
O ctubre de 1868, acordar las disposiciones precisas para  la  
estric ta  ejecución (Je, 16 m andado en la citada R eal órden, y  
bajo este concepto contra la providencia de 1^ de Marzo de 1870 
sobre que versa la  presente demanda, dictada con audiencia 
del interesado y de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero, como de puro trám ite  de un expediente que no se h a lla  
form alm ente term inado, únicam ente podia recu rrir en alzada 
el agraviado ante el Gobierno, á quien compete resolver defi
n itivam ente en la  esfera adm in istra tiva los incidentes que se 
susciten acerca de la inteligencia y  extensión de las rea les 
concesiones de esta índole:

Y considerando, por lo expuesto, que en ta l estado este 
asunto no existe él derecho que invoca el concesionario como 
base de su demanda, n i tampoco hay  decisión final en la  via 
gubernativa , requisitos absolutam ente indispensables para la  
procedencia de la  contenciosa;

Fallam os que debemos confirmar y  confirm am os el auto 
dictado por la  Sala de lo civil de la  A udiencia de Albacete el 
3 de A bril de 1871, en cuanto por él sé declara im procedente 
la v ia  con tenc iosa , y que no h á  lugar á la admisión de la de
m anda deducida por D. Pascual M olina Aragonés contra la pro
videncia del Gobernador de la provincia de Murcia de 1^ de- 
Marzo de 1870, y lo acordado.
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Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la  Ga
c e ta  ofícial y se in serta rá  en la  ColeGclon legislativa , sacándose 
b1 efecto las copias necesarias y devolviéndose los autos á la 
A udiencia de A lbacete con la certificación preven ida, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.^G regorio  Juez S arm ien - 
to .= Jo sé  M aría H erreros de Tejada.==Juan Jim énez C uenea .=  
M anuel Leon.==Ignacio V ieites.—José Jiménez M ascarós.= T ri- 
n idad  Sicilia.

P ub licacion ,= L eida  y. jíublicada fué la  precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites, M agistrado de la Sala 
cu arta  del T ribuna l Suprem o, celebrando audiencia pública la  
m ism a en el dia de lioy, de que certifico como Secretario  R e
la to r en M adrid á de Marzo de 187^. =  Licenciado M anuel 
A ragoneses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL

MXÎ lSTERSO £STADO.

Sección de A suntos judiciales.

El M inistro Plenipotenciario  de la Confederación de la A le
m ania del Norte partic ipa á este Ministerio, por encargo de su 
Gobierno, el fallecim iento en M aguncia el de Agosto ú ltim o 
de la española A ntonia G a rc ía , na tu ra l de Palm a de Mallorca.

El Encargado de Negocios in terino  de E spaña en Ita lia  co
m unica la defunción de Juan B iancliieros, subdito español, n a
tu ra l de Barcelona, y de la orden de Capuchinos, en cuya re 
ligión era conocido por Francisco  de Barcelona.

Por ú lt im o , el Cónsul español en San ta  E lena da cuenta 
de haber fallecido los súbditos españoles V icente Sánchez, Ju 
lián  de A guirre y Pedro de B enjuria, pertenecientes estos á la 
dotación de la barca española Josefina, y el prim ero á la barca 
de la m ism a bandera Estrella.

Lo que se publica para  conocim iento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Madrid 19 de Marzo de 187S. = E 1  Subsecretario  interino, 
F rancisco  Millan v Caro.
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Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL S  DE OCTUBRE DE

NUMERO 8t 8.
Carpeta de las relaciones de ingresos reali%ados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten  d la de la Deuda pública para  que, en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.“ de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nominales con renta de 3 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
én

Eses. Mils.

103038

p r o v i n c i a  d e  LÉRIDA. 

A yuntam iento  deA ltet. Octubre 1 8 6 6 .. . . 96490
103039 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Setiem bre 1867.. 96490
103040 Idem  de i d ...................... Idem  1868............. 96490
103041 Idem  de A lfa rraz .......... Junio 1866, 11494
103042 Idem  de i d ...................... Idem 1 8 6 7 . . . . . . . 11494
103043 Idem  de i d ...................... Julio 1 8 6 8 . . . . . . . 11494
103044 Idem  de A rch s .............. A bril 1867............ 40
103045 Idem  de i d ...................... Mayo 1868............. 40
103046 Idem  de A lm en ar......... Idem 1867............. 395‘574
103047 Idem  de id ...................... A bril 1868 ......... 395‘574
103048 Idem de A ulas........ .. D iciem bre 1866.. 16‘054
103049 Idem  de id ...................... E nero  1868........... 16‘054
103050 Idem  de B u llid o ........... A bril 1866............ 10‘800
103051 Idem  de i d . ..................; Mayo 1867 . . . . . . 10^800
10305^ Idem  de id ............... . . . A bril 1868 . . 10‘800
103053 Idem de B obera........ -. Junio 1866 ........... i 9 ‘377
103054 Idem  de id ...................... Julio id .................. 99D80
103055 Idem  de id ...................... D iciembre i d . . . . 85‘334
103056 Idem  de id .................... Junio 1867 ........... 19‘377
103057 Idem  de id ...................... Agosto id . . . . . . . 99‘080
103058 Idem  de id ...................... Dioiembre i d ___ 85‘334
103059 Idem  de i d ........... .......... Mayo 1868 ........... 19‘377
103060 Idem  de id ...................... Agosto i d ............. 99^080
103061 Idem  de id ...................... D iciem bre i d ___ 85‘334
103062 Idem  de B iosca ............. Octubre 1 8 6 6 . . . . 5460
103063 Idem  de id ...................... Idem  18 6 7 ............ 5460
103064 Idem  de i d ...................... Idem  1 8 6 8 .. ......... 5460
103065 Idem  de B aidom a......... Agosto 1866......... 74‘667
103066 Idem de i d ______ Idem  1867............. 74‘667
103067 Idem de i d ...................... Setiem bre 1868.. 74‘667
103068 Idem de B ordas............. Marzo 1866........... 8407
103069 Idem de i d ............... .. E nero  1867 79
103070 Idem  de id ...................... Junio id ................. 8407
103071 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero  1866........... 79
103079. Idem  de id ...................... Febrero  1 8 6 8 .. . . • 79 '
103073 Idem  de i d ..................... Setiem bre id  . . . , 8407
103074 Idem  de D escaran , . . . . Junm  1866........... 40‘534
103075 Idem  de id ...................... Setiem bre 1867.. 40‘534
103076 Idem  de id .................... Junio 1868 ........... 40‘534
103077 Idem de Bellvé de Ossó. Agosto 1866......... 47414
103078 Idem de id ...................... Idem  1867............. 47414
103079 Idem de id ........... .......... Idem  1868............. 47414
103080 Idem de B e llv e r ........... E nero  1866........... 186‘667
103081 Idem de i d . .................... Febrero  1867___ 186‘667
103089 Idem de id ...................... Enero 1868........... 186‘667
103083 Idem de B a u se n ........... A bril 1866 49‘174
103084 Idem  de id ................. Idem  1867............. 49474
103085 Idem  de i d . . .  . Idem  1868. *......... 49474
103086 Idem  de C intadilla___ Mayo 1866 ........... 3900
103087 Idem  de C astelcin tat. . N oviem bre i d . . . 48‘641
103088 Idem  de id ..................... Octubre 1867. . . . 48‘641
103089 Idem  de id ..................... Noviembre i d . . . . 533‘334
103090 Idem  de i d ...................... Idem  1868............. 48‘641
103091 Idem  de id ...................... Diciembre i d . . . . 533‘334

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Imperte
en

E sc5 . M ils.

10809^ Ayunt.* de Claravalls.*
103093 Idem  de id ......................
103094 Idem  de id ......................
103095 Idem  de id .................... ..
103096 Idem  de i d  -----
103097 Idem  de i d ......................
103098 Idem  de id  ^ -----
103099 Idem  de id ......................
103100 Idem  de i d ......................
103101 Idem  de O is te ro ... . . . .
10310^ Idem  de i d   ____
103103 Idem  de i d   ........... ..
103104 Idem  de id   ........... ..
103105 Idem  de i d . . . ........... ..
103106 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
103107 Idem  de id ......................
103108 Idem  de id ......................
103109 Idem  de i d ......................
103110 Idem  de C asau ...............
103111 Idem  de id ......................
10311^ Idem  de id  ...........
103413 Idem  de C ortas . . .
103114 Idem  de i d .   ...........
103115 Idem  de E l la r ................
103116 Idem  de i d   ...... ..
103117 Idem  de E sc u ñ a n  -
103118 Idem  de id  ...........
103119 Idem  de id  .
1031S0 Idem  de Esplugacalva.
1031^1 Idem  de i d  ....................
1031^^ Idem  de i d ......................
103153 Idem  de id ......................
103154 Idem  de i d ......................
1031^5 Idem  de i d ........................ '
103156 Idem  de E sp lugafreda.
103157 Idem  de id ......................
103158 Idem  de i d  ....................
1031^9 Idem  de E r il lc a s te l l . . .
103130 Idem  de I d ......................
103131 Idem  de L é rid a .............
10313S Idem  de id ......................
103133 Idem  de L lim ia n a .-----
103134 Idem  de id ......................
103135 Idem  de i d ......................
103136 Idem  de id ......................
103137 Idem de id ......................
103138 Idem de id   ...........
103139 Idem  de i d    ------ . . . .
103140 Idem  de i d ......................
103141 Idem  de id  .
10314^ Idem  de id ......................
103143 Idem  de id ....................
103144 Idem  de L lardecans. . .
103145 Idem  de id ......................
103146 Idem  de id ......................
103147 Idem  de i d ............... ..
103148 Idem  de id    ...............
103149 Idem  de id . , . . . . . . . . .
103150 Idem  de i d  -
103151 Idem  de L e s ................ ..
103Í32 Idem  de i d . . .  ............-.
103153 Idem  de i d . . '..................

M adrid 15 de Marzo de 187^. 
de Tejada.

Mayo 1866..........   107‘473
Julio i d .................. % ‘̂400
Setiem bre i d . . . .  99‘560
Mayo 1867...........  53‘547
Setiem bre id . . . .  99‘56^
Octubre 1 8 6 7 , . . .  76T18
Mayo 1 8 6 8 . . . . . . .  53‘9S6
A bril i d . . . . .........  76‘947
Setiem bre id . . . .  1^5468
A bril 1866 . . . . .  v 18‘667
Setiem bre id , . . . .  44‘800,
Octubre id .. . . . . .  10‘667
Febrero  1 8 6 7 .. . .  l l ‘̂ 00
Agosto id . . . . . . .  18‘667
O ctubre id .  56
N oviem bre id . . . .  10‘667
A bril 1868 ...........  18‘667
N oviem bre i d . . . .  IP^OO
O ctubre 1 8 6 6 . . . .  76
Agosto 1 8 6 7 . . . . .  76
Idem  1 8 6 8 . . . . . . .  76
Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  193‘371
Febrero  1868. . .  193‘371
Mayo 1866...........  42‘667
Setiem bre 1868.. 4^‘667
Febrero  1 8 6 6 . . . .  58‘667
Marzo 1867...........  58‘667
Idem  1868.............  58‘667
O ctubre 1 8 6 6 . . . .  ^8‘749.
D iciem bre i d . . . .  %38‘576
Setiem bre 1867 .. ^8‘747
D iciem bre id . . ^38‘576
Agosto 1868......... ^ 8 ‘747
D iciem bre i d . . . .  ^38‘576
Julio  1866.............  Í70 ‘720
Idem  1867.............  170‘720
Idem  1 8 6 8 . ------   170‘7S0
D iciem bre 1866 .. 6 ‘571
Noviembre 1867.. 6 ‘571
Junio 1868..................... 197‘440
D iciem bre id . . . .  ^7‘5^0
A bril 1866 ...........  18‘7^0
D iciem bre id   ^6‘054
E nero  1 8 6 7 . . . . . .  80‘054
F ebrero  id   16‘945
Marzo i d ...............  80‘107
A bril id .................  18‘720
D iciem bre id . . . .  80‘054
E nero  1868...........  94418
N oviem bre 1867.. %6‘054
A bril 1868 . . . . . .  184^0
Diciem bre id . . . .  %6‘054
A bril 1866 ...........  i2 ‘32 í
Mayo id .................. 48
Diciem bre id . . . .  1^460
A bril 1867 ...........  1^‘3^1
Mayo i d . . . . .........  48
N oviem bre i d . . . .  1^460
Idem  1868............   1^460
Junio 1866 . . . . . .  ^^4‘054
Idem  1 8 6 7 . . . . . . .  224‘054
Agosto 1868......... ^ ‘054

=^Ei D irector general, López

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Dirección general h a  acordado los pagos que se ex - 

del co rrien te , de diez de
E sta

presan á continuación para  el dia 
la  m añana á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos púb licos, segundo sem es
tre  de 1871, núm eros 3.376 al 3.400 de ̂ señalamiento.

Idem  de resguardos al portador, núm eros 101 á 150 de sorteo. 
M adrid ^0 de Marzo de 187^.=E1 D irector general  ̂ L. G. 

Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

E l dia 22 del actual pagará la  T esorería  de esta Direc
ción las carpetas de intereses de fe rro -ca rr ile s , ca rre teras y  
obras públicas correspondientes á sem estres atrasados.

M adrid ^0 de Marzo de 187^.=G regorio Z apatería .=V .*  B.°== 
H eredia.

Contaduria Central de la Hacienda pública.
E n cum plim iento d.e ,,lo dispuesto por la D irección genera l 

del Tesoro público en de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y  
pensiones en la T esorería Oentral de la  H acienda pública acre
d ita rán  su existencia y estado en esta C ontaduría C entral desde, 
el ^5 a l 30 del presente m es, de la m anera siguiente :

Las v iudas y huérfanos con certificación expedida por el Juez 
m unicipal del d istrito  respectivo , en la que conste, adem ás de 
las c ircunstancias expresadas, el punto donde hab itan  , firm an-, 
do los interesados al pié de d icha certificación la declaración, 
de no percib ir o tra  cantidad de fondos del E s tad o , Casa Real, 
provinciales ni m unicipales, m ás que la  acreditada en la nó
m ina de su clase.

Los señores cesan tes. Jubilados y retirados que cobran por 
apoderado Justificarán tam bién su  existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales. ,

Los Jefes superiores de A dm in istrac ión , Jefes de A dm inis
tración y C oroneles, lo verificarán por medio de oficio escrito: 
y firmado por los m ism os, dirigido á esta. C o n tad u ría , expre
sando en él su dom icilio j  la  declaración de no percib ir otro 
haber en los térm inos a rrib a  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en circu lar de 23 de Junio de 1853, 
una  vez entregadas las nóm inas en T esorería no será atendida 
reclam ación alguna que hagan los interesados para  ser inclu i
dos en e lla s , quedando para  verificarlo en la inm ediata.

Tanto las,v iudas y huérfanos como los cesantes, Jubilados 
y retirados tendrán  presente que no Justificando en el plazo 
prefijado no se fac ilitará  por esta C ontaduría papeleta a lguna 
para  el cobro m ás que en Jos tres últim os dias destinados p ara  
pago de las partidas com prendidas en nóm ina y no satisfechas 
en los anteriores.

M adrid ^0 de Marzo de 187^.= A ntero  de Oteyza. —3

Tesorería Central dé la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

E l dia 23 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la  ta rde , satisfará  esta T esorería  C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Oolubre ú lt im o , cuyas facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 619 á 647.

M adrid SO de Marzo de 187^.~E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado.

Bonos del Tesoro.
E l dia 22 dél a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la  tarde, satisfará  esta T esorería C entral el cupón vencido en 
31 de D iciem bre ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 1.053 al 1.073.

M adrid ^0 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado.

E l d ia ^3 del actual , desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta T esorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de D iciem bre ú ltim o , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 96 á 137.

M adrid ^0 de Marzo de 187^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y  Casado.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

D. Gonzalo Ibarbi, apoderado de Doña V ictoria de L erm a en 
el expediente de D. V icente B ernardo Ordoñez, de T orra lva  de 
C alatrava, provincia de C iudad-R eal, deberá presen tarse  en el 
Negociado respectivo p ara  en terarse del plazo concedido por la 
Jun ta  para presen tar los docum entos exigidos.

M adrid 16 de Marzo de 187^.=E1 Jefe del Departam ento, 
Pedro P asto r y M aseda.=V .! B .“= E 1  D irector general, Heredia.

SECCION NECOCIADO i . ° — MATERIAL DEL TESORO.

Relación de los créditos reclamados como m aterial del Tesoro que han sido desestimados por la Junta  de la Deuda pública por no ha
berse llenado en lo s respectivos expedientes los requisitos de justificación que están prevenidos, publicándose con arreglo á la ley 
de 19 de Julio de 1869 en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los interesados y efectos que sean procedentes.

Número
del

Negociado.

4
180
181
iS2
183
184
346
347
348

Procedencia del crédito. Nombre del causante. Nombre del apoderado.

S u m in is tro s ....................
I d e m ........................  . . .

E l A yuntam iento de la v illa  de C ih u rí. 
E l id. de A lcolea..................... .................

D. F"raiieisco de P au la  G onzález.........
D. Lino del V il la r ...................................

I d e m ........... ............... .. E l id. de L a n ja r ....................................... Idem  i d . .  i......................... ..
Id e m ................................. E l id. de la v iíla  de S o rbas.................. Idem  id . ................................................
Id e m ............. ................... E l id. de la v illa  de D alias ............ ..  ̂ Idem  id ................... ..................................
Id e m ................................. E l id. del N acim iento ............................ Idem  id . .................. ................................ ..
Id e m ................................. E l id. de la  v illa  de G an jay a r.. . . . . . Idem  id . ................................. ...... t . . . . . .
Id e m ................................. E l id. de la  v illa  de T a b a l . ¿ . Idem  i d . . .« . . . ..............................
Id e m ................................. E l id. de la v illa  de Huecija. . . . . . . Idem  id . . . . .  * * *...........

Cantidad
en

Pesetas. Cénts.

S .380m
3.075
5.105

11.676‘0^
^.434
3.187‘5«
1.999‘̂ 5
6.326^23
4.333‘56

Madrid 18 de Marzo de 187^.=E1 Jefe del D epartam ento, Pedro P asto r y  Maseda.=V.® B." 
Heredia.

-E l D irector general . P residente

mmiSTRRXO DE FOMEMTO.

Dirección general de Obras públicas.
E n virtud  de lo propuesto por R eal orden de 27 de Agosto 

de 1868, esta Dirección general h a  señalado el dia ,10 del pró
xim o mes de Abril, á  la una  de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la  sección de B riones á San 
V icente, en la provincia de Logroño, correspondiente á la car
re te ra  de Briones á Peñacerrada, cuyo presupuesto de con tra ta  
im porta 1^3.784 pesetas y 73 céntimos.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 185^, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y  en Logroño ante el G obernador de 
la  provincia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, para  
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre

glándose exactam ente al ad jun to  modelo, y  la cantidad que h a  
de consignarse préyiam ente como g aran tía  para  tom ar parte  
en esta subasta será de 6.500 pesetas en. dinero ó acciones , de 
cam inos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que le^ 
está asignado por las respectivas disposÍGÍones ’ vigentes, y  en  
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el d ia  
an terio r al fijado para  la subasta; debiendo acom pañarse á  
cada pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la  referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, ún icam ente entre sus a u to re s , una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la c itada in s truc
ción ; siendo la p rim era  .m ejora por lo menos de 300 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad  de los licitadores, siem pre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Marzo de 187^.==E1 D irector general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. . . .  d e  últim o, y de las condiciones y requisi-»
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ios que sé exigen para  la  adjudicación en pública subasta  de 
las obras de la sección de Briones á San V icente , en la pro
v incia  de Logroño, correspondiente á la carre tera  de Briones 
á  Peñacerrada, se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y cóndiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y  céntim os, escrita  én le tra  , por la  que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condioion&s partieulares que, además de las faoultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de íO 
de Julio de 1 8 6 d , han de regir en ía  contrata de las obras de 
Briones á San Vicente,, en la .provincia'de Logroño, corres^ 
pondientes á la carretera de-, Briones á Peñacerrada, cuyo 
presupuesto de contrata im porta i^S.184i pesetas y  73 cén
timos. \

1.* P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de contrata  se 
consignará como fianza en Madrid, en la Caja general,de De
pósitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad jud i
cado el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren  al de su cotización en ,1a 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del rem ate, 
cuya fianza quedará en garan tía  h asta  la  recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en> una' capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistración 
económ ica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

Será obligación del con tra tista  o torgar en M adrid la  es
c ritu ra  de contrata  en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la  pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en ]a subasta; sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan  licitado en Madrid, podrán, según la órden ci
tad a  en la condición anterior, otorgar la  escritu ra  en la capi
ta l de la provincia donde el rem ate hay a  tenido efecto, an te el 
N otario del G-obierno de la m ism a.

3.*̂  Se dará  principio á la  construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse désde la propia 
fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas term inadas 
en el plazo de un año.

4^ Se acreditará m ensualm ente al con tratista , el im porte 
' de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero , excepto en el caso á 
que se refiere la cond ic ión . siguiente. Su abono se h a rá  sin 
descuento alguno en Logroño por la Caja de aquella A dm inis- 
tracion económica.

3." E l co n tra tis ta , si lo estim a conven ien te , podrá desarro
lla r  los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. S in em bargo, no tendrá  
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta  la can
tidad  en que se rem ate el servicio-y el plazo de ejecución. E n 
su  v ir tu d , los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
ra les concede al con tratista  no se aplicarán  partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

M adrid 18 de Marzo de 187^.=E1 D irector g e n e ra l, Isidro 
A guado y Mora.

E n  v irtud  de lo dispuesto p o r , órden de esta fe c h a , esta 
D irección general ha  señalado el dia 10 del próxim o m es de 
A bril, á la una de su tarde, para  la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos I." y de la carre tera  de 
te rcer órden de A lbuera á Jerez de los C aballeros, com prendi
dos entre B arcarro ta  y el Valle de M atamoros , cuyo p resu
puesto asciende á la cantidad de 397.569 pesetas y 70 céntim os.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852-, en esta corte ante la  Di
rección general de Obras p ú b lica s , situada en el local que ocu
pa el M inisterio de Fom ento , y  en Badajoz ante el G oberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, 
p a ra  conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y, 
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, arre- 
g*lándose exactam ente a l adjunto m odelo, y la cantidad que 
h a  de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte 
en esta subasta será de 19.800 ]3esetas en dinero ó acciones 
de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y 
en los que nodo tuvieren  al de su cotización en laB o lsa  el dia 
an terio r al fijado p a ra la  subasta: debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción..

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones igua
les se ce lebrará , únicam ente entre sus au to res, una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  citada in s
trucción  ; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 500 pese
ta s ,  quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siqm - 
pre que no bajen de 50.

M adrid 18 de Marzo de 1872.=E1 D irector genera l, Isidro 
A guado y Mora.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e . . . . .  pen terado  del anuncio publicado 
con fe c h a .. . . .  d e . . . . .  ú ltim o y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos .4* y 5.bde la carretera de tercer orden 
de A lbuefa á Jerez de los Gaballeros, comprendidos entre B ar
carro ta  y el Valle de Matamoros, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente; 
la  cantidad en pesetas y  c én tim o s, escrita  en le tra , por la que 
¡se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

üohdicionés particulares que, además délas facultativas corres
pondientes y  de las generales aprobadas por Real decreto de 
-10 de Julio de 1861, han de regir en la  contrata- dé las obras 
de los trozos 4 “ y  é .\d e  la ca/rretera. de tercer órden de A l-  
iu e ra  á Jerez de los. Caballeros, comprendidos entre Barcar
ro ta  y el Valle de Matamoros.
 ̂ 4* P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con tra ta  se com  

signará  como fianza en M adrid,' erí la Oaja gerieráí dé Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
j  en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el

d ia de la fecha de la órden de aprobación del rem a te , cuya 
fianza quedará en ga ran tía  hasta  la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en u n a  capital de 
provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistración  
económica, correspondiente, si así conviene á sus in tereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

2.* Será Obligación del con tratista  otorgar en M adrid la  es
c ritu ra  de con tra ta  en el térm ino de 30 d ias , á  con tar desde 
aquella fecha, bajo la pérdida del depósito que hizo para  tom ar 
parte en la subasta; sin embargo, los adjudicatarios que no h a 
yan licitado en M adrid, podrán , según la órc^en c itada  en la 
condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capital de la pro
vincia  donde el rem ate haya tenido efecto, ante el N otario  del 
Gobierno de la m ism a. ,

3.  ̂ Se dará  principio á la córlstracción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la  pro
pia  fecha de la aprobación del,rem ate, debiecdo darlas te rm i
nadas en el plazo de tres años.

4* Se acreditará m ensualm ente al con tratista  el im porte de 
laS 'obras ejecutadas'con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la  condición siguiente. Su abono se h a rá  sin  des
cuento alguno en Badajoz por la  caja de aquella A dm in istra 
ción económica.

5.* E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria p ara  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. S in em bargo, no tendrá  
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la c an ti
dad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n 
su v irtud , los derechos que e l.a r t. 39 de las condicioneb gene
rales concede al contratista  no se aplicarán  partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que de
ban realizarse los pagos.

M adrid 18 de Marzo de 1872. =  E l D irector genera l, Isidro  
A guado y Mora.

Dirección general de Instrucción pública.
IVota bibliográfica de las obras en castellano que han sido im 

presas en Francia, y cuya introducción en España se auto
riza  á Mr. L. Hachette y compañía, en conformidad con lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Las Maravillas de la p in tura , por Georges D uplessis , un 
tomo en 18.“

Compendio del Manual de urbanidad y buenas m aneras, por 
D. Manuel A ntonio Carroño, un tomo en 18.®

Compendio de Gramática castellana, por D. José S ilva San- 
tfstéban, un tomo en 18.®

Madrid 18 de Marzo de 1872. =  E l D irector general, Ju an  
Valora y  A lcalá Galiano.

S u b s e c r e ta r í a .
E l Gobernador general de F ernando  Póo y  sus dependen

cias participa á este M inisterio con fecha 31 de Enero ú ltiino  
que en el te rrito rio  de su mando se m antiene el orden, siendo 
el estado san itario  el hab itua l. /  /

E l Gobernador superior civil de la  isla de Puerto-R ico  p a r
ticipa á esta S ecretaría  con fecha 17 de Febrero  últim o que el 
estado sanitario  de la m ism a sigue siendo satisfactorio.

A D M I N I S T R A C I O N  PR O V IN C IA L

Gobierno superior civil de Filipinas.
♦SECRETARÍA,

Con arreglo á las prescripciones de la  R eal Cédula de 30 
de Julio de 1833, el Excmo. Sr. Gobernador superior civil se 
h a  servido expedir con esta fecha y á favor de D. R am ón P o
zas, cédula de privilegio de introducción por cinco años de 
procedim ientos p ara  refiiiar azúcar en. estas Islas.

A los efectos de ley, en vista del a rt 14 de la enunciada R eal 
Cédula, y de la propia órden su p e rio r, se publica en la  Gaceta 
de esta capital y  en la de Madrid.

M anila 23 de E nero de 1872.=José P. Clem ente. —3

Administración económica de la provincia de Toledo.
D. José Monfoya, Jefe económico de la provincia de Toledo.
Por el presente y en v irtud  de lo providenciado por la  Sala 

segunda del T ribunal de Cuentas del Reino, y de conform idad 
arreg lam en to  de 2 de Setiem bre de 1853, se cita, llam a y em 
plaza á D . Salustiano Casariego del P radé y Genovés, Doña 
Alfonsa, Doña B árbara y Doña Roinualda, hijos de D. R am ón 
Casariego, Jefe político que fué de esta provincia, ya fallecido, 
para  que por sí ó por persona que legítim am ente les rep resen
ten se personen en el térm ino de cinco dias en estas oficinas 
ó m anifiesten la residencia que tengan á fin de hacerles saber 
la  resolución recaida en un expediente seguido contra su señor 
padre; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Toledo 1.® de Marzo de 1872.=José Montoya. —3

Dirección facultativa y económica de Jas minas 
de azogue de Almadén.

A las doce de la  m añana del dia 18 del próxim o m es de 
A b ril tendrá lugar,- ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta D irección facultativa y económica, ,1a p rim era  licitación 
pública para  con tra ta r el m ovim iento 'del m alacate del pozo de 
iSan Teodoro por medio dé caballerías y carrillos de cajón, ti
ncados por m uías en las minas de A lmadén, correspondiente al 
año económico de 1872 á 1873, bajo el tipo m áxim o de 26.750 
pesetas por la duración del contrato y , dem ás condiciones que 
se hallarán  de m anifiesto en la Sección adm in istra tiva .

Las j)roposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un tado al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acom pañará á cada una la  carta  
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designa
das al efecto la cantidad de 2.500 pesetas én dinero ó su equi
valente on papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó m ás 
proposiciones iguales, se ab rirá  acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto  de hora entre^ los firm antes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará

el rem áte á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consiste en 7,500 pesetas en m etálico, ó su equi
valente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia  al público para  gobierno de las perso
nas que deseen in teresarse en la subasta.

Almadén 48 de Marzo de 4872.=Eugenio Fernandez.
Modelo de proposición.

E nterado el que suscribe del pliego de condiciones p ^  
con tra tar el servicio de m ovim iento del m alacate del pozo de 
San Teodoro y carrillos de m uías en las m inas de A lm adén, 
correspondiente al año económico de 4872 á 4873, se com pro
mete á cum plirlas y á rea lizar el mismo al precio de . . . . .  pe
setas (expresado por letra), y  su jeto  á los abonos y descuentos 
prevenidos en las condiciones 3.*, 8.*, 14 y 42 de dicho pliego.

(Domicilio del que su scribe , fecha y firma.)

A las once de la m añana del dia 48 del próximo m es de 
A bril tendrá lugar, ante la Jun ta  de subastas y en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económica, la  p rim era  lic ita
ción pública para contratar la adquisición de los efectos de 
carp in tería  que se expresan en la ta rifa  que acom paña al plie
go de condiciones y que son los que como m áxim um  de cons
trucciones se consideran m ensualm ente necesarios en las mi-: 
ñas de A lm adén correspondiente al año económico de 4872 
á 4873, bajo los tipos m áxim os que se fijan en la expresada 
tarifa  y dem ás condiciones que se hallarán  de m anifiesto en la  
Sección adm in istra tiva. •

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos' cerrados co n i
formes en un tock> al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acom pañará á cada una la c a rta  
de pago que acredite haberse depositado en las cajas designa
das al efecto la cantidad de 4.750 pesetas en dinei’o ó su equi
valente en papel adm isible del Estado. S i resu ltasen  dos ó 
m ás proposiciones iguales, se ab rirá  acto continuo licitación á  
v iva voz por espacio de un cuarto de ho ra  entre los firm antes 
de ellas; y en el caso de que n inguno hiciese mejora, se declara
rá  el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consiste en 5.030 pesetas en m etálico ó su equi
valente en papel del Estado ^  fincas adm isibles.

Lo que se anuncia al público para  gobierno de las personas 
que deseen in teresarse en la subasta.

A lm adén 48 de Marzo de 4872.=E ugenio F ernandez.
Modelo de proposición.

E nterado el que suscribe del pliego de condiciones y ta r i
fa que se acom paña para  con tratar la adquisición de los efec
tos de carp in tería  que se expresan en ella y que son los que 
como m ínim um  de construcciones se consideran m ensualn iev te  
necesarios en las m inas de A lm adén correopondientes al amo 
económico de 4872 á 4873, se compromete á cum plirlas y  á  
realizar el m ism o haciendo la baja de un , . . .  por ciento (ex
presado por letra) de los devengos según tarifa  y después de 
hecho el descuento de que tra ta  la sétim a condición.

(Domicilio del que sucribe, fecha y firma.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L
Ayuntamiento popular de Madrid.

No habiendo causado rem ate por falta de licitadores las 
cuatro  subastas anunciadas para  la enajenación de los so lares 
núm eros 24, 26, 28 y 30 del Pósito, esta Excm a. Corporación, 
como subrogada en todos los derechos y obligaciones de la sin
d ica tu ra  de aquel, h a  acordado en 44 del corriente sacarlos de 
nuevo á la  venta con una  rebaja del 30 por 400 del precio de 
tasación que sirvió de tipo para  las citadas subastas, y con su
jeción al mism o pliego de condiciones que para todas las ven
tas de esta clase viene rigiendo.

La situación, superficie y precio definitivo que corresponde 
á cada uno de los expresados solares es la siguiente:

NÚM EIIO

SITUACION.
SU P E R F IC IE  EN [

V A L O R .
del

solar. Metrs.2 Piés.2 Poseías.

24 Calle nueva desde el paseo 
de Recoletos á la plaza de 
la  Independencia , con fa
chada tam bién á la calle 
nueva proyectada en di
rección paralela al citado 
paseo ...........- .......................... 643‘20 8.284‘62 43í.935‘37

26 Idem nueva prim eram ente 
c ita d a ... ......... ....................... 504‘96 6.465‘441 97.30442

28 Idem id ............. ............ ............ 346‘50 4.463‘03 64.825‘54
30 Idem i d ...................................... 223‘30 2.904‘92 37.579‘87

Las subastas se verificarán  en la  sala de rem ates de estas 
Casas Consistoriales el dia 49 de A bril próximo, á la una de la 
tarde.

P a ra  ser adm itido licitador es preciso acred itar ante el P re 
sidente de la subasta haber consignado en la D epositaría m u
nicipal la  cantidad equivalente al 5 por 400 del im porte to tal 
en que resu lte  valorado el solar ó solares que se deseen ad
qu irir. •

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos te r
ceras partes de la tasación a l con tado , y dichas dos terceras 
partes con aum ento de 45 por 400 si la  proposición que se haga  
es á pagar á plazos, con arreglo á lo que se determ ina en el 
■pliego de condiciones que juntam ente con el plano general y  
los parciales de estos solares estarán  de m anifiesto en la Se
cre taría  de este A yuntam iento todos los dias no feriados h a s ta  
el del rem ate.

M adrid 48 de Marzo de 4872.~E1 Alcalde, P residente, M ar
qués de Sardoal.==El Secretario, José D icenta y  Blanco. —3

Registro de la propiedad del partido de Salas 
de los Infantes.

Relación de las inscripciones defectuosas que ex is ten  en este Re
gistro, correspondientes á los pueblos siguientes, con expresión 
de los interesados, personas de quienes estos adquieren, clase 
del contrato, sus defectos y  años en que se hallan compren
didas (4).

PIN ILLA  DE LOS BARRUECOS Y GETE.

D. Luis, C la ra , Ju a n a , Pedro y C risanta A rranz , herencia 
de varias fincas, no consta lo que cada uno ad q u ie re , y falta 
la cabida de una  y linderos de todas.

6) Véanse las Gacetas de los dias S2 a H 7 , y  19 y 20 del actuaL
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A gapito A ndrés, herencia de una finca, no se deslinda. 
M aría Arroyo, herencia de fincas, cuya situación, cabida y 

linderos no consta.. •
E m bargo de fincas á B rígida B e n ito , no se deslindan n i 

consta quién sea el interesado y responsabilidad de aquellas.
Gervasio Barrio, herencia, no se deslindan las fincas ni ex

presa cabida de una.
Domingo B arguilla, id. de tie rra , no. se deslinda.
E duardo B arguilla, id. id.
Ignacio B arguilla, id. id.
S a tu ria  Benito, id. id.
A nselm o B arguilla, id. id.
G abriel Barrio, id, de v a r i a s  fincas, no se expresa situación, 

cabida y linderos.
Santos B arrio , id., id. id. id.
Juan  B arguilla , id., id. id. id.
S aturio  C ám ara y Agustina F e rn an d ez , id., faltan dos lin 

deros en algunas fincas y no consta las que cada uno ad
quiere.

E ugenio Contreras, id., y no se. deslindan,
F ran c isca  Contreras, id. id.
D ionisia Contreras, id. id.
Domingo Camarero, com pra de tenada,, cuya m edida y lin 

deros no constan.
Pedro Fernandez Rey, com pra de una  casa, cuya m edida y 

linderos no constan, ni la  persona in teresada en la carga que 
la  afecta.

E]igenio Fernandez, herencia, no se deslindan las fincas. 
Ignacio Fernandez, id. id.
Eugenio Fernandez, com pra de casa, no consta situación n i 

linderos.
Luis Fernandez, herencia de fincas, no se expresa la  situa

ción, cabida y linderos de algunas.
Lorenza F e rn an d ez , herencia de fincas, no se expresa s i-  

tuacion,^ cabida ni linderos.
Juana Fernandez, id., id. id. id.
Juan  Fernandez, id., id. id. id.
L uis Fernandez, id., id. id. id.
A ntonio Fernandez, id., id. id. id.
E u staqu ia  Fernandez, id., id. id. id.
Inés Fernandez, id., id. id. id.
Bonifacio García, com pra de censo, no- constan hipotecas, 
Mateo Gete, id. do tierra , faltan dos linderos.
B ernardino Gete, venta de dos tierras, no se deslindan ni 

consta cabida de una.
Juliana Gete, herencia de una finca, no se deslinda.
Juana Gete, id. de dos, no, consta situación ni linderos, 
M aría González, id. de cuatro, no se deslindan.
Feliciana Gete, id. de dos fincas, no se deslindan n i consta 

cabida de una.
Mai nel Gete, com pra de fincas, id. id.
A gustín González Andrés, herencia  de tierra , id. id. ^
Majtuel Izquierdo, compra de casa, se ignora la  medida.. 
Calixto Izquierdo, herencia, no se deslindan las fincas. 
Joaquina Izquierdo, id., id. n i cabida de una.
Celestina Izquierdo, id. de cinco fincas, no consta situación, 

cabida ni linderos.
Calixto Izquierdo, id. de varias fincas, no se expresa la si

tuación, cabida ni linderos.
Celestina Izquierdo, id., id. id. id.
Joaquina Izquierdo, id., id. id. id.
Inés Jaicegui, compra de casa, no consta su  m edida.
M aría Dolores Juez, herencia de seis fincas, no se deslindan 

n i se expresa la cabida y situación.
Juana L lórente, id. do una tie rra , no constan cabida y

linderos. . t
Santas Moreno, id. de varias fincas, no se deslindan, 
Derniana Moreno, id. id.
Cristóbal M artin, compra de solar, no se expresa la  m edida. 
Gaspar Mamolar, herencia , no se deslindan las fincas n i 

consta la cabida de una.
B altasar Mamolar, id., no se deslindan las fincas,
Cristóbal Mamolar, id. id.
Felipa Mamolar, id. id.
Cayetano Mamolar, id., id. ni se expresa situación de una 

finca.
Bernardo Mamolar, id. de tres fincas, las dos carecen de 

linderos.
Angela, Felipe y M aría Mamolar, id. de varias fincas, no se 

deslindun ni so expresa las que cada uno adquiere.
Pei-ra Moreno, herencia  de id., no se deslindan.
A ntonio Moreno, id., id. id.
F ran c isca  Moreno, id. id,
Nicolasa Moreno, id. id. ^
A m brosia Moreno, id. de una finca, id,
Seturn ino  Moreno, id. de dos, id.
Y icente Moral, José Rey, Domingo Cam arero, Cristóbal 

M artin  y Tomás Rey, compra de varias fincas que no se deslin
dan, ni consta la situación, n i cabida de algunas, n i las que 
cada uno adquiere.

Angela, D ionisia, Melchora y M aría Mamolar, herencia  de 
varias  fincas, no consta su situación, cabida n i linderos, 

V alentin  y M aría Moreno, id., id. id. id.
Santiago, M anuel y N arcisa Moral, id., id. id. id.
Juan  M am olar, id., id. id. id.
C atalina M ariin, id., no se deslindan n i expresa situación 

n i cabida de una. • • j
Ju lián  M artin, id., no se deslindan, ni consta la  situación de 

una  y  cabida de otra. .
Nicolás M artin , herencia de fincas, no se deslindan ni se 

expresa la cabida de una.
Felipe Navas, compra de censo, no se expresan hipotecas. 
Manuel Perez F ajardo , id. id. ^
Soledad Perez Tejada, herencia  de id. id.
Juana  de Pedro, id. de fincas que carecen de dos linderos. 
M aría de Pedro, id. id.
M elchora de Pedro, id. id.
M aría Peñas, id., sin  deslindar.
Roque Posteguillo, id. id.

(Se continuara.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de primera instancia.
Baeza.

D. E n riq u e  Suarez M onterey, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
e s ta  ciudad y su partido.

E n  v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á D. Carlos 
L ázaro  La R ipa, de 33 años de edad, esta tu ra  regular, pelo ne
gro, barba id. cerrada  y dejada, cara delgada, ojos azules, con 
u n a  nube en el izquierdo, delgado; viste pantalón negro, am e
ric a n a  negra, botinas de charo l deterioradas, gorra  con visera

como las que usan los empleados del ferro-carril, y  de profe
sión cómico, para  q u e ‘en el térm ino de 30 días se presente en 
e ste Juzgado á contestar á lo s  cargos que le resu ltan  en.la cau
sa que contra el m ism o y otros consortes.se sigue sobre fuga 
con daños en la cárcel de esta ciudad en 'la  noche del 
de Diciembre ú ltim o ; apercibido que de 'no verificarlo seguirá 
la  causa en su rebeld ía sin m ás citarlo  ni emplazarlo, y  le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en B aeza á de Marzo de d87^.=E nrique S u a re z .=  
P o r su m andado, Nicolás Muñoz. ' L

Chinchón.

D. Vicente Gil y  Pastor, Juez de prim era  instancia  de esta 
v illa  de Chinchón y su partido.

Hago saber que en térm ino ju risd iccional de A ra n ju e z , de 
este partido, y  al sitio de la isla de los Huesos, h a  sido hallado 
el cadáver de un  hom bre en la m árgen izquierda del rio Tajo, 
com pletam ente desnudo y tendido boca a rr ib a , de una  estatu 
ra  regular, m uy chato, el cual se encontraba bastante abu lta
do, sin advertirle  o tra  cosa que la de tener varias m anchas 
verdes en todo el cuerpo; su edad aparente seria de 30 años, 
el cual se hallaba ya en el estado de descomposición.

Lo cual se hace público por el presente á fin de que en el 
térm ino de 30 dias acudan á este Juzgado la persona ó perso
nas de cuya fam ilia h aya  faltado dicho in d iv id u o , con objeto 
de que sea reconocido el cadáver, si fuese p osib le , y  ofrecer la 
causa por si quiere m ostrarse  parte en ella.

Dado en Chinchón á 10 de Marzo de 187^.=V icente G il.=  
Por disposición de S. S., Eduardo Sardinero.

G uernica .
D. F loren tino  V elasco, Juez de p rim era  instancia  del par

tido de esta v illa  de G uernica.
En. v irtud  del p resen te  c ito , llamo y emplazo por segundo 

y últim o térm ino á los que se consideren con derecho á here
dar los bienes que dejó el P resbítero  D. M anuel N orberto de 
E lexpuru  y M endezcua, Cura que fué de la anteiglesia de 
M undaca y falleció el dia 6 de Setiem bre ú ltim o , para  que 
dentro de 20 dias, á  contar desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la  prov incia , lo deduzcan por medio de 
P rocurador autorizado en form a en el Juzgado de m i cargo por 
la  E scriban ía  del in frascrito  actuario, en que pende el juicio de 
abintestato  de dicho d ifun to , prom ovido por D. Juan V en tu ra  
de Ceringa-onaindea y  D. Fernando  de O ndarza, m aridos res
pectivam ente de Doña M aría M anuela y Doña M aría B enita  de 
E lexpu ru , herm anas legítim as del D. Manuel N orberto y ve
cinas de M undaca; con apercibim iento que de no hacerlo les 
parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar; y  se advierte 
que h as ta  ahora  n ingún  otro interesado se h a  ]presentado en 
reclam ación de la  herencia  yacente.

Dado en G uernica á 14 de Marzo de 1872 .= F loren tino  Y e -  
la sco .= P or  m andado de S. S., L icenciado, R am ón Pedro de 
Gavióla.

Conforme con su original, de que certifico y firmo con re 
m isión. G uernica 14 de Marzo de I872 .= L icenciado , R am ón
Pedro de Gavióla. X—1320

Guadátlajara.

D. Felipe A ntonio de A rrru c h e , Caballero Comendador de 
la  R eal y d istinguida Orden am ericana de Isabel la  Católica y  
Juez de prim era  instancia  de G uadalajara y  su partido.

P or el presente cito, llam o .y emplazo por segundo edicto y 
térm ino de nueve dias, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , á N icolás U reta  A ld itu rriag a , de 16 años de 
edad, n a tu ra l de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, 
para  que dentro  de dicho térm ino  se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él resu ltan  en la causa 
que pende por h u rto  de una  m an ta  á José S auz; apercibido 
que de no uresentarse le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en G uadalajara á 14 de Marzo de 1872. =  Felipe A n
tonio de A rru c h e .= P o r m andado de S. S., Eugenio Diez.

Sllescas*
D. José M aría de Melgar y  Diez d e l R ey , Juez de p rim era 

instancia  de esta v illa  de Illescas y  su partido.
Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á heredar los bienes quedados al fa
llecim iento abintestato de Josefa F ernandez  U ralde, n a tu ra l 
de la ciudad de V itoria , vecina que fué de esta  v illa , ocurrido 
en 12 de Agosto de 1869, para que en el térm ino  de 30 dias se 
presenten en este Juzgado, por medio de P rocurador legalm ente 
autorizado y con la  correspondiente dirección de L e trad o , á 
deducir el derecho de que se crean asistidos; apercibidos que 
de no verificarlo les parará, el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 11 de Marzo de 1872.=  José M aría de 
M elgar.= P or su m andado, Bonifacio Ibañez.

Jerez de la Frontera.-r-^ían IftCigiicl.
D. José Peniohet y  Calimano;,' Juez de prim era instancia  

del distrito  de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la 
F ron tera .

Hago saber que en m i Juzgado y presencia del infrascrito  
E scribano se ha  principiado ju icio  ordinario , á solicitud-del 
P rocurador D. Dionisio M ontenegro y  Marin, á nombre de Doña 
A nton ia  y D. Manuel Antonio González y González, contra Bea
tr iz  Ramos, Juan Alonso de P rad a  y Francisco R odríguez, ó los  ̂f 
herederos y  causa-habientes de los que de los susodichos hayan  
fallecido, para  que consientan la  cancelación de las obliga
ciones hipotecarias siguientes:

«En 10 de Octubre de 1765, ante el Escribano que fué en 
esta ciudad D. Nicolás F ernandez de A naya, Doña Juana 
R am os, v iuda de Sebastian de Moría, y Sebastian su hijo, o tor
garon escritu ra  de obligación á  favor de Doña B eatriz R am os 
por 936 rs. 31 m rs. que se obligaron á pagarle ; y  en g a ran tía  
h ipotecaron nueve aranzadas, las cinco de ellas de v iña y las 
cuatro  de tie r ra  c a lm a , pago de Tizón de este térm ino.

E n  11 de Diciem bre de 1768, ante e l m ism o Escribano.,
: Doña Juana R am os, v iuda de Sebastian de Moría, y  Pedro Ro- 
: driguez otorgaron escritura, por la que se obligaron á pagar á  
; Doña B eatriz Ramos 629 rs. 31 mrs., é hipotecaron en garan tía .
; nueve aranzadas y cinco estadales de tierra y  viña, pago de 
5 Tizón, de este térmirlo.

E n 4 de Octubre de 1767 , ante el Escribano D. Diego G a-' 
baldón, D. Juan  Alonso Me. P rad a  y  Doña Juana  Ramos, v iuda  
de Sebastian de Moría, Pedro y Sebastian de Moría, sus hijos, ■

: otorgaron escritu ra  de transacción y  convenio, por la que re 
sultó que la Doña Juana R am os y sus hijos se obligaron pa
gar á l D. Juan  Alonso de P rad a  2.009 rs. vn., y  á su seguridad 
hipotecaron ocho aranzadas de tie rra  y  v iñ a , pago de T ecina 
y  A m arguillo, de este térm ino.

■ Y en 15 de N oviem bre de 1808, ante el Escifibano D. José 
Á lvarez Perez, Doña María Cabiedes, v iuda de D. Juan  F r a n -  

' cisco V elarde, dió en arrendam iento  á F rancisco  R odríguez 10 
aranzadas y  m edia de v iña y siete y  cuarta  de tie rra  calm a,

; pago del A m arguillo, de este térm ino, por tiem po de siete años 
, en ren ta  anual cada aranzada de v iña  de 10 ducados y la de 
tie rra  de uno y  medio, a cuyo respecto im portaban  todas ellas 
anualm ente 1.274 rs. 20 m rs., y la  Doña M aría Cabiedes se 
obligó á no enajenar d ieha suerte de tie rra  y  v iña  duran te  Ios- 
cinco años prim eros del a rrendam ien to , y  en caso de hacerlo  
hab ia  de ser con la cualidad de no podérsele rem over h as ta  
que Se cum plieran dichos cinco años.»

Y puesto que se ignoraban los dom icilios y  residencias de 
los citados interesados, solicitaba se sustanciase la  dem anda 
por los trám ites m arcados en los artícu los 231 y 232 de la 
ley de E ñjuiciam iento  civil. E n  cuyo pleito he m andado en 
providencia de hoy em plazar por segunda vez y por medio 
de edictos á  los referidos interesados B eatriz Ram os, Juan  
Alonso de P rad a  y  F rancisco  Rodríguez, ó sus causa-habientes, 
para  que dentro de cinco dias improrogables,- á contar desde 
el en que tenga efecto la inserción de un  edicto en la G a c e t a  
del Gobierno, com parezcan á contestar la citada dem anda, se
gún está prevenido en la segunda parte  del art. 232 de d icha 
ley; apercibidos que de no hacerlo  así seguirá desde luego la 
sustanciacion del pleito en su ausencia y  rebeldía, entendién
dose las diligencias y  notificaciones sucesivas con los estrados 
del Juzgado, y  les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Jerez de la F ro n te ra  11 de Marzo de 1872 .= José P en ichet 
y  G alim ano.=José P au  y Sánchez. X —1517

I iO ,^ r o ñ o .  ‘

D. Pablo Lazcano y  del Valle, Juez de p rim era  instancia  de 
.esta ciudad de Logroño y su partido.

-Por el presente cuarto  anuncio hago saber que habiendo 
cesado en el desem peño, de su cargo el R egistrador in terino  
que fué de la  propiedad de este partido  Licenciado D. Tadeo 
Salvador, las personas que tengan que deducir alguna acción 
contra el m ism o con motivo del ejercicio de dicho cargo po
d rán com parecer en este Juzgado á hacer valer sus derechos 
en el térm ino  de seis meses.

Dado en Logroño á  18 de Marzo de 1872.=Pablo  L azcan o .=  
P o r m andado de S. S., F é lix  M artinez.

M n i d r i d . — A u d i e i a c i a .

E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. DI Francisco  
Caracciolo Mansi, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la 
A udiencia de esta cap ita l, refrendada por el a c tu a rio , y para  
pago de un  acreedor, se ponen á pública subasta la fábrica de 
h a rin as  situada en el paseo de las A cacias de esta capital, b ar
rio  del puente de Toledo, con toda la m aqu inaria  y  ú tiles para  
el objeto, así como un  terreno  inm ediato á la referida fábrica, 
ju stip reciado  todo por el A rquitecto D. Severiano Sainz de la 
L as tra  en la cantidad de 269.889 pesetas. Y para  que tenga 
efecto el rem ate se señala el 18 del próxim o mes de A b ril, y  
ho ra  de la una de su tarde, en la sala-aud iencia  de este Juz
gado , hallándose de manifiesto en la citada E scriban ía  los 
planos de las m encionadas fincas para  los que deseen in tere
sarse en d iéha su b a s ta , y  en donde tam bién se darán  cuantas 
explicaciones y  noticias sean necesarias al m encionado objeto.

M adrid 19 de Marzo de 1872.=E1 Escribano ac tu a rio , Pió. 
del Pozo. X—1518

Matlrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  
P ereira,‘Juez de primera instancia Mel distrito del Congreso- 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, 
se cita y  llama á D.. Sebastián Fernandez y  Jiménez y á Don 
Juan de Dios P avés, cuyos domicilios se ignoran , para que 
en el término de nueve dias que por tercero se les señalan 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el ex-convento dé las 
Salesas,.ó en la Escribanía del infrascrito, con objeto de no
tificarles la sentencia que ha recaído en la causa que contra 
los mismos y  otro se siguió por expendicion de papel sellado 
falso, y  citarlos y  emplazarlos para ante la Superioridad; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuiciOr 
que haya lugar.

Madrid 16 de Marzo de i872 .^ Ju an  Zozaya.

lUadrid.—Hospicio.

D. Juan de Aldana y  Carvajal, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

En virtud del presente se cita , llama y  emplaza por pri
mer edicto, para que se presente en este Juzgado por la Escri
banía del actuario en el término de nueve dias, á contar desde 
el dia siguiente al de la inserción del presente, A D. Felipe 
Neri Guerrero, redactor del periódico La Ig u a ld a d ,  para pres
tar indagatoria en la causa que se le sigue por injurias al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en dicho periódico; bajo
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apercibim ieirto que 'de no presentarse ie p a ra r¿  el pcrjuieio 
que haya lugar. . . ^

Y para que conste se inserta  el présente. .
Madrid 16 de Marzo de i87£.==Juan de A k la n a .^ E I : aotuán, 

r io , Valerio Villalobos López.:

E n  y irtud  de: provideiíeia del S r.-L . R afael'A iéaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia del d is trito  de la-L atina de esta - 
capital, se cita, llam a y .em plaza  á los que se .creáú  c.on der'e- 
(dio á larhereneia  in testada de Doña 'Tomasa ■Vallarino A lva- : 
rez; h ija  d e  D. José y Doña Tei‘esa, n a tu ra t y  vecina que fue 
de esta, corte, soltera, de ^8 años d e ‘edad , que falleció el dia 6 
de Noviembre últim o, para que e n ' térmiiiG de 30 d ias compa
rezcan en dicho Juzgado pór medio dcíP rocú rado r con poder c 
bastante á  usar del que se croan asistidos ;  preveñiík)s ^que d e : 
no verificarlo, les para rá  eLperjuicio q ue  haya -Iügar.=E l Es--- 
cribano, Severiano de Diego. : b X ~ lb l4

É n v irtud  de providencia cíel Juzgciáo, d^ instancia
de la L atina  de esta corte y para  pago de un acreedor, se sa
can á pública subasta, diferentes alhajas, efectos y ropas, que 
han sido tasados mn 1.363 pesetas 60 .cénti^^  ̂ y se hallan  de
positados en poder de doña M argarita. García, calle del ClaveV 
núm ero 4, cuarto  segundo de la derecha ; ,habiéndose señalado 
para el rem ate la  ho ra  dé la una. de la  tarde del jueves ,4 de 
A bril próxim o en la sala de audiencia del Juzgado; adv irticn- . 
dose que los licitadores deberán depositar préyiam cnte en la , 
m esa del mismo la .suma de S60 pesetas, que será devuelta, ex - . 
cepto, la del m ejor postor, al- term m arse el rem ate,.en  el cual 
se adm itirán  posturas, que, eubpan las dos terceras partes del 
total de la tasación, y ;que hasta  la  hora de com enzarse el acto 
se h a lla rán  los bienes de m anifiesto en el domicilio de la  de-; 
positaria  y expuestos los autos en la E scribaiiía de mi cargo.,

M adrid 49 de Marzo de 487^.=E1 a c tu a rio , Cayetano Sola.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Dv Rafael A lcaráz y R a
mos, M agistrado de A udiencia de- fuera dé M adrid y J u e z . do 
prim era instancia  del d is trito  dé la  L a tiná  de esta capital, re-* 
frendadadel Esíuúbano Dt Tom ás Bande, se ánúncia la m uerte 
sin testar de D. Satürn ino  de las Casás y Fuentes, n a tu ra r  que 
fué de A lm oguera, provincia de G uadalajara, hijo de D:. Ma
nuel y  de Doña V alen tina , o cu rrida  el- dia 7 de Novienibre 
de 4870, estando casado con Doña Leona G a rc ía , y lá de su 
h ijo ' D. Manuel de- las Casas y G a rc ía , n a tu ra l de Barcelona, 
que tuvo lugar el 44 de Julio de 4874, estando soltero, y siendo 
CapUan graduado Teniente de la  sétim a com pañía del batallón 
cazadores de : Sogorbe, y  se llan ta á los que se crean con dere
cho á heredarles p a ra  que com parezcan en dichos Juzgado y 
E scribanía: dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la  
fijación de este edicto en los referidos pueblos de A lm oguera y 
B¿ircelona. ■

M adrid 42 de Marzo de 4872.=?=Tomás ©ande.
CrÚK fie Itt P a lm a .

D. Juan R eyes y Padilla,-Juez de.prim era instancia  de .esta 
(dudad y su partido, etc.

Por el presente se convoca á D. Tomás Camaelio C abrera 
y á todos los que so crean eon dercelio .á la sucesión in testada 
de D. Tomás Camacho Pulido, para  que se prosontén en este 
Juzgado dentro del térm ino de 30. di as, por sí ó representados 
legalmente, á usar de su derecho en el juicio de abintestato 
promovido en dicho Juzgado por el P rocurador D. ^Miguel Pes
taña y Brito, á nom bre de D. F erm in  Camacho Cabrera, y Don 
José Manuel Perez de Paz, como m arido do Doña Camila Ca
m acho Cabrera, de esta vecindad, á los bienes quedados por 
lallecim icnto del m em orado D. Tomás Camacho Pulido.

Dado en la ciudad de Santa  Cruz de la P alm a á i.** de F e -  
lucro  do 4872 .=Juan  R eyes y P a d illa .= P o r m andado de S. S., 
Scveriano González Guerra, Escribano.

SOCIEDADES
Banco de San Sebastian.

Se convoca á los señores accionistas de este Banco para el 
dia 8 de A bril próximo, á las once y m edia de su m añana, en, 
el local del establoeim iento para celebrar sesión general ex
trao rd inaria .

San Sebastian 48 de Marzo de 4872 .=Por acuerdo de la Jun
ta  de gobierno, el S ecre ta rio , Javier R. de Ogarrio. X — 4546

Herrería de San José.
E . T E T T Y P L A C E  Y C O M P A Ñ Í A .

E l infrascrito , dueño de 590 acciones de la Sociedad E. 
Tottyplace y compañía, titu lada  H errería de San José, dom ici
liada en Toledo*

Por consecuencia del fallecim iento del gerente D. Eduardo 
Tettyplace ocurrido en Lóndrés el dia 7 de Febrero últim o, con 
arreglo al art. 1.^ de los estatutos de la Sociedad, y en cum pli
m iento de la providencia dada por el Sr. Juez de prim era in s
tancia  de Toledo con fecha 42 del corriente.

Convoca á los accionistas de la referida Sociedad á fin de 
que concurran á la ju n ta  general que debe celebrarse en Ma
drid, Gran Hotel de París, P u e rta  del Sol, el lunes 29 de A bril 
próximo, á la una  de la tarde, para  deliberar sobre los asuntos 
sociales y adoptar con arreglo á los estatutos, todas las resolu
ciones que la situación e x i ja , y especialm ente en caso necesa
rio para  nom brar un nuevo gerente ó para declaiair la disolu
ción de la Sociedad.

M adrid 49 de Marzo de 4872. =  P or poder de D. Ricardo 
W eipert, O. Lillo. X —4549

La Estrella de Almagrera.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 498.—E n la  ciudad de Gartagena, á 5 de Marzo 
de 4872, ante m í D. Juan José Fernandez y B rest, vecino de 
la m ism a. Notario de su distrito  y  del Colegio de la A udien
cia te rrito ria l de Albacete, presentes los testigos que se riien- 
cionarán, comparecen D. Angel Q ueteuti y Butigieg, D. José 
Golmayo Llorcos, D. Carlos R uiz Benedicto y D. Francisco

P lanas .ycMarcngoshtódosccasadós, mayñiies^ de edad, dé^ esta 
vecindad^-y propietarios, cómo lo  ̂acreditan con la exhibición 
de las respectivas cédulas taloiiarias de einpadronainieiito ([ue 
rubricadas les .devu(}lvo, me consta la profesión y domicilio de 
los comparecientes, á quienes doy te y conozco, y asegurándom e 
hallarse en el pleno goce de susM ereclios civiles y con la  capa
cidad Jegal y  nécesaria para este acto, de^ñna conform idad di
jeron que la Sociedad especial m inera denoininacla La Estrella  
de Jílmagrera es dueña de. la m ina Restauraeion, sitivdáa en el 
barranco, de Abalos ó A rtesica de S ierra  A lm agrera, térm ino 
de lá v illa  do Cuevas, provincia de A lm ería, que se compone 
de una superficie de 60.000 metros cuadrados de extensión, y 
fué concedida á D. José Ram ón Fernandez por v irtud  de Pveal 
títu lo  expedido en Palacio en 44 de Setiem bre do 4863, inscrito  
en é í R egistro  de la propiedad de dicha v illa  de Cuevas en 7 de 
Noviembre de dicho, año al íolio 38 del libro 8.-, finca núm e
ro 608, inscripción i .q  y cuya m ina fue cedida á, la referida 
Sociedad, por el Dv José R am ón Fernandez en 44 de Mayo 
de 4870 por escritu ra  otorgada ante mí, inscrita  en e l expre
sado R egistro en 29 de Julio liltimo, al folio 65 vuelto del li
bro 28, tinca núm . 608, inscripción 4.% acom pañándose á d i
cho R eal título, el plano lévantado por el Ingeniero D. Diego 
de Viña, fechado en A lm ería á 40 de A bril de 4863, con el 
acta de tonia de posesión y demás documentos correspondien
tes: que la referida Sociedad que ha  determ inado reconsti- 
tu irsé  nuevam ente éonforme á lo  prevenidó en la ley de Socie
dades, y Bancos de 49 de Octubre de 4869, y  en su ..v irtud  en 
sesión general de accionistas celebrada el dia 6 de  Enero id ti-  
iiió' han  sido autorizados los Comparecientes como interesados 
e n  la- m ism a para  el otorgam iento de la  correspondiente escri
tu ra , cuyo acuerdo aparece estampado .en el libro de actas que 
en este acto exhiben, y el cual, entre otros particu la res, con
tiene el que á continuación, se copia: . ;
' «Particular del acta.-^G onsiderando los actuales com ponen
te s  de la Sociedad l a  necesidad en que esta se ha lla  de conso
lidar de una m anerá legal su ex is ten c ia , teniendo á la v is ta  
lo  prevenido en eléari..43 de la ley dé 49 de Octubre de 4869, 
•reunidos los socios .presentes en núm ero de 78 acciones, m ayor 
de las dos terceras partes de cap ita l social que aquel requ iere  
com óññiním um , én éste acto, en votacíoñ n ém in a l y por u n a
nim idad, acuerdan optar como desde luego optan á los bene- 
licios que la réferida ley o to rg a , autorizando plenam ente á los 
ÍSrcs. D. Angel Q ueteuti, D. José G olm ayo, D. Cárlos R uiz y 
á D. F rancisco 'P lanas para  que .procedan al otorgam iento de 
la competente escritura.» . '

E l particu lar inserto  corresponde bien y fielmente eon su 
original que obra en el acuerdo ántes m éncionado , y este en 
e llib ro  de actas exhibido y que rubricado devuelvo, y jurando 
los señores com parecientes que las facultades que en el mismo 
se le confieren no les están revocadas n i lim itadas en el todo 
ni en parte, pór el presente y en; la  form a que m ás por derecho 
haya lúgáf oTóígáñ que fundan una  Sociedad especial m ine
ra  bajo .la> denpniüfáéíoh 'áG Ld É é n e ^  de Almagrera, con a r 
reglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, para la  explotación de 
la m m a iR estm iradon , descrita anteriorm ente, de que es pro
p ietaria  la re íerida  Sociedad, según queda dem ostrado, y de 
cualesquiera otras pertenencias que en lo sucesivo adquieran.

E l domicilio de la Sociedad se fija e iin s ta  ciudad de Car
tagena, donde res id irá  la Dirección.

La Sociedad con tinuará b a jó la  razón de La EstreUa de A l-  
magrera, con dom icilio en esta c iudad , como se h a  manifestado 
an terio rm ente, y se com pondrá de 400 acciones, todas iguales 
en .derechos y obíigaciones, divididas en medias, representadas 
por títu los n o m in a tiv o s , talonarios y trasferib les por endoso, 
con capital indetérm inovlo, las cuales se hallan  hoy suscritas 
en esta fo rm a :

D. Angel Q ueteuti y Butigieg, 44 acciones.
D. José Golmayo y Llorcos, cuatro acciones.
D. B artolom é Spottorno y María, dos acciones.

• D. Manuel Perez y Luzbe-, una  acción.,
D. Tom ás G uardiola y Bacilo, una acción.
D. Casim iro Cañizares y Poveda, seis y m edia acciones.
D. Camilo G isbert y Peydros, seis y m edia acciones.
D. Joaquin V aliente y G asset, una acción.
D. Pedro  Gal y Gazan, m edia acción.
D. R am ón Inglés y Bonet, dos acciones.
D. F rancisco  Antonio González y Basilio, seis acciones.
.D. A nastasio Andrés y-Serrate, dos acciones.
D. Manuel A ndrés Espinosa, dos acciones. ,
D. E nrique Andrés Espinosa, dos acciones.
D. Antonio R etam ar y, Gandolfo, dos acciones.
D. A gustin Miró y Sánchez, dos y m edia acciones.
D. L iberato V erea y Aguiar, dos y m edia acciones.
D. José Crespo y Pico, dos acciones.
Los herederos de D. Sebastian Caballero A lcaide, dos ac

ciones.
D. José C arrera  Perez, una acción.
D. José M aría Diaz Hernández, dos acciones.
D. Abdon M artinez y M ilian, dos acciones.
D. G abriel López y María, dos acciones.
D. Cárlos R uiz Benedicto, tres acciones.
D. Juan B au tista  Soler y Garriga, dos acciones.
D. A ntonio O rtuño y Castillo, una acción.
D. Francisco  P lanas y Marengo, m edia acción.
Doña Josefa F lores y Sañosa, m edia acción 
Doña Julia Abalos y Fuentes, seis acciones.
D. Vicente Manzano Raimundo, una acción.
D. Vicente Manzano Escrich, una acción.
D. Jesualdo Carpena M artinez, una acción.
D. Federico F ernandez y Fernandez, una acción.
D. Antonio Fernandez Martinez, media acción.
D. Em iliano Fernandez y Rufete, dos y m edia acciones.

Doña A delaida Fernández Rulétcy trókacciones.
D. P rim itivo  Fernandez Rufete, tres acciones.
D. José Ramón Fernandoz, tres acciones.
Y fínalmente, Doña María del R osario Fernandez y Rufete, 

tres acciones.
La Dlrecíñon y A dm inistración do la Sociedad estará á  

cargo de una comisioii de seis socios elegidos por la ju n ta  ge
neral, cuyos cargos serán gratuitos, relevándose por m itad f;n 
cada un año.

Todos los socios, en el hcého de aceptar la  parte de interés* 
que les ' corresponda en esta Sociedad, quedan obligados a i 
cumplimiento, no sólo á lo preceptuado en esta escritura, sino 
tam bién á lo que establezca el reglam ento que oportunam ente 
se formo por la ju n ta  general ó la d irectiva en su caso.

Todo socio que resida fuefa  do esta ciudad ó se ausente de 
ella deberá nom brar persona legalmentcí autorizada y ap ta  
para contratar que le represente en todos los ca so s , á fin de 
que nunca pueda alegarse ignorancia del estado de laem prcsa* 

Siem pre que se hagan dividendos pasivos, se publicará el 
acuerdo por medio de anuncios fijados eh el local do la c e n tra í 
é inserto en un periódico de esta localidad, señalando el plazo 
en que han de hacerse efictivos, que nunca será m enor de ocho 
dias: pasado el térm ino fijado sin haberse Batisfecho la cuota, 
reclam ada se entenderá que el socio deudor renuncia  á todos 
sus derechos, y se proccderéi sin m ás requerim iento á la ca
ducidad en favor de la  Sociedad de las acciones en descubierto 
que se anunciarán  en el m encionado periódico.

So considerará socio con voz y voto para todos los casos al 
que sea propietario.de m edia acción en adelante. Los represen
tantes serán tam bién considerados como socóos, ménos p a ra  
obtener cargos de la Compañía. Tanto unos como otros tendrán  
en las ju n tas  un sólo voto, sea cualquiera el núm ero de accio
nes que represente.

E n : cuyos térm inos otorgan la presente escritu ra  de reconsti
tución de la Sociedad especial m inera La Estrella de Alm agrera. 
Yo el N otario advertí á las otorgantes que dentro del té rm ino  
de 45 dias, á contar desde la fecha de esta escritura, deberán 
presentarla al Sr. Gobernador de esta provincia para los efec
tos que establece-el art. 3.® de la ley de 49 de Octubre ya ci
tada y publicarse en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia. De todo m anifestaron quedar enterados é ins
truidos, como tam bién los testigos que lo fueron D. Jo séN av ar- 
rete Guirao y D. F rancisco Sánchez U r ru t ia , de esta vecin
dad, á quienes doy fé conozco, los que expresan no tener ex
cepción para dejar de serlo del derecho que la ley los concedo 
para leer por sí m ism os este in trum entq  ú oírselo leer, por su  
elección lo hice yo el Notario, y hallándole conforme lo firm an, 
y de todo lo cual doy fé.-= Angel Q ueteu ti.=C árlos Povsz.==-Josó 
Golinayo.=FrancÍBCo de P. P]aviaB.=--TeBtigo, José Navarrete.=-=-- 
Testlgo, F rancisco  Sanchcz.=S ignado , Juan José Fernandez y  
Brest.^

i Concuerda con' su m atriz, qué bajo el núm ero  expresado 
queda arch ivada  en m i protocolo del año actual, á que m e re 
mito. Y á instancia  de parte legítim a libro esta segunda copia 
que signo y firmo en C artagena á 48 de Marzo de 4872 .= Juan  
José Fernandez  y Brest.

Núm. 7.—En la  ciudad de Cartagena, á 6 de Marzo de 4872, 
ante m í D. Juan José Fernandez y B rest, vecino do la m ism a, 
Notmvio do su d istrito  y del Colegio de la A udiencia te rrito ria l 
do Albacete, presentes los testigos que so m encionarán , com
parecen D. Angel Quctieuti y Butigieg, D. elosé Golmayo y L lor
cos, D. Cárlos R uiz Benedicto y D. Fraiadsco P lanas Marcu—

, go, todos casados, m ayores de edad, do esta vecindad , y pro
pietarios, como lo acreditan  con la exhibición de las respccll- 
vas cédulas ta lonarias de empadronamiento, que rubricadas les 
devuelvo, me consta la jirofesion y domicilio de los ¡.'ompare- 
cicntes, a (puiencs doy fé conozco, los que expresan se hallan  
en el pleno goce do sus derechos civiles y eon la capaíudad le
gal y nc(‘esaria, y en su consecuencia dijv'ron que vior esíudtu
ra  otorgada ante mí en 5 del coiTionLe, los com par ('¡o entes, au
torizados debidam ente en sesión general de accionistas cele
b rada el dia 6 do E nero últim o, han  rcnonstliuido la Sociedad 
especial m inera denom inada La Estrella de Almagrera con ai*~ 
reglo á lo prevenido en la ley de Soíñedades y B am ns de iO 
de Octubre do 4869; por lo cual, y hallándose cubierta la su s - 
ericion do las 100 acciones do que aípudla se com pone, decla
ran  reconstitu ida dicha Sociedad bajo las bases do la citada 
escritura, á que se rem iten.

Así lo otorgan y firman con los tcsíigos, que lo fueron Do.ii 
José N avarrete Guirao y D. Antonio Meca Cadenas, de esta ve
cindad , á. quienes doy fé conozco; los que expresan no tienoii 
excepuion legal para dejar de serlo.. Optan todos porque yo el 
Notario lea este instrum ento, que aprueban, y lo signo y lirm o, 
doy fé.=--Angel Queteuti.-=José Golmayo.=-=Cárlos R u iz .= :F ran - 
cisco de P. P lana .= T estigo , José Navarrete.=^Tcstigo, A ntonio 
M eca.=H ay un  signo.=--Juan José Fernandez y Brest.

Lo copiado corresponde con .su original que bajo el núm e
ro 7 obra al cuaderno de actas notariales del corriente año, íi 
que me rem ito. E n cuya virtud  y á instancia de parte legí
tim a libro la presente prim era copia en un pliego del sello 10  ̂
y la  ^igno y firmo en Cartagena d ia , mes y año de su o to r- 
gam ien to .= Juan  José Fernandez y Brest.

Los infrascritos Notarios del Colegio de esta ciudad damoí? 
fé que D. Juan José Fernandez y Brest, por quien aparecen li
brados los dos documentos anteriores os N otario y nuestro com
pañero según y como se t i tu la ; el s ig n o , firm a y rúbrica con 
que lo au toriza es hecho al parecer de su propio puño y le tra  y  
el mismo que usa en todos sus escritos, á que se rem ite y da fé.

Y para que conste fijamos el presente que signamos, firma
mos y sellamos con el que usam os en Cartagena á 48 de Marzo 
de 4872.-^-Antonio Gonzalez.^-^José María de Tapia.

X—151.5
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HOTICIAS O F ICIALES
Bolsa de Madrid.

Ck>ti »̂cion oficial de 20 de Uâ r%o de 187^, comparada con la 
del dia anterior. ___ ________________

F ondos públieos.

Rente perpétua al 3 por  ̂0 0 .............
pequeños.

Idem exterior al 3 por 4 0 0 ...............—  •
Billetes hipotecarios del Banco de Es

pana, 2.* série ........................ ....................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual...................................  • • • •
no publicado .

Idem i d . S n  cantidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos............... ............. .......... ............
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 31 de Agosto
de 4852, de 2.000 r s .................................

Obligaciones generales p orferro ^ rr ile s ,
de 2.000 r s .     ................. .......................

Idem id., de 20.006 rs...................................
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs.

no publicado .
Acciones del Banco de España...................

no publicado.
Acciones de la Sociedad Española de Cré

dito Comercial...........................................
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla.!

CAMBIO AL CONTADO.

Día 4 9.

27‘25
27‘40
32‘50

400‘0»

76‘40
76‘70
76‘70

79‘30

54‘75
54‘25

»
53‘25

»
477‘00

Día 20.

27^25-30-40-30-20 
27*35-30-25-20 
32*35-20-50-4 5

4 00*00

76‘50-45-o0-40

76*50

79*00

67*00

5 4 * 5 0 -7 0 -4 0
5 4 * 3 5 -2 5

477*00

25*10
82*50

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

A lb acete.. . , . .
A licante...........
Alm ería .
A vila ..................
Badajoz.............
Barcelona.........
B ilbao...............
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba ...........
Ceruña..............
Cuenca..............
Gerona .............
Granada...........
Guadalajara.. .
H u elv a .............
Huesca..............
Jaén  .........
León..................
Lérida...............
Logroño ...........

par.

p.

par.
»

par. 
1l4 p.
par.

4(4
4]4
3i4

par.
par.
par.

4]8
4í4

»
4]4 p.

4 l4
4]2
4i4
))

4í4 p.

4[4

4j4

4l2

Lugo  .
Málaga...............
Murcia...............
Orense...............
O vied o ..............
Falencia.............
Pamplona.........
P ontevedra. . .
Salam anca-----
San Sebastian. 
Santander.. . . .
Santiago .........
Segovia.............
Sevilla................
S oria   .............
Tarragona........
Teruel................
Toledo...............
V alencia...........
V alladolid . . . .
V ito r ia ..............
Zamora.............
Zaragoza...........

par p. 
1l4p. 
par, 
par.

4i4

par p. 
»

par p. 
par.

»
par.
par.

4j4

4i8 
4|4 

4 ¡4 d. 
4i8

4i4
»

4]4

4 ]4
4i2

Bolsas extrai^jeras.
P arís 19 ilíarzo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 30 7¡8. 
Lóndres 19 ilíar^o.—Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 26; Idem 

exterior, á 34.
U  por 400.....................   á 55*75

Fondos franceses. ( 4 4\2 por 400..........   á 79*25
(5  por 400........................  á 88*85

Consolidados ingleses...................................................  92 3 í4 á 92 7(8.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, 49*50.
París, á 8 di as vista, 5‘48 d.
Burdeos, á 8 dias vista, 5*4 6.

soooOOCOCce
Observatorio de Madrid.

Bú^servaciones meteorológicas del dia  ^0 de M a rw  de 187^.

HORAS.

AMURA '
del

liarómetro 
reducida áO° 
'Y en m ilím e

tros.

TEMPERATURA
y hum edad dol aire.

TEFlMdMETP.O
niREGMOTí 

y  clase del Tiento.

ESTADO

del cielo .
Soco.

H um ede
cido.

6 de la m. 703,71 2,4 0,8 E. N. E.' Calma.. . Despejado,
9 de lam. 704,4 i Ip i 4,3 E ............ Id e m . . . . ídem.

*2 del dia. 703,4 5 4 5,2 9,2 E............ Idem . . Idem.
3 de la t. 701,35 4 9,6 4L4 3 0 . . . . Idem ___ ídem.
6 de la i. 701,05 4 6,7 • 10,0 S 0 ....... Ídem___ ídem.
9 de la n. 704,12 41,8 7 ,0 S, 0 ...... J Id e m . ,. Idem.

TeDiperatiira máxima del a i r e , á la sombra .
Idem mínima de i d   ............................ ..

Dífei-encia ..............................   - ■.
TempciTitiira mínima de la t ie r ra ,  á cielo descub ierto . . , . .
Idem mo'-iriia al sol, á 4,47 metros de ia t ie r ra   .........
ídem id. rjr"ntro de una esfera de c r i s ta l .  ......

Diferencia. ................................................ ...................
Duvia  en las 24 últimas ho ras ,  en milímetros  --------

20,6
2,3

'18,3
—4,5

33,7 
46,5 
'12 8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado admesférico á Jas nueve de la ramiana en va
rios puntos de la P enínsula y del extranjero el dia 20 de 
Marzo de

lOAlIDADES.

ALTUR A

bar orné Ivi- 
ca a 0*‘ y 

al nivel del 
mar eii mi- 

límefroía

TE  BIFE RA- 
TUHA

011 grados 
cent esl
ío a Ies.

DIR ECCION

del

viento.

FU E R Z A

del viento.

Búbao ___ 762,7 4 1,6 N. 0 . . . B r i s a . . . .
Oviedo........ 764,2 4 0,0 N. E . . . Id e m .........
CoFuña, 8 h. 761,4 4 2,6 N ............
Santiago. . . 760,9 44,0 N. E  - . . V ien to . . .
0  porto . . . . )) )> »
Lisboa........ 758,5 14,8 X. N. E Brisa . . . .
Badajoz___ 754.4 4 4,5 N. E . , . I d e m .........
S. Fera .,  8 h, 758,4 4 4,4 i) Calma . . .
Sevilla. . . . . 756.8 4 6,^ N. E . . . B r isa .  . . .
Tarifa. . . . 'i 56,8 4 6.0 E. Idem  . . .
G ra n a d a . .. 759.8 4 4,2 S. E .  . . Calma.. . .
A l ican te . , . 759,9 4 5,0 N E . . . B r i s a . . . . .
M u r r i a ----- 760,:3 4 4,4 N. 0 . . . Idem .. . . .
Valencia.  .. 7GO.O 4 4,0 0 . . . . . . Idem .. . . .
Palma . . . . . 759,0 4 3,4 N . . „ . . Idem ........
B a rc e lo n a . . 750,1 4 2,0 0 Id em .. . . .
Z a rag o z a . . , )) 4 0,6 N. 0 . . . . V.** f t e . . .
Soria .  . . . . . 764,9 6,2 •V. E . . . V ien to . , .
B u rg o s . . . . 762,2 5 5 N. E . . . B r isa .........
Valladolid . . 754,6 8,2 N. 0 . , . Calma , . .
Salamanca.. 758,9 7,2 S. E . B r isa .........
Madrid. . . . 761,9 7,7 E Caima . . .
E scorial.. . . 762,0 4 0,2 N. 0 . . . Brisa........
Gíudad-Real 763,3 4 2,4 N Calma . , ,
Albacete.  . . 760,8 8,5 0 Brisa------
Brest, 8 h . . . r» V » »
Bayona, id . . Tí ))

E S T A D O

del cielo,

Cubierto. .
•Nubes........
D espejado. 
Idem.. . . . .

Despejado.
Idem _
Casi desp.° 
D espejado .
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
Cási desp.*" 
Despejado. 
Cási cub.D
Nubes........
Nuboso___
D espejado. 
Cubierto. . 
Despejado.
Idem..........
Id e m ..........
Celajes, . . .  
Despejado. 
Idem... . . . .

ESTAD» 

déla mar.

Tranq. **

T r a n q /
»
»

Beha.
))

Tranq.**
))

R izada.
D

Tranq.**

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no Uovió en ninguna provincia.

!■ n-aoOOQQQOOocrTiiii i" ....

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 6*50 p esca s la arroba; de 0*64 á 0*88 la libra, 

y  á 4 ‘57 el kilógramo.
Idem de c a r n e o , á #*65 pesetas la libra, y  á 4 ‘45 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4*37 á 2 pesetas la libra, y  de 2*97 á 4*36 e l kiló

gramo.
Tocino añejo, á 48*50 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 45*50 pesetas la arroba; á 0*72 lalibra, y  á 4 *56| el kiló

gramo.
Lomo, á 23 pesetas la arroba; de 4 ‘05 á 4 *44 la libra, y  de 2*28 á 2*44 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 23 pesetas la arroba; de 4*12 á 4*50 la libra, y  de 2*43, 

á 3*23 el kilógramo.
P ande dos libras, de 0*41 á 0‘47pesetas, y  de 0*44 á 0*5i el kilógramo
Garbanzos, de 6 á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*70 la libra, y  

de 0*50 á 4 *52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 0*50 

á 0*63 el kilíSgramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4 *50 pesetas la arrob a , y  de 0*4 O á 0*4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*94 pesetas la arroba, y  de 0*07,á 0*4 0 e l 

kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42 á 4 3 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la libra, y  de 4 *02 

á 4 *28 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y  

de 0*4 3 á 0*4 7 el kilógramo.
Trigo, de 42*50 á 4 4 50 pesetas la fanega , y  de 22*63 á 26*25 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*75 á 7 ‘25 pesetas la fanega, y  dé 42*22 á 4 3*42 el hec- 

tólitro.
N ota.— B eses degolladas ayer.

V acas..   .................   94
Carneros.................  383
Terneras ..........    49
Cabritos. ..........................  48
Cerdos  ...................   269

T otal.  ........ 840

Su peso en l ib r a s .. .  4 4 4.574—Idem en k ilógram os... .  52,74 4*197.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer^ 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CÓntS.

T o le d o .. .   ............   4.598*30
S e g o v ia . . . .................    4.048*05
Atocha................. ...................................... .. 4.568 97
Alcalá ó carretera de Aragón....  526*84
B ilb ao ................................     4.064*54
Estación del M ed iod ía .  _____ ____ . . .  5.424*37
Idem del N orte  .......................    2.263*53
Diligencias y  co rre o s.... . . . . ----- . . . . .  33*32
Matadero.—Arbitrio sobre las ca r n e s .. .  7.820*74 -

. ^ Idem ganado d,e cerd a .. .  . .  . - 4.337 •

T o t a l . . .................... 25.685*63

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 4 872.=E1 Alcalde Presidente, Marque's de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Variedades.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA Real Academia de Medicina 
de Madrid e n  l a  r e c e p c i ó n  p ú b l i c a  d e l  d r . d . j o s é  Eu 

g e n io  OLAVIDE EL DIA 1 7  DE MARZO DE 1 8 7 ^  (1 ) .

d e l  M r. 31>. M a r i a n o  B e n a v e n t e

E N  C O N TESTA C IO N  A L  P R E C E D E N T E .

Señores: Son tan  num erosas las Arcantes que poco á poco 
YU causando la m uerte en el estrecho y lim itado círculo que 
íbrm a esta sociedad, y tan  escasas, por el contrario , las que 
proceden de la  jubilación de los socios ó de la ausencia defí- 
nitiYa de alguno que fija su residencia fuera de M adrid, que 
rara vez so celebrará en este modesto recinto la recepción pn- 
blica d e u n  Académico electo, sin que tan  grata  y so lem ne'ce
rem onia no venga acom pañada del tr is te  recuerdo del compa
ñero que falleció dejando un fúnebre vacío en estos escaños.

Hoy, por fortuna, nos encontram os en uno de esos casos ex
cepcionales en que, sin dejar, de sen tir la separación definitiva 
de un soído, que no es sin embargo la e terna y perduraJjle do 
la d u m b a , podemos entcegaimos tranquilam ente, después de 
oido el discurso del Dr. Olavide, á la dulce y apacible satis
facción de este acto literario , sin afligirnos ni derram ar una. 
Icágrima por la m em oria del m alogrado consocio que dejara va
cante la ya provista plaza.

Porque el joven é ilustrado Dr. D. José Atmeller y Viñas 
que tan dignam ente la ocupaba, vive y goza de buena salud en 
su país natal, en Gerona, donde ejerce la profesión y desem
peña una de las cátedras de aquel Institu to  provincial, con el 
aprecio y la estim ación que en todas partes se eonquista el 
hom bre de verdadero talento.

Si por una desgracia de fam ilia, harto  lam entable en ver
dad, renunció el Dr. A tm eller al risueño porvenir que debia 
prom eterse en esta corte, atendida la favorable posición en que 
se hallaba y que habla logrado adquirir en brevísim o tiempo, 
tal voz llegue un dia de calm a para su espíritu en que, re
puesto del triple golpe que recibiera su corazón con la m uerto 
cási sim ultánea de su hijo, de su esposa y de su padre, vuelva 
á. fijar su residencia en M adrid y á sentarse entre nosotros, no 
con el carácter de socio corresponsal que ahora tiene, sino

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

como Académico numerario ocupando la primera vacante, con
forme á lo dispuesto en la última parte del art. 5.* del reĝ ia'-̂  
mentó de la Academia, y  sin necesidad, por consiguiente,^ de ad-» 
mitir la noble y generosa oferta de su amigo el Dr. Olavide.

Entretanto, y reconociendo que con la auséncia definitiva 
del Dr. Atmeller perdió esta Gorporacion á uno de sus más: 
ilustrados y  distinguidos socios, tan digno de aprecio por su 
instrucción como por la^baBdad de su carácter, no puedo ocuD  
tar á la escogida concurrencia que puebla estos bancos que la 
Academia se encuentra'hoy . satisfecha y  completamente in~ 
demnizada de la pérdida de.aquél Académico con la adquísD 
Clon dél que viene á reémplazarle; Hi puedo dejar de mani
festar, siquiera ofenda la modestia del e leg id o , "que la Acade- 
mia ha estado acertadísima en su elección, y  que el Dr. 01a-= 
vide ha, merecido tan señalada honra , no precisamente por 
haber eomenmdó en España, el estudio de las, dermatósis, pues, 
en esto ya le hablan precedido algunos Profesores de la Facuh  
tad de Medicina, utilizando para la enseñanza las piezas arti- 
ñciales del gabinete dermatológico , sino más bien .ijor su 
aplicación, su laboriosidad y su ta lento; por haber ganado el 
préniio extraordinario en todos sus grados académicos; por 
haber obtenido el primer lugar de las propuestas en cuantas 
oposiciones ha tomado parte, y  sobre todo, por ser autor de 
la magnífica obra titulada: Dermatologiá general y  cliñica ico
nográfica díe enfermedades de la p ie l, que está publicándose., y 
de la cual es un pequeño fragmento, ampliado y adornado con 
las ñores de la oratoria, é l brillante discurso que acabamos de 
oir y que voy á interpretar muy som eram ente, accediendo i  
los deseos de mi amigo el Dr. Olavide, y cumpliendo con e l di
fícil encargo que me ha confiadó esta Gorpóracion.

Pero ántes, y  como preliminar necesario para alcanzaiv an- 
ticipadamente la indulgencia que pido, no por gracia, sino con 
razón y  con justicia, me permitiréis decir a f Dr. plavide que 
así como el'admirable organismo humano, recibiendo todos los 
órganos idéntica sangre, cada.uno. de ellos según su disposi
ción y estructura, funciona de distinto ánodo y elabora pro
ductos diferentes, sin que esto obste para que simultánea y 
armónicamente contiñbuyan todos al mismo fin, que es la con
servación del individuo; así también en la Academia de Me
dicina, recibiendo todos los* socios idéntica instrucción cientí
fica, cada cual, según su inclinación y su eriterlo, marcha por 
distinto camino en busca de la  verdad, aduciendo he'chos y  ra
zones diferentes, sin  que esto impida que todos, especulativa ó 
experimentalmente, contribuyan al pausado y progresivo- des
envolvimiento de la ciencia.

En tal concepto y conociendo el Dr. Olavide la variedad de 
matices físicos, morales é intelectuales que ofrece la naturaleza - 
humana, no debe extrañar que dentro y fuera de la Academia 
:haya Médicos que opinen de distinto modo y; vean bajo d i- 
jverso- aspecto los - h ech os; que» i le han ̂ servido ■ de base- para re
dactar su discurso; pues se halla tan arraigada la creencia do' 
que no puede faltar el pro  y el contra en cuestión alguna, que 
ya el inm ortal Cervantes puso en boca do Sancho P anza el si
guiente refrán : Pon lo tuyo en concejo, y míos d irán cpiie es 
blanco y otros que es negro.

E ntrem os, pues, en el vasto campo del parasitism o, dete
niéndonos un  m om ento en la portada dehdiscurso def Dr. Ola
vide para A*er si el epígrafe neológico que lleva corresponde á 
la  doctrina contenida en sus lim itadas páginas.

Del adjetivo latino m orbidus, a , iim , derivado de morhiis, 
y  que significa , según L ucrecio , lo que ocasiona enferm edades, 
h a  formado el Sr. Olavide el sustantivo  morbidismo, añadiendo 
el epíteto vegetal, para  com prender bajo esta denominaciori 
esos estados patológicos en que los parásitos vegetales figuran 
unas veces como causa y o tras como elem ento constituyente y 
exclusivo de la afección. Si el au tor hubiese creído que IbsTnh 
crófitos descubiertos en el cuerpo hum ano no eran  m ás que iic 

.fenómeno accidental ó etiológico de ciertas enferm edades, se
guram ente habría  adoptado para  epígrafe de su discurso las pa
labras parasitism o morhifico, parasitism o patogénico ó padoge- 
nía  fito -p a ra sita ria , que atendida su  etim ología expresa me
jo r aquel concepto; pero ha  preferido el títu lo  anfibológico de 
morhidismo vegetal, porque con él parece que pueden conciliar- 
s© las ideas que respecto de la causa y de la naturcileza espe
cial de .algunas afecciones p aras ita rias  ha manifestado y soste
nido en su discurso según verem os m ás adelante.

i Los átom os ! Hé aquí la p rim era idea que me ocurre al tra- 
ta r  del origen del parasitism o. -Esos seres rud im en tarios de la. 
m ateria  o rg án ica , u ltrapigineos invisibles de la creación • que 
flotan y revolotean por el espacio, m ezclándose, trasfo rm án- 
dose y confundiéndose entre sí, hasta  el punto de ser difícil 
determ inar á qué reino de la na tu ra leza  pertenecen ; los m i- 
crozoarios y micróíitos,. en fin, que empezamos á conocer ahora; 
y que exam inam os con el asombro y la  curiosidad del niño que 
ve el m undo nuevo por el ventanillo  de un cosm oram a, ¿serian 
tal vez previstos en la prim era época de la.filosofía griega, y se 
fundaria  en ellos la doctrina atom ística  de L eucipo.y  Deinó- 
crito? ¿S erian  tam bién la base de la teo ría  m édica de. Thém i- 
son y A sclepiadcs, fundada en la existencia de unos corpús
culos que penetran por los poros del cuerpo hum ano y p e rtu r
ban la salud cuando no encuentran  expedito el paso? Posible 
es que cáqu el los filósofos y aquellos Médicos ad iv inaran  la exi.s-- 
teneia de esc m undo invisible de m oléculas orgánicas, átomos 
similares y de similares de .aquel tiempo, y que hoy designamos 
con los nombres de glóbulos, células y esporos; pero no pasa de 
una suposición gra tu ita , aceptable cuando m ás para d istraer á 
los ñniáticos an ticuarios que pretenden h a lla r en los vetustos 
pergam inos el origen de todos los descubrim ientos modernos..

Buscando datos ace rcad o  la antigüedad d e l'p a rasitism o , 
podía recu rrir á la China, donde la m ayor parte de los habi
tantes resp iran  un aire saturado de m icrozoarios y  micrófitos;
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á la India, donde según cuenta el autor de Uñé letre edifiante, 
ereen los Médicos que todas las enfermedades provienen de gu
sanillos y emplean contra ellos el agua de col; ó á Inglaterra, 
donde según dice ¥oltaire, liabia en sus tiempos un Médico que * 
profesaba la opinión de que todas las enfermedades eran oca
sionadas por diferentes insectos, una especie para cada enfer
medad, y  para combatirlas se valia de otros insectos que él 
llamaba salutíferos; ó á Francia, por iiltimo,donde ha florecido 
la peregrina doctrina de Easpail que, según la donosa ocurren- 
ría de un crítico, se proponia curar todas las enfermedades por 
medio del alcanfor, como si el cuerpo humano fuese un vesti
do viejo lleno de polilla.

Los parásitos han e x is t id o  desde e l principio del mundo, lo 
mismo qife e l hierro, el agua, el fuego, la luz y la electricidad; 
y sin embargo, como no hemos tenido' ferro-earriles, ni barcos 
de vapor, ni fotografía, ni telégrafos eléctricos, tampoco hemos 
tenido parasitismo hasta estos últimos tiempos.

Entiéndase que hablamos del parasitismo microscópico, que 
no era posible conocer ni estudiar sin el microscopio, instru- 

y mentó fabricado por Liberkuhn en el año de 1743, y perfec
cionado mucho después por A m icé, Nachet , Campani y  otros. 
De tal m odo, que al hablar con entusiasmo de esos séres im 
palpables, cuyo exiguo diámetro puede aumentarse hasta verlo 
dos ó tres m ir  veces más grande d é lo  que es, tenemos que re
cordar la fábula de Los huevos  ̂ j  decir parodiando el último 
verso :

Gracias al que nos trajo el microscopio.

Poco explorado y poco conocido se halla  todavía el nuevo 
m undo descubierto por medio de este instrum ento  ; pero no 
faltan celosos miorógrafos q u e , después de haber visto y  exa
m inado con abnegación y paciencia alguna parte  del terreno, 
han podido sum in istrarnos datos y  noticias im portantes acerca 
de la  v id a , cualidades y rasgos característicos de los séres ex
traord inarios que lo pueblan. P or ellos sabem os qúe existen- 
parásitos y  seudo-parásitos.

Llám anse parásitos los séreS anim ales Ó vegetales que vi-; 
ven y se desarro llan  en otro organism ó, sacando de él sus m a
teriales n u tr it iv o s ; y  seudo-parásitos los que sólo se observan 
accidentalm ente ó como de paso en él organism o donde se de-- 
tienen para  tom ar su alim ento.

Los parásitos anim ales se dividen en epizoarios j  entozoa
rios, y  los vegetales en epífitos y  entófitos, según que se des
arro llen  en la superficie ex terna ó en el in terio r del organism o 
hum ano. .

P rescindam os de los prim eros, siguiendo el camino trazado 
por el Dr. O lavide, y  hablem os de los segundos que constitu
yen el moi'bidismo vegetal.

Los parásitos vegetales que- se observan en el hom bre per
tenecen por lo com ún á ía  clase de las crlptógam as y especial
m ente á la  fam ilia do los hongos, sin m ás excepción que la 
m rc ina , que corresponde á las algas. »

E stos hOngds se reproducen , sin  fíórencia n i fru c tiííéác io n : 
previas,' por medio de células sim ples ó com puestas que se lla
m an esporos, los cuales dan origen á nuevos hongos, ya inm e
diatam ente, ya pasando por una trasform acion in term edia. En 
vez de la raíz, el tronco y las hojas de las plamtas vasculares 
y  de las crlptógam as foliáceas tienen  solo un tallo , de donde 
les viene ef nom bre de talofitos. Sus células que están despro
vistas de la m ateria  verde (cloróñla) sólo se nu tren  de una  sus- 
iancia  previam ente organizada en los cuerpos vivos, diferen
ciándose en esto do los saprofitos que viven en sustancias al
teradas ó en putrefacción.

Las condiciones que favorecen la proliferación de estos pa
rásitos son: una  tem pera tu ra  m oderada, la hum edad , un  aire 
poco renovado y con adgun oxígeno, poca ó n inguna luz y una 
sustancia orgánica.

Los esporos ó sem illas se desáiTollan do tres modos d is tin - 
los: 1.®, por formación de células Ubres desprendidas de las cé
lulas m adres llam adas tubos esporiferos; por brotes ó for
mación de ijeinitas cuya célula m adre lleva el nom bre de básida, 
y 3.", por segmentcicion 6  fraccionamiento  de las células m adres 
denom inadas espoymngios, es decir, depósitos de semillas.

Los esporos ya  m aduros aparecen fijos ó estables, y  alguna 
vez movibles: estos últim os, llam ados zoosporos, deben su apa
rente m ovilidad á dos filamentos v ibrátiles que nacen en su 
superficie; c ircunstancia  que ha  motivado el e rro r de conside
rarlos como pertenecientes al reino anim al. P or esto se llam an 
tam bién seiido-bibriones. ■

L a m em branita  de los esporos es notable por su resistencia 
■ a l a  descom posición: no puede destruirse ni disolverse con los 

ácidos concentrados. E n su in terio r se encuentra una  m asa 
protoplasm ática homogénea, ó a lgunas granulaciones ó gotitas 
de grasa.

Pero  lo m ás curioso de estos prim ordiales elem entos do la 
m ateria  orgánica es la facilidád con que varían de form a y 
de nom bre, constituyendo las generaciones a lte rn an tes , ó el 
pleomorfismo de Tulasne. Ya nos h a  dicho el Dr. Olavide que 
el m icrógrafo alem an lia llie r ha- observado que el penicilliim, 
crustaceicrn se trasform a prim eram ente en seudo-Uhriones', 
luego on críptococus, artrococus micvococus, que concluyen 
por convertirse en el liptotris bucalis; después en bacterias, y 
por últim o en penicülum  crustacenm , volviendo á su prim itiva 
forma. P ud iera  decirse que los esporos son las le tras del alfa
beto criptogám ico, y  que la naturareza en sus prim eros ensa
yos de form ación de p lantas so condiise de la propia m anera 
que el novel ca jis ta  de una  im prenta : así como este va ju n tan 
do letcas para form ar palabras que luego deshace y vuelve á 
convertir en letras, aquella va jun tando  esporos y form ando 
parásitos cada vez m ás complicados para reducirlos luego á su 
p rim itiva forma. En este aprendizaje de organización es la 
naturaleza una n iña que empieza á coser, y sin sab e rlo , unas 
veces hace pespunto, otras medio pespunte y otras vainica,

concluyendo pea* deshacer su obra para principiarla otra vez 
de nuevo.

Paréceme, sin embargo, que esa trasformacion ascendente 
y  descendente de los hongos microscópicos, dependiente del 
medio en que se los coloca y del ambiente que los rodea, no 
basta para admitir las ^neraciones alternantes de los parási
tos, porque el cambio de forma puede depender del grado de 
desarrollo del vegetal y  no ser la primera y última trasforma
cion del penicillm n crustaceum  observadas por Hallier, más que 
el principio y  el fin de esa cadena circular que observamos en 
otras plantas de órden superior: sem illa , tallo , hojas, ramas, 
flores, fruto y sem illa otra vez.

Hay otra razón para dudar de la exactitud de tales obser
vaciones, y  es que del mismo modo que se han confundido los 
microzoarios con los inicrófitos, pueden confundirse estos en
tre sí, y  resultan por consiguiente que las generaciones alter
nantes pasan á ser seudo-generaciones, como los bibriones han 
pasado á ser seudo-bihriones.

De todos modos, trasformándose, regenerándose, reprodu
ciéndose ó multiplicándose por medio de los esporos, es lo cierto 
que ségun los experimentos de Pasteur, las crlptógamas nos 
envuelven, asedian y acometen por los cuatro costados, inte
rior y  extefiormenfe, con el polvo, el aire, los alimentos y  las 
bebidas, no causándonos en general daño alguno, porque indu
dablemente nos anexionamos y  apropiamos la mayor parte de 
ellas. Pero ¡qué espectáculo damos al mundo!

qEl hombre que es omnívoro, que vive á exi3ensas de los 
tres reinos de la naturaleza y que puede considerarse como el 
mayor parásito de la creación, tiene que sufrir el humillante 
castigo de verse molestado, comido ó envenenado por los más 
ínfimos séres del reino vegetal, dejando sus restos mortales 
para que sirvan de pasto á los más repugnantes parásitos!

Veamos cuáles son los micrófitos observados ó descubiertos 
en el cuerpo humano según el Sr. A . M oquin-Tandón  (1), á 
cuya obra remitimos para más pormenores.

EPÍFITOS.

hapucoin ia  es uno de los parásitos que se encuentran en lá 
tiña favosa y  en algunas otras enfermedades de la piel.

Wi m ucor-mucedo  (moho) se encuentra en las úlceras ex
puestas al contacto del aire, y  se ha visto en la superficie de 
la gangrena senil y en algunas cavernas pulmonales.

El aspergülus (hongo del conducto auditivo) se observa en 
los individuos que padecen otorrea.

E l oidium albicans que se encuentra en la boca de niños 
que padecen el muguet ú osUn.

■ El oidium  pulmonale que se ha observado en los esputos, 
en las cavernas y en la materia tuberculosa de un individuo 
afectado de neumo-torax.

E l aclioríon de Sclioenlein es el parásito que constituye la 
tiña favosa ó porrigófito de Gruby.

El m ierúsporum  de Andouin que constituye la; Uña depila
toria 6 la fíto-^álopecicC. ' •

El m iorosporum mentagrce, que como lo indica su nombre, 
se encuentra en esa afección de la barba llamada mentagra.

El m icro sp o n m  fu r fu r , que constituye la p itir ia s is  ver
sicolor.

El trichopM tmn, que determina la tiña ó herpes tonsurante, 
y se encuentra además en la plica polaca y en algunas úlce
ras atónicas de las piernas.

ENTÓFITOS.
El leptom itus uropliüus encontiudo en la orina mezclada 

con pelos que arrojó un enfermo.
El leptomitus, de Hannover, encontrado en un caso de es

coriación dcl exófago y en algunos casos de tifus.
El leptomitus epidermidis, que debía figurar entre los epí

fitos, se ha observado en la mano de un joven que habia sido 
atravesada por una bala, presentándose en forma de granos 
blancos muy dolorosos y con mucho prurito.

El leptomitus utericola, encontrado en las granulaciones del 
cuello de la matriz.

El leptomitus u teri, observado en un flujo puriforme que 
padecia una mujer de 77 años de edad.

E l leptomitus oculi, encontrado en el humor acuoso del ojo.
La oscilliaria in te s t in i , descubierta en unos pedazos de 

membrana en forma de cinta que -arrojó una mujer afectada 
de dipepsia, después de haber sufrido violentos cólicos.

El leptotlioioe bucalis, que se observa en la superficie de la 
lengua en las materias acumuladas entre los dientes y aun en 
el estómago, según L. Corvisart.

La merismopedia ventriculi ó sarcina ventrícuU, que se des
arrolla en el estómago y se ha encontrado también en los se
dimentos de la orina y en las materias fecales. Virchow la ha 
visto en un abceso gangrenoso del pulmón.

El cryptocuus cerevi&ice, que se desarrolla en los líquidos 
del esófago, del estómago y de los intestinos en los individuos 
que beben cerveza. El Sr. Hannover la ha observado en la capa 
negruzca de la lengua de los tifoideos; el Sr. Lebert en una 
mujer que padecia una afección pultácea de la boca; el Sr. Vo- 
gel en la orina de los diabéticos, en las materias fecales y en 
los vómitos, y el Sr. Bennet en los líquidos excretados por los 
coléricos.

Si no temiéramos dar demasiada extensión á este trabajo, 
citariamos las observaciones de los Sres. Salisbury, Mayer, 
Frankenhausen, W inchel, Rettenstein, Cohnheim y otros Pro
fesores alemanes, para demostrar que apénas existe una aber
tura natural, ó accidental en el cuerpo humano por donde no 
haya penetrado algún micrófito. Y decimos más: es tal la abun
dancia de esporos que existe en el aire de ciertas localidades 
en determinadas épocas del año, que no dudamos en asegurar

(1) Elements de Botanique medícale, 1866.

que todos cuantos se dediquen á  esta clase de investigaciones 
encontrarán algunas criptógamas en las m aterias excrem enti
cias ó en los productos morbosos que exam inen, como los en
contró Salisbury  en la saliva, la sangre, los esputos y  otras 
exudaciones de los tercianarios que viven en terrenos p an ta 
nosos, y  como los hem os visto hace poco dias en casa del Doc
tor Olavide, acom pañados de los Sres. Mendez Alvaro, N ieto, 
Q uintana y  Gástelo, en el tejido y el jugo exprimido de u n a  
úlcera sifilítica indurada, recicn escindida por el Dr. Gástelo, 
después de haber practicado la  circuncisión á  un enfermo deí 
hospital de San Juan  de Dios.

Siendo esta nuestra  opinión, ¿cómo hem os de ex trañar que 
se hayan  encontrado leptomilos de diversas formas y especies, 
según hemos indicado anteriorm ente, en la orina, el esófago, la  
piel, el cuello uterino, la vagina y  el hu m o r acuoso de ios ojos? 
Lo raro  seria que no se encontrasen por lo m énos esporos en 
todos los tejidos y líquidos anorm ales expuestos al contacto 
del aire.

La existencia, pues, de los mierófitos en el cuerpo hum ano 
está fuera de toda d u d a ; se halla  dem ostrada experim entalm ente 
por todos los micrógrafos, y puede comprobarse h asta  la  evi
dencia, con el auxilio del m icroscopio, en cualquier hosp ita l ó 
clínica. Lo que no está demostrado n i es fácil dem ostrar, aun 
que lo in ten ten  especialistas de tanto  talento como ei Dr. Ola
vide, es el papel que representan las criptógam as en las esce
nas patológicas donde aparecen ó donde las descubre el m icros
copio, que es cabalm ente el punto m ás im portante y  á  la  vez 
el m ás flaco del m orbidism o vegetal.

Los mícrófitos ¿son siempre causa de la  enferm edad en que 
se observan? ¿C onstituyen el carácter principal de algunas 
afecciones, ó no son m ás que un fenómeno accidental ó una  
m era coincidencia ?

E l Dr. Olavide se inclina á contestar afirm ativam ente á la 
prim era pregun ta , adm itiendo, de acuerdo con H allier, que el 
nrocistis orize  produce el cólera morbo epidémico; el tillecia  
caries, el cólera esporádico, el penicUlum crustaceum, las d ia r
reas c ró n ica s ; el m ism o penicülum  ó sus variedades, el ca r
bunco, el tifus y la fiebre tifo id ea ; el m ism o penicülum  y a l
gunas bacterias, las v iruelas y el coo -pox ; el mucor miicedo, 
el saram pión, el coniotscium sifilitic/um, la sífilis; el coniotc- 
cium gonorreicum, la  gonorrea, etc.

Y para fortalecer su opinión, dice: «no se tra ta , al hab lar de- 
este asunto, de hipótesis, sino de hechos clínicos y  observacio
nes microscópicas que pueden ser m al in terp re tadas, pero quti 
ni se fraguan en el gabinete del n a tu ra lis ta  ni por la  im agina
ción v isionaria de un  loco, puesto que los hechos son púhlieos 
y  m uchos los Profesores que siguen y acom pañan á H allier en 
sus estudios.))

Y a sabe el D r. Olavirlc que en estas m ism as razones se 
apoyan todos los sistem as y todas las doctrinas m édicas; s 'n  
ir  m ás léjos, citaré los experim entos y las observaciones clini- 
casdé  los sectarios de H anhem ann; ios experim entos y  las ob
servaciones clínicas de los qu im iatras m odernos, y los oxpeiñ- 
m entos y las observaciones de C. B ernard , sostenedor de ín ’ 
nueva doctrina fisiológica, el cual dice lo siguiente:

«Si todas las enfermedades dependiesen de causas parasita
rias ex ternas fáciles de descubrir, como la sa rn a , la simplo 
observación bastaría  para  resolver los problem as de la Medici
na; pero la m ayor parto de las causas morbíficas residen, por 
el contrario, <3n el in terio r del cuerpo, en nuestros elem entos 
anatóm icos, que son una especie de infusorios ó do aním alillns 
fuera del alcance de nuestros medios de observación.»

La obra del Sr. H allier se publicó en el año do I 8<ü6 , y las 
lecciones de Cláiidio B ernard  sobre la Patología expenm cn tc l 
se han  publicado en el presente año: ¿á  qué observaciones y  á 
qué experim entos debemos atenernos? ¿A  los del alem an ó i  
los del francés?  ¿A qué lado debemos inclinarnos, al del m ‘- 
croscopio ó al de las vivisecciones? ¿Qué doctrina debemos 
aceptar ? ¿ L a del parasitism o ó la de los elem entos anatóm i
cos? Las dos, contestará tal vez el Sr. Olavide; ninguna e x c l u 
sivam ente y sin exámen, cojitestarem os nosotros, para  no aí'^- 
d ir un  desengaño m ás al c-ató logo do los que llevamos su
fridos.

Posible es, y aun probable, que los descubrim ientos dcl se
ñor H allier se vean confirmados en lo- sucesivo con hechos re
petidos ó incon tesiab les; pero lioy por hoy debemos m irarlos 
con cierta prev.eneion, no. tan to  por el tem or de ver salir el 
carbunco y el cólera asiático del bolsillo de un micrógrafo, 
sino })orque me ocurren las siguientes objeciones que no vie
nen nada do sofísticas':

1.® Que como causas de la sífilis y la gonorrea ha encoi:- 
trado  el Sr. Salisbury dos NUgetales diferentes de los del señor 
H allier, y probablem ente serán diierentes tam bién los que lie
mos visto' en el m icroscopio del Dr. Olavide, procedentes de la 
úlcera del enfermo operado por el Dr. Gástelo, lo cual induce 
á sospechar si la prostitución sem brará y  cu ltivará  diversas 
criptógam as on cada país.

dA Qiio siendo sum am ente d if íc i l, por no decir im pociblc, 
el a is lar y depurar de toda partícu la  anim al á los parásitos 
vegetales que han vivido algún tiempo á expensas del oi’gan ls- 
mo hum ano (aunque haya micrógrafos que tengan ki ra ra  lia - 
bilidad de traspkuitarlos y cu ltivarlo s), no deben m erecer gran 
confianza los experim entos de.s:ifi.]izacion que se p rac tiquen  con 
la cripta; ó el coniotecium  sifilíticos.

3.* Que es cosa curiosa y digna de no tarse  que el moho dcl 
pan y de la naja  tan  abundantes, y que tan  fácilm ente pueden 
encontrarse en el organism o h u m a n o , sean las causas especi
ficas dol carbunco, dcl tifus, de las v irue las  y  del saram pión.

Ofreciendo dados y difimjli.adcs el asun to , ¿no será p ru 
dente rep rim ir nuestro entusiasm o por el descubrim iento de 
esta nueva patogenesia , hasta  tan to  que veam os, ya que no 
todas las enferm edades paras ita ria s , por lo ménos algunos cu -



858 21 MARZO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. 81

■íos de cólcra-iiiorbo esporádico , ciuc no es miiclio pedir , des
arrollados aríilieialm ente por medio del tülecín caries'! ¿Qué 
se pierde con esperar m ayor núm ero de licclios cuando no se 
'rroga perjuicio alguno á la ciencia ni á la liumanidadV

Si el descubrim iento de H allier luibieso venido acompaña
do do nuevos medios proriláeticos y terapéuticos, inás seguros 
que los conocidos hasta  hoy  para  evitar y curar las exyircsa- 
das enferm edades, entóneos seria reprensible toda dilatación 
en comprobar la exactitud  de tales aíirm acioncs; pero no siendo 
así, debemos aguardar á que los micrógrafos se pongan de 
acuerdo y nos den resuelta la cuestión en uno u otro sentido,
• )ues no es necesario, ni eoiiveniento rpic todos los Médicos nos 
dediquem os á este género de investigaciones, exponiéndonos á 
que diga el vulgo que sólo vemos el mundo por un agujero. 
Pasem os á  la s e g u n d a  pregunta.

¿E xisten  nlgimas afeeeiones morbosas representadas y ex - 
elusivam enle sostenidas por la presencia de, parásitos vege- 
trdes?

A esta pregunta contesta el Dr. Olavide con más resolución, 
m ás energía y m ás confianza que á la p r im e ra ,.presentando 
como testimonio irrecus¿ible de sus opiniones el oidi 111)1 albi-- 
cans del inuguet, el aoliorioii de la tiña la voso, el tricliopliitoa 
<lel herpes tonsurante y el Diicrosporon de la pelada y de la  pi- 
íiríasis versicolor, abrigando al mismo tiempo la esperanza de 
poder presentar el parásito  del croup y de la difteria, el do la 
coqueluche, el do la disentería, el de la blenorragia y el de la- 
úlcera sifilítica.

El morbidism o vegetal aparece aquí en su propio terreno, 
apoyado en hechos positivos, firme con los auxilios del m icros
copio y fuerte con los resultados de su terapéutica, desafiando 
con arrogancia y con la seguridad del triunfo  á todos cuantos 
pretendan disputarle sus conquistas en el campo de la ciencia.

No puedo aceptar el reto ni quiero escatim ar á los m icró
grafos la parte de gloria que les corresponde en la etiología y 
el diagnóstico de algunas afecciones parasita rias ; en prim er 
lugar, porque no soy parasitófovo sistem ático que niegue sin 
exam en y sin pruebas los hechos bien com probados; y en se
gundo lugar, porque en esta parte del parasitism o no se tra ta  
y a  do observaciones y experim entos hechos, y  ta l vez m al in- 
íorpretaJos por dos ó tres m icrógrafos, sino de afecciones ex
ternas m uy comunes, bien conocidas y cási im ánim em ente apre
ciadas por todos los dermatólogos m odernos, incluso el Doctor 
O lavide, á quien tengo por autoridad eompctonte en esta y 
otras m aterias.

Admi to, pues, las afecciones íito-parasitarias que adm iten y 
reconocen todos los prácticos; pero creo que debe ex istir en el 
organism o una predisposición especial para con traerías, y no 
pjuede convenir con los dermatólogos que consideran el cuerpo 
lium ano como una m aceta donde se siem bran y crecen los 
parásitos vegetales.

P a ra  indicar las razones en que fundo m i opinión , me ñ -  
j r a ’é por ij reves in-^tantes en el m u g i ic t  y  en  la tiña que sontos  
(los po los sobre f[uo gira más d c s a h o g ra la in c n to  el m orbidism o  I 
vege ta l .

El muguet, oslia ó Uanquet, como lo llam an en algunas 
fii'nvincias do España, se obscr\'a com unm ente en los niños 
(lo uno á dos m i‘S('S de edad, que m am an liaeiendo esfuerzos 
de siiíanoii y llorando y soltando el peclio á cada paso, ya por 
no poder asir ¡'1 ])ozon pequeño, corto o mal conformado de la 
m ujer que ios  cria, ya por no sacar la cantidad de alim ento 
que necesitan para quedar satisfechos, como sucede en la fn- 
(dnsa do esta (‘orto cuando todas las nodrizas cstfUi á tres, es 
(iceir, encargada cada, una de ellas de la lactancia de tres ex- 
nV-itos.

En tales c a s o s , la mem l)rana mucosa., do la bm gna aparece 
seseoa, lisa, desgastada, por el ro m , do un tin te m ás oscuro, 
eon las pa]ñi(i.s al deseiibiorto en algunos puntos y con una 
uiueosidad ^isi“osa que da reacción ácida , juntándose á todo 
í'sto la circunsiarada de tener los niños la boca abiitrta, como 
diciendo á los parásiios: entrad , que ya está, el terreno prepa
rado. Después se emjdezan á notar los puntos blancos que in 
dican la i>rcsencla del oidiuru alhicans, puntos diseminados al 
|5rijan']do y riiie poím á poco se van liaeiendo confluentes hasta 
degar á cubrir e¡r fmana do sciido-m em brana toda la mucosa 
t)ucal, siguiendo esta afección la m archa que todos conocen y 
ouio excuso recordar á los Srcs. Académicos.

Ya en el año de J8Gi publiqué en El Siglo Medico algunos 
a])untes sobre el muguet, m anifeslando que no hah ia  logrado 
encontrar el oidiiim alLieans eu el prirncr período de esta en
fermedad, y en el corricrile año he visto confirm ada la m ism a 
Observación i')or el Sr. Vogcl, Profesor de Clínica médica de 
.Oorpat (Alemania), el cual dice lo siguiente en su Tratado ele- 
a,ieiital de enfermedades de la infanem:

«Los criptógam as no son la causa de la reacción ácida ni 
de la rubicundez con que se anuncia  el muguet; lo que sucede 
es que las secreciones glandulares modificadas en su compo- 
..sicion quím ica excitan, ca lien tan , enrojecen y ponen dolosa la 
m em brana mucosa, de la boca, convirtiéndola en un terreno  
favorable al desarrollo de aquellos parásitos vegetales.»

Y en prueba de que sin las expresadas condiciones ctioló- 
gicas y patológicas no se observa esta afección, citaré el no
table hecho de verla desaparecer de la In c lu sa , donde suelo 
re in a r opidémicamente, cuando el núm ero de niños queda re
ducido al de las nodrizas que crian dentro del establecim iento, 
o lo que es igual, cuando los niños se hadlan bien alim entados.

Entiéndase que me refiero al m uguet idiopiitico y no al 
.sintom ático ó caquéctico que se presenla en el últim o período 
del cáncer, de la tisis y de la en te roco litis  c ró n ica ; pues ros- 
j>cct.o do este no ])uedc haber dudas acerca do la alteración 
iüorbosa que precede al desarrollo de los parásitos vegetales.

Llego, por fin, a la tin a , últim a trinch.ora del nnorbidismo 
vegetal, á la que solo puedo dirigir algunos tiros oblicuos,

porque con los rectos no logioaria rem overla do su inexpugna
ble posicio]].

Léjos de m í la idea do sostener que el favus y el herpes 
tonsurante son afecciones dependientes ole o tra cavidad m or
bosa como lo suponen y lo sostienen algunos patólogos; sólo ,mé 
propongo indicar que . para  contraerías , se necesita en los in
dividuos que las sufren una  predisposición m orbosa ó , m orbí
fica a nádoga á la que ha dem ostrado que existe para el m u
guet, sin que por esto deje de ser característica la presencia 
de los epífitos en uno y otro caso. r '

Corno crece la yerba en las calles por donde nádie tran sita ; 
como se fijan las criptógiaimas en las tejas deslustradas y hú-r 
ruedas de una casa ru inosa ; como se asienta el niQh(3, en el 
mendrugo de pan y en las viandas que empiezan á descom
ponerse; de la propia, ni añera creo que se im plantan el acho- 
rioii y el triclioplutoii en la cabeza de algunos individuos cuya 
traspiración cutánea, a lterada atrae los esporos como el im án 
atrae el acoro y la electricidad positiva á la negativa , yerifi- 
cándose por inútuo consentim iento una especie de concúbito 
súcio entre el bulbo de los cabellos y el parásito, vegetal.

F íjese la atención en la m ayor parte de los m uchachos que 
padtuam la tiña, exam ínense sus condiciones individuales, sus 
antocedcntes de fam ilia (si la, tienen), su genero de v id a , su 
habitación, su cama,, y  sobre todo sus peinados, y se verá que 
en aquellas cabezas con cabello crespo y espeso, donde proba- 
bleraente no h ab rá  penetrado m ás peine que las diez uñas de 
ámbas manos, existe m antillo y guano en cantidad suficiente 
para criar hongos y otras m uchas yerbas.

Si p a ra  contraer el favus no se necesitase una predisposi
ción individual m orbífica, ¿cuántos tiñosos no se verían  pon 
todas partes atendido el núm ero de criptógam as porrígenas 
que vaga por el aire y que se cierne sobre nuestras cabezas?

Pero si se necesita ta l predisposición, d irá  el Dr. Olavide, 
¿cómo se explica el contagio trasplantando una pequeña por
ción del favus ó una  corta cantidad de esporos libres de toda 
sustancia ex traña  en el bulbo piloso de un individuo sano ó, 
de un anim al de especie diferente?

Prescindiendo de que siem pre es necesaria la ap titud  ind i
vidual para  contraer una afección contagiosa, en el caso citado 
por el Dr. Olavide se verifica el contagio sin  predisposición 
especial al parecer, porque los hongos ó los esporos recogidos 
de la cabeza de un tiñoso han  sufrido una especie de ingerto 
en el organism o an im al y so han  nutrido  y se han  desarro lla
do á (expensas de su sustancia , adquiriendo d o . este modo la 
v ita lidad , la energía y la  fuerzca contagiante de los llam ados 
virus.

Lo propio sucede con el contagio del m u g u e t: por m u c h o s : 
que sean los esporos ,del oidiiim cilbicaiis puro que haya  sus
pendidos ó revoloteando en la atm ósfera de la Inclusa, ninguno 
de ellos se lijará  en la  lengua lim pia ó sana de los niños bien 
alim entados para  crecer y desarrollarse constituyendo el oslin] 
pero si se tomci la (3riptógama de la boca de un niño eiifermo 
y se ¡a trasplaaia á la boca, de otro sa n o , ,es proñable que se 

alesarrolle la afección ílto -parasita ria , porque el oidium  alhi- 
eans va en este últim o caso con los elementos anim ales que 
provocan la  reacción ácida precursora del m uguet.

Y no basta  decir f[ue las partículas ó los esporos del ad ío -  
rioii y del oidium alUcans se han trasplantado libres dé toda 
sustancia ex traña  á individuos sanos y sin predisposiícion apa- 
refito; pues además do ser esto sum am ente difícil ó imposible 
líor la pofiueñcz dé lo s  objetos, se comprende sin gran  esfuerzo 
de la inteligencia, que con los parásitos vegetales im plantados 
en la piel ó en las m em branas mucosas, ha de acontecer lo pro
pio (que (UiU las sanguijuelas ajfiicadas para  satisfacer una in -  
diiaacion ter.apéutlca, que por m ucho que se esprim an y se la
ven conservan por bastante tiempo señales evidentes do haber 
chupado la rsangre hum ana.

Pero d irá el Dr. Olavide recurriendo al últim o y m ás for
midable de los argum entos: ¿qué predisposición iíidividual ni 
('[ué increm ento de trasm isib ilidad parasitaria han de necesi
tarse para  que se verifique el contagio, cuando las afecciones 
fito-parasítarias crecen y hasta pueden inocularse en los cadd- 
rcresl

Dudo, por no decir otra cosa, que el oidium alhicans tras
plantado á la boca del cadáver do un niño pueda crecer y des
arro llarse Inasta producir los m ism os fenómenos que se obser
van en la afección conocida con el nombro de m uguet; pero 
creo posible que los parásitos d é la  tiña  se adhiívran á los bul
bos pilosos de la cabeza de un cadáver y perm anezcan por 
más ó raénos tiempo nutriéndose á expensas de los jugos de 
la víctim a; hecho que en vez de probar lo que el Dr. Olavide 
pretende, vendriapor el contrario  á probar lo que yo sostengo; 
es decir, que los parásitos vegetales sólo se, im plantan y se 
desarrollan donde hay sustancias orgánicas alteradas, que,es 
cabalmente lo que sucede en los individuos predispuestos á 
sufrir el favus. Y nádie sostendrá q u e ’el cadáver tiene sus te 
jidos en estado fisiológico.

Haldcmdo diídio ya lo que delie entenderse por parásitos y 
seudo-parásilos, im porta consignar aquí, como carácter dife
rencial, que los prim eros requieren  aptitud y predis].»osicion en 
el orgciiiismo, donde se fijan y viven, y los segundos no. Por 

.ejemplo: entre los anim ales, la ténia n las ascárides lurabri- 
coides son parásitas que sólo se observan en determ inados in 
d iv iduos, al paso que los seudo-parásítos pi^dgag’ cliinclic pican 
y chupan la sangre á toda clase de personas; y ;en tro  los ve
getales, el oidium alhicans y el acliorion son parásitos que sólo 
viven y crecen en ciertos y  determinados sujetos, y por el con
trario , los seudo-parásitos mucor mucello y penicillum  se fijan 
y se desarrollan en cualquier punto donde haya sustancias or
gánicas en descomposición.

No di^satcndiendo esta circunstancia y «abiímdo que los ca
dáveres colocados en un  lugar húmedo se cubren de .rnoh;',

coniQ todos los te jid o s: orgánicos a lte rad o s,: se evitarán  rn u - 
chas equivocaciones en los análisis microscópicos, no confun
diendo los parásitos vegetales característicos de -tal ó' cual 
afección , con esas criptógrcimas ó seudo-parásitos que se en 
cuentran  frecuentem ente en los esputos, el moco, el pus y en 
la m ayor parte de las superficies ulceradas.

P or esta razón, puedo asegurarse, coiitestando de paso á la 
tercera y ú ltim a p reg u n ta , que los esporos ó partícu las vege- 
tales que descubre el microscopio en m uchas preparaciones do 
tejid(js ó hum ores patológicos, no son m ás que un  fenómema 
accidental ó una m era coincidencia, debida á la facilidad con 
que puede fijarse en los sólidos ó líquidos del cuerpo hum ano 
alguna de las infinitas p lantas criptogám icas que flotan en el 
aire y que todavía no se distinguen bien, á pesar de. los trab a 
jos de Robin, de H allier, de Salisbury  ,y otros micrógrafos.

E ste ha  sido indudablem ento ch principal escollo nn  que ha 
tropezado el m orbidism o vegetal para no haber extendido sus 
miscrócopicas conquistas m ás allá de la p iel,y  d é la s  m em bra
nas mucosas, donde le  encontram os y le dejamos ahora red u 
cido á la hum ilde representación de cinco afecciones fito-pa- 
rasitarias, el m uguet, el favits, el herpes tonsurante, la pelada 
y la p itiriasis  versicolor. '

Tal es, en resúm en, la  verdadera situación del parasitism o 
vegetal, por m ás que los m icrógrafos acostum brados á ver los 
objetos m ucho m ás grandes de lo que son, crean ó se im aginen 
que han descubierto y  que poseen la clave patogenésica de la 
m ayor parte de las enferm edades epidém icas y  contagiosas 
que afligen á la hum anidad,

Y"a hab rá  observado la A cadem ia que el Dr. Olavide, á pesar 
del parasitario , entusiasm o que, revela al principio de su dis
curso , concluye por reconocer la  exagerada pretensión de a l
gunos m icrógrafos, cuando dice lo sig u ien te :

«Pero el Médico no puede ser p o e ta , n i tiene derecho á 
crear con su loca fan tasía  cosas, que por m ás que sean posi
bles y halaguen su buen deseo, no deben incluirse en la cate
goría  de los hechos demostrados.» ♦

De modo, que contestando yo al Dr. Olavide por el órdeu 
con que ha  ido exponiendo sus id ea s , resu ltan  nuestras opi
niones diferentes al principio y m uy conformes á la conclu
sión de nuestros respectivos discursos; pareciéndonos en esto 
á los Médicos, que consultados acerca de una grave enferm e
dad, difieren algo en el diagnóstico y se ponen de acuerdo cu 
la terapéutica.

P a ra  modificar el estado actual del parasitism o proponi; el 
Dr. Olavide la ad(3pcion del siguiente rem edio , que yo aca^pto.

«Hay que estud iar m ucho , pero sin prejuzgar cuestiones: 
hay  necesidad de rep artir el trabajo, de m ultip licar las obser
vaciones y ios experim entos en, cada una de esas enfermedades 
y, esperar.»

E studie, pues, trab a je , observo, experim ente y  cultive el 
Dr. Olavide su predilecta especialidad, repitiendo y m ultip li
cando las obscrvaciono.s y los experim entos cuantas veces lo 
juzgue necesario para deslindar y depurar ]>ien los hechos; pre
sento luego á la Academ ia que tan  satisfaetoriamer) lo le recibe 
lioy en su seno el fruto de sus iin  cstigaciones m icroscópicas 
y clínicas, y no dude que sus trabajos, afanes y desvelos pol
los progresos de la ciencia halk irán  siem pre en esta C orpora
ción la ju s ta  y favorable acogida que recientem ente ha  d ispen
sado á su excelente obra de Dermatologia.

Pero perm ítam e decirle, para concluir, que al consagrarse 
al estudio del parasitism o vegetal no desatienda las dudas y 
advertencias que me he atrevido á indicarle en este desaiiñadí» 
discurso, y tenga sobre todo en cuenta que por los cristales del 
microscopio sólo se descubre y se ye una pequeñísim a parte 
del vasto campo que tiene .obligación do ciiltivar esta Aea- 
dcmia.=--MxRiAxo B e ñ x v e x t e .

A nuncios.

CASA DEL EXCMO. SR. DISOUE DE FERNAN-NUVU.Z, CONDE DE
Gervellon.—Se arriendan  por térm ino de cuatro años la 

casa do baños y la hospedería do V illavieja, provincia de G¿rs.- 
tollon, propios del Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez, Gon- 
de de Gervellon, situados á dos horas por fe rro -carril de dicha 
ciudad y de la de Valencia. :

E l arriendo tendrá efecto por medio de subasta piiblica, que 
se verificará sim ultáneam ente el dia 1.“ de A bril próximo, á las 
doce de la m añana, en Madrid, oficinas de S. E., calle de Santa 
Isabel, núm eros 4^ y 44; en Valencia ante D. Tomás M artínez de 
L eón,.A dm inistrador general de dicho Excelentísim o señor, y 
en Barcelona, casa del P rocurador de los Tribunales, D. Ge
rardo G uardiola, en y u y o s  puntos están do m anifiesto los plie
gos de condiciones, y  se darán  cuanta^ explicaciones se pidan. 

Madrid 49 de Aíarzo do 487í?. --Gárlos G. Llagúno.
X —454^—3

=r30''oOríOO0 0C=
Santos del dia.

San B enito , Abad y fundador, y San F ilem on, m ártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T eatro T̂ âcioBiaal de la  Opera.—A las ocho y m edia de 
la noche.—Función  448 de abono .—T urno 4." par .—La 
función se anuncia rá  por carteles.

Teatro «leí C irco—A las ocho y m edia de la  noche.—F u n 
ción 469 de abono.—T urno  4." im par.— El arte de hacer 
fortuna.—-El Abate P irra  cas.

T e a tr s p  de I n  :® ar® « jc la .— A las ocho y m edia de la  no
che.—F unción  38 de abono.—T urno  par. — A be
neficio de D. Francisco  Salas.—Jugar con fuego.— Un 
pleito.— El hombre es débil.

T e a t r o  «le  l a  l t i « a  (Circo de Paul).— A  las ocho y  media 
de la noche.—F unción  13 do abono.-'-T urno t.M m jiar.— 
A beneficio de D. Fiicardo Z am acois.— El carbonero de 
SuMza. — Madrid después de las elecciones ó los palos 
deseados.— Curro Cúcliares.-

i m p r e n t a  NAGIONA.L.


